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S U M A R I O

Ministerio de Hacienda.
Orden resolv ien do instancia de don  

Estanislao Duran, Consignatario de 
buques de Vigo y Yillagarcía, en la 
que solicita  que a los buques que se 
m enciona de las Compañías de na
vegación  Orient L ine, R. M. S. P. C° 
y P.-&  O., que han de tocar en di
ferentes puertos españoles con  pa
saje de turistas, se les provea  de 
num erario español para las a len d o - 
nse que se ofrezcan  a los pasajeros, 
m ientras perm anezcan en aguas na
cionales.— Página 1802.

Gira señalando el recargo que han de 
satisfacer en la segunda decena del 
mes actual las liquidaciones de de
rechos de A rancel que se hagan 
efectivas en m oneda de plata o bi
lletes.— Página 1802,

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden nom brando por quinto turno a 
D. M arcelino Lago Maestro p ro p ie 
tario de la Escuela de Piñeros-N a- 
rón  (Coruña).— Página 1802.

Otra relativa al personal de las E scue
las M aternales. —  Páginas 1802 y  
1803.

Otra d isponiendo se cumpla en sus 
propios térm inos la sentencia  d ic
tada p or  la Sala de lo C ontencioso- 
adm inistrativo, interpuesto por do
ña María del Amparo Viñegra Mar
tín ezy contra la Real orden de 29 
de Octubre de 1930,— Página 1803.

Otra ídem id. id. interpuesto p or  doña 
M arcelina Fernández y Fernánd&z, 
contra la Real orden de 2 de E nero  
de 1931,— Página 1803.

Otra ídem id. id. interpuesto por don  
A ntonio Martín Rascón, contra la 
Real orden de 30 de Marzo de 1930. 
Página 1803.

Otra ídem que la am pliación de plazo 
decretada por la. Orden de 23 de 
Mayo del año actual, sólo tenga 
efectos  para aquellos alumnos que 
hubieran aprobado enseñanzas o 
asignaturas especia lm ente conm u

tables para ¡a carrera de Apareja
d or durante el curso  1930 a 1931 y  
para los que se encuen tren  m atricu
lados en la actual convocatoria  y  
aprueben  este curso.— Páginas 1803 
y  1804.

Ministerio ;de Trabajo y Previsión.
Orden aprobando el Reglam ento ge

neral, que se inserta, de los Servi
cios  de este Departam ento. —  Pági
nas 1804 a 1820.

Otras d isponiendo queden constitu i
dos en la form a que se indica los 
Jurados m ixtos que se m encionan. 
Páginas 1820 a 1823. *

Otra ídem que dentro del plazo de 
vein te días se verifiquen  las e lec 
ciones para ¡a designación de las 
Vocales que han de integrar los Ju
rados m ixtos que se determ inan .—  
Página 1824.

Ministerio de Obras públicas.
Orden d isponiendo que el In spector  

general del Cuerpo de Ingenieros  
de Caminos, Canales y  Puertos don 
José Rodríguez de R ivera , proceda , 
a la vez que realiza los servicios  
que se indican y  que se le han en
com endado, a la am pliación del ex 
ped ien te  de que se tratah y, en su 
caso, proponga  las sanciones a que 
hubiere lugar.— Página 1824.

Otra nom brando, en representación  
de la Compañía del F errocarril del 
N orte, Vocal del Consejo S uperior  
de F errocarriles a D. F ed erico  Var
gas y  Soto, S ubdirector de la m is
ma.— Página  1824.

Ministerio de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Orden d isponiendo que. siem pre que 
éfi las calles inmediatas a ¡as en  
q m  radique un local destinado a 
espectáculos públicos existan redes  
de distribución  de Compañía dis
tinta ti que sum inistra corrien te  
al espectáculo en cuestión , p roced e  
que el propietario del m ism o se di
rija a aquélla en solicitad  de que 
le facilite instalar una toma de co 
rriente para reserva, destinada a 
uno de los c ir cid tos entes

de la sala, pasillos y  escalera.—Pági
nas 1824 y  1825.

Otra ídem que el maíz exótico que sé  
declare para el consumo devengue 
por derecho de importación la can
tidad de siete pesetas oro por quin
tal métrico.— Página 1825.

Otra declarando que el derecho aran
celario que habrá de regir para el 
trigo conducido en vapores que lle
guen a puerto español del día 11 al 
20 del mes actual, ambos inclusive, 
sea de seis pesetas oro por quintal 
métrico.— Página 1825.

Administración Central.

E s t a d o .—  Subsecretaría. —  P rotocola . 
Anunciando que el Gobierno de 
Grecia se ha adherido al Convenio 
de Berna para la protección de obra* 
literarias y artísticas.— Página 1825.

H a c ie n d a .— D irección  general de Ren
tas públicas.—Invitando a los pro
fesionales y  a los contribuyentes 
que mnifiesten a este Centro aque
llos extremos que, referentes a su 
clasificación tributaria, puedan ser 
fundamentales para la realización 
del trabajo a que antes se ha aludi
do.— Página 1825.

D irección  general del Tesoro pú bli
co.— Anulando el billete de la L ote
ría Nacional de la prim era ser ie, 
núm ero  172, del sorteo del día 11 
del mes actual.— Página 1825,

D elegación del Gobierno en el Banco 
de Crédito Industrial. —  Auxilio a  
las industrias.— P etición  de D. An- 
ionio G oicoechea y  Cosculluela de 
auxilio para la industria de Fabri
cación  de óxido rojo de h ierro en 
polvo impalpable.— Página 1826.

G o b e r n a c i ó n . —  D irección  general de 
Adm inistración. —  Prorrateo en tre  
ios Ayuntam ientos que se m en cio 
nan de la cantidad conced ida  por 
jubilación a D. José Viader Braga
da, Secretario del Ayuntam iento d e  
Sania Eulalia de R om ana (Barcelo
na) .— Página 1826.

Nom bram ientos de Secretarios de  
Ayuntam iento.— Página 1826.

D irección  general de Sanidad.— Anwfc 
ciando para su vrovisión  en oro*.
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piedad las plazas de Médicos titu
lares de los Ayuntamientos que se 
¡neucioiuL— Página 1828.

I nstrucción pública.— Subsecretaría. 
Concediendo audiencia a los repre
sentantes e interesados en los bene- 
fios de la Fundación instituida en 
la Academia Nacional de Medicina, 
de Madrid, por doña Fanny Bala- 
gue y Tabela, denominada “Premios 
del Doctor Couder y Moralilla9\—  
Página 1828.

proponiendo provls ionahnente para 
una plaza del Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza de Tarragona a 
D . Julián Amo García, Jefe de Ad
ministración de segunda clase afec
to a la Secretaría general de la Uni
versidad de Barcelona, y declaran
do .desierta la plaza vacante en ¡a 
Sección administrativa de Primera 
enseñanza de T eruel—Página 1828.

Dirección general de Bellas Artes.—  
Señalando ¡a hora de ¡as tres y m e
dia de ¡a íarde del día 14 del mes 
actual, para la votación de ¡a Me
dalla de Honor y de ¡as concedidas 
por el Círculo de Bellas Artes y Aso
ciación de Pintores y Escultores 
para la Exposición Nacional de Be
llas Arles del corriente año.-—Pági
na 1829.

A g r ic u l t u r a , I n d u s t r ia  y  C o m e r c io , 
Dirección general de Cana dería e 
Industria Pecuarias. —  Anunciando 
para su provisión, en propiedad las 
plazas de Inspectores municipales 
Veterinarios que se indican. — Pá
gina 1880.

Dirección general de Industria.— Rec
tificación a la Orden de 20 de Ma
yo último, insería en ¡a Ga c e t a  de 
3 del mes actual, por la cual se 
aprobó el modelo .de póliza de su

ministro de las Empresa de electri
cidad “Herederos de Patino More- , 
n o” y “Eléctrica C o n q u e n s e a m 
bas de la provincia de Cuenca.—. 
Página 1832.

Dirección general de Montes, Pesca 
y Caza.— Nombrando a ¡os señores 
que se mencionan Vocales de la Co- ■ 
misión de Parques Nacionales.—  .- 
Página 1832.

Dirección general ele Minas y Com
bustibles.— Anuncios de vacantes de 
Ayudantes de Minas en ¡os Disíri- ■ 
tos mineros de León, Santander> 
Huelva-y Jaén.-—Página 1832.

A n e x o  ú n i c o .— B o l s a .— O p o s ic io n e s .-—
S UB ASTA S.— ÁDMÍNISTR ACIÓN PROVIN
CIAL.— A n u n c io s  b e  p r e v io  p a g o .— - 
E d ic t o s .

S e n t e n c ia s  b e  l a  Sa l a  d e  lo  C i v i l  d e l ' 
T r ib u n a l  S u p r e m o .— Pliego 6.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Ilm o. Sr.: Vísta la  instancia en .que 

D., feteúslao Durán, consignatario de 
buques de Vigo y Villagarcía, solici
ta que a los buques .de las Compañías 
de .navegación One ni Line, R, M. S. P. 
€ o .? y P. & O., nombrados “ Oidor d” , 
*Ormofidew, ^Atlantis” , “ Strathnaver” , 
**Viceroy oí India” y “Straihnaird” , 
que han .de tocar en .diferentes puer
tos españoles con pasaje de turistas, 
se les provea de numerario español 
para las atenciones que se ofrezcan 
a los pasajeros mientras permanezcan 
en aguas nacionales, y oído el Centro 
.Oficial de Contratación de moneda,

■Este Ministerio ha -acordado a-utori- 
a&r la provisión de moneda nacional 
a cambio de su equivalencia en mone
da extranjera al tipo de cotización 
que fije la última Gaceta de Ma- 
jdíud recibida en la localidad res
pectiva, debiendo anotarse en los 
respectivos pasaportes las cantidades 
que hayan recibido los viajeros, para 
que confrontándose por la Aduana de 
f&lida en el caso de que permanez
can algún tiempo en el país, pueda 
comprobarse que por este medio no 
ha extraído el turista suma de dinero 
superior a la que s,e le proveyó a su 
entrada.

Be Orden ministerial lo digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos. Ma
drid, 3 de Junio de 1932.

P. D.,
ISIDORO VER GARA 

Señor Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Vistas las cotizaciones de 
la onza “ Troy” de oro fino en el mer
cado de Londres y los cambios reniiíi- 
4Udb a la Junta Sindical del Colegio de 
^gentes de Cambio y Bolsa de Ma

drid por el Centro Oficial de Con
tratación de Moneda durante los días 
30 de Mayo al 8 del mes actual, am
bos inclusive, publicados .aquéllos en 
•el Boletín de Contratación de ¡a Bol
sa de Comercio ..de esta capital de la 
Nación española,

Este Ministerio ha dispuesto -que el 
recargo que debe cobrarse por las 
Aduanas en las liquidaciones de los 
derechos de .Arancel correspondientes 
a las mercancías importadas y expor
tadas por las mismas durante la se
gunda decena del corriente mes y cuyo 
pago haya de efectuarse en moneda de 
plata española o billetes del Banco de 
España, en vez.de hacerlo en moneda 
de oro, será de ciento Treinta y cinco 
enteros con siete céntimos por--ciento.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos consiguientes, Madrid, 9 
de Junio de 1932.

P. D.,
ISIDORO VERGARA 

Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el telegrama del se

ñor Gobernador civil de La Coruña, 
en el que .manifiesta que el opositor 
número 1.360 de la segunda lista su
pletoria, D. Marcelino Lago, Maestro 
electo por quinto turno para la Escue
la de Narón, de dicha provincia, no 
puede posesionarse de su cargo por 
estar ya cubierta en propiedad, ante
cedentes que le facilita la respectiva 
Sección administrativa:

Resultando que en la Gaceta de 9 
de Marzo último figura la referida Es
cuela como desierta del último con
curso de traslado, adjudicándose el

número 70, sin que la Sección admi
nistrativa de Primera enseñanza.de la 
referida provincia hiciese la menor 
observación, como tampoco 3a hizo al 
aparecer el nombramiento provisional 
en la Gaceta de 3 del actual, a lo que 
estaba obligado:

Teniendo en cuenta la indicación 
que se expresa en el mencionado tele
grama de que pudiera nombrarse al 
interesado para la Escuela númeio 73 
de la relación citada de vacantes para 
adjudicar por quinto turno y que ha 
quedado desierta,

Este Ministerio ha resuelto nombrar, 
por quinto turno Maestro propietario 
de la Escuela de Piñeiros-Narón (La 
Coruña) a D, Marcelino Lago, llaman
do la atención.al-Jefe de la Sección ad
ministrativa de Primera enseñanza de 
aquella provincia para que en lo suce
sivo ponga mayor celo en el servicio 
que se le tiene encomendado.

Lo digo a V. 1. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 31 de Ma
yo de 1332.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director generdl de Primera en
señanza .

Ilmo. Sr.: Consignado en el capítu
lo 4 . articulo -.1.°, concepto séptimo del 
vigente presupuesto de este .Departa
mento, el . crédito global de 112.500 pe
setas para .atender ’ a los gastos d e ja s  
Escuelas Maternales,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Que en tanto se dicten las nue
vas disposiciones a las que haya de-.su
jetarse la organización y sostenimien
to de ías Escuelas Maternales, continúe 
•al frente de sus cargos y con las dota
ciones que figuren en sus respectivos 
títulos administrativos y que anterior
mente venía nerfdhiencla. orUendiéiido-
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se será con efectos-- desde el día 1.° de 
Abril último, el' personal que a conti
nuación se. detalla:

Maternal, de la modelo de párvulos 
“Jardines de Ja Infancia”, de esta ca
pital.—Doña María Luisa Muñoz Alco
ba y doña Milagros Delso Gómez, 
Maestras de Sección, con el sueldo cada 
una de- ellas de 2.000- pesetas anuales; 
doña Piedad' del Valle y Yanguas y do
ña María de los Angeles Escribano 
Iglesias, .Inspectoras de clase y orden 
con- el sueldo- anual cada- una de ellas- 
de 2,000 pesetas, y- D. Roberto Escriba
no iglesias y D o .  Juan Chicote- Moreno, 
Médica, y Odontólogo, respectivamente, 
con la remuneración, cada uno de ellos, 
de 1.500 pesetas anuales.

Maternal, del grupo, escolar ‘‘Concep
ción: -Arena]”,, de esta capital,—Doña 
María Ascensión- García Pérez y doña 
Josefa Sánchez. Puerta y de la Piedra, 
Auxiliares especiales, con el sueldo ca
da una- de ellas de. 2,000 pesetas anua
les; D, Cesar Ortiz'- Oca y D. Eugenio 
Oyarzábal y Zabalo,. Médico y Odontó
logo, respectivamente,, con Ja remune
ración anual, cada uno - de ellos,, de 
1.560 pesetas.

Maternal de! grupo escolar “Joaquín 
Costa”, de esta, capital.—Doña Lucía 
Delfín a Carriedo Abadí a y doña Con
suelo Bernabeu Peiró, Auxiliar espe
cial e Inspectora decíase y orden, res
pectivamente, con el. sueldo anua! cada 
una de ellas de 2000 -pesetas, y D. Juan 
Pra-da Pascual y D. Carlos Grós y Gr
iego, Médico y Odontólogo, respectiva
mente, con la- remuneración cada mío 
de ■ ellos de 1.500' pesetas anuales; , y 
doña Trinidad de! Pino Balsera, doña 
Albina Loyzaga y Felipe, doña María 
del Carmen García Vela, doña Josefa 
Rcgife Silva y doña Asunción Adelan
tado y Barriel, Inspectoras de clase y 
orden de las Escuelas Maternales de 
Córdoba, Granada, Jaén, Jerez de la 
Frontera y Valencia, respectivamente, 
con el sueldo cada una de ellas de 2.0GG 
pesetas anuales; y

2.° Que para los gastos que ocasio
ne e l ' sostenimiento de dichas Escuelas 
Maternales, se libre a cada una de las 
Directoras de las mismas, en la forma 
reglamentaria, la cantidad de 1.800 pe
setas trimestrales, siendo este gasto, 
así como el del personal anteriormen
te detallado, con cargo al capítulo 4.°, 
artículo 1.°, concepto séptimo, ya cita
dos del vigente presupuesto de este 
Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 7 de Junio 
de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. S r.: En el pleito contencio-
soadministrativo numero 11.159, in
terpuesto por doña María del Amparo 
Viñegra. Martínez,, contra, la Real or
den de 29' de Octubre de 1930, la Sala 
correspondiente ded Tribunal Supre
mo dictó sentencia en 23 de Abril 
último, cuya palé dispositiva- dice 
así:

“Fallamos cpie debemos absolver y 
absolvemos a la Administración gene
ral. del Estado de la demanda, formali
zada a; nombre de. doña María del. Am
paro Viñegra Martínez contra la Real 
orden dictada por el Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes en. 29 
de Octubre de 1930; laque declaramos 
firme y subsistente.”

Este- Ministerio' h-a resuelto que la- an
terior sentencia se cumpla en sus pro
pios términos.

Lo digo- a: V. Ií, para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 7- de Jimio 
de 1932.

FERNANDO.- DE LOS- RIOS 
Señor Director general de Prim era en

señanza.

linio. S r.: En el pleito: contencio
so administrativo, número 1T.244,. inter
puesto por doña Marcelina Fernández 
y Fernández, contra la Real orden de 
2 de Enero de 1931, sobre provisión de 
Escuelas, la Sala correspondiente del 
Tribunal Supremo dictó sentencia en 
30 de Abril: último, cuya, parte dispo
sitiva dice así:

“Fallamos que debemos revocar y 
revocamos la Real orden del Ministe
rio de Instrucción pública y Bellas Ar
tes de 2 de Enero de 1931, recurrida 
en este pleito, por la que se nombró a 
doña Cirila Santos Sánchez Directora 
de la Escuela graduada de Be re das 
(Avila), y en su lugar declaramos que 
debe ser nombrada para dicha «pmza, 
en virtud del concurso anunciado pa
ra proveerla, la recurrente doña Mar
celina Fernández y Fernández, por 
tener preferencia legal sobre la seño
ra Sancho.”

Este Ministerio ha resuelto que la 
anterior sentencia se cumpla en sus 
propios términos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 7 de Junio 
de 1932.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Director general de Primera en

señanza.

limo. S r.: En el pleito contencioso- 
administrativo número 10.469, inter
puesto por D. Antonio Martín Rascón 
contra la Real orden de 30 de Marzo 
de 1930 sobre derecho a concursar Es

cuelas nacionales y ser incluido en el 
Escalafón del Magisterio, la Sala co
rrespondiente del Tribunal Supremo, 
en 11 de Mayo último, dictó sentencia, 
cuya parte dispositiva dice así: 

“Fallamos que debemos revocar y 
revocamos la Real orden dictada por 
el Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes con fecha 30 de Marzo 
de 1930, impugnada en este pleito, y 
en su lugar declaramos que D. Anto
nio Martín Rascón tiene derecho a que 
se le conceda la autorización necesa
ria para tomar parte en concursos de 
traslado para la provisión de Escue
las nacionales y a ser incluido en el 
Escalafón general del Magisterio de 
Primera enseñanza.”

Este Ministerio ha resuelto que la 
anterior sentencia se cumpla en sus 
propios términos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 7 de Ju
nio de 1932.

FERNANDO DE LOS RIOS 
Señor Director general de Primera en*? 

señanza.

limo. S r.: Por Orden de 23 de Mayo 
último se dispuso que la de fecha 26 
de Abril pasado prohibiendo la con
mutación de asignaturas para la ca
rrera de Aparejador empezara a sur
tir sus efectos desde 1.° de Octubre ve
nidero.

Considerando que la Orden de 23 
de Mayo antes mencionada se dictó 
con un espíritu de benevolencia y 
consideración para aquellos alumnos 
que hubieran hecho o hacían sus es
tudios en los diferentes Centros de 
enseñanza, con la sola intención de 
darles validez para la referida carre
ra de Aparejador, y cuya gracia no de
bía alcanzar a los que habiendo apro
bado las citadas enseñanzas en cursos 
anteriores no hubieren solicitado su 
convalidación a pesar de haber teni
do tiempo suficiente para ello,

Este Ministerio ha acordado que la 
ampliación de plazo decretada por la 
referida Orden de 23 de Mayo próxi
mo pasado sólo tenga efectos para 
aquellos alumnos que hubieran apro
bado enseñanzas o asignaturas espe* 
cialmente conmutables para la carre
ra de Aparejador durante el curso an
terior de 1939 a 1931 y para los que 
se encuentren matriculados en la ac
tual convocatoria y aprueben en este 
curso, en ambos casos con la prelación 
establecida y efectuándose la conmu
tación directamente por las Escuelas 
de Aparejadores; debiendo quedar sin 
efecto todas las convalidaciones que 
pudieran solicitarse o se hayan soli
citado al amparo de la repetida Orden
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5ie 23 de Mayo y  no estén dentro de 
jas condiciones que anteriormente se 
¡determinan, sin que tamipoco pueda 
Alcanzar esta gracia a los que tengan 
terminada o terminen en este curso 
su carrera o grado de enseñanza.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 8 de Ju- 

■Jtiode 1932.
p . D.,

DOMINGO BARNES 
Señor Director general de Enseñanzas 

Profesional y Técnica.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I Ó N

ORDENES 
limo. Sr.: De conformidad con lo 

previsto en el artículo 24 del Decreto 
de 3 de Noviembre de 1931,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar el adjunto Reglamento gene
ral de los Servicios de este Departa
mento.

Madrid, 31*de Mayo de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Beglaittenío general de los Servicios 
del Ministerio de Trabajo y Pre
visión Soda!.

CAPITULO PRIMERO

De la Subsecretaría. —  Servicios de 
, ella dependientes.

Artículo 1.° Conforme a lo dispues
to en el artículo 4.° del Decreto de 3 
de Noviembre de 1931 y en el de 20 
del mismo mes y año, estarán adscri
tos a la Subsecretaría del Ministerio 
de Trabajo y Previsión los siguientes 
¿Servicios:

1.° El Servicio general del Minis
terio u Oñcialía Mayor.

2.° El Servicio de Inspección de 
Seguros y Ahorros.

3.° El Servicio de Cultura Social.
4.° La Asesoría jurídica.
5.° El Museo' de Seguridad e Hi

giene del Trabajo,
Én relación con los indicados Ser

vicios actuará una Junta de Adminis
tración cuya constitución y funciones 
}e determinarán en el artículo 28.

I

De la Oficialía Mayor.
•' Artículo 2.° El Servicio general del 
¡Ministerio u Oficialía Mayor constará 
'de las siguientes Secciones:

1.a Registro general.
2.ft Asuntos generales.
3.* Personal.
4.a Contabilidad. y 
5»* Habilitación.
(1.® Archivo general, 

i Articulo 3.° El Registro "enera!

tendrá a su cargo la inscripción de to
dos los documentos oficiales que en él 
se entreguen, así como la de los que 
tengan salida del Ministerio.

Dicha inscripción se hará en libros 
foliados, dedicándose uno de entrada 
y otro de salida a cada uno de los di
versos Servicios dependientes de la 
Subsecretaría y de la Dirección gene
ral de Trabajo.

Los documentos que pasen por el 
Registro serán reseñados con claridad 
en el libro correspondiente y llevarán 
el sello con la  ̂ denominación del li
bro en que fué inscrito, número de 
orden que le ha correspondido en el 
mismo y fecha de su entrada o de su 
salida del Registro.

Toda la documentación recibida en 
el día será debidamente clasificada 
por Servicios y repartida en las pri
meras horas del siguiente, acompañan
do a la misma un índice duplicado, 
del que devolverá al Registro un ejem
plar firmado el Jefe del Servicio des
tinatario.

El Registro remitirá diariamente a 
cada Servicio un índice de los docu
mentos procedentes de éste que hayan 
tenido salida.

Con fines estadísticos y de com pro
bación hará diariamente también un 
resumen numérico de toda la docu
mentación de entrada y salida del Re
gistro general.

El Jefe del Registro resolverá per
sonalmente las dudas que se ofrezcan 
sobre la clasificación de documentos, 
distribuirá el trabajo según las necesi
dades >y firmará y recopilará los índi
ces, siendo directamente responsable 
de la buena marcha del Servicio.

Artículo 4.° Corresponderá a la 
Sección de Asuntos generales:

a) Llevar el registro especial de 
entrada y salida de la Oficialía Mayor, 
por el sistema de fichas, correspon
diendo cada una de éstas a un docu
mento y haciéndose constar en ella el 
número de orden del Registro general, 
la fecha de -entra dá en el Servicio, el 
extractó del asunto, la fecha de salida 
y extracto de la resolución recaída.

b) Llevar un índice por el sistema 
de fichas dé todas las disposiciones 
que se publiquen en la G aceta emana
das del Ministerio y de las de otros 
Departamentos que tengan relación di
recta o indirecta con el contenido del 
de Trabajo y Previsión.

c) Poner en limpio los Decretos y 
proyectos de leyes que emanen del Mi
nisterio, recoger las firmas correspon
dientes, remitir las cuartillas para su 
publicación en la G aceta y archivar 
y custodiar los originales de aquéllos,

d) Recoger y enviar los datos, in
formes, documentos o expedientes que 
fueren reclamados por las Cortes, De
partamentos ministeriales, Tribunales 
o Autoridades.

e) Recibir toda la correspondencia 
que no haya de tener estado oficial, la 
que clasificará por Servicios, de los 
que interesará los datos necesarios, 
que unirá a la carta o documentos pa
ra su contestación.

f) Ejecutar las órdenes e instruc
ciones que se den por el Subsecreta
rio para ia conclusión y realización de 
los contratos de suministros o de ser
vicios para la adquisición de muebles 
y enseres, en cumplimiento de los 
acuerdos que adopte la Junta Adminis

trativa a que se refiere el artículo 28 
y previa la aprobación, cuando fuere 
precisa, del Jefe del -Departamento..

g) La conservación, distribución y 
reparación del mobiliario, locales e 
instalaciones.

h) El inventario de las propieda
des, muebles y enseres del 'Ministerio.

El Jefe de la Sección tendrá perso
nalmente a sil cargo la distribución de 
los documentos de entrada, apertura y 
clasificación de la correspondencia 
oficial, las relaciones con las Cortes, 
Departamentos y Autoridades, la pre
paración de los expedientes de asun
tos indeterminados y de contratos, su
ministros y adquisiciones y la recopi
lación de las disposiciones legales. 
Llevará además la Secretaría dé la 
Junta Administrativa a que se refiere 
el artículo 28.

Artículo 5.° La Sección de Perso
nal entenderá en cuanto se relaciona 
con las plantillas y Escalafones del 
personal no sujeto a un régimen espe
cial, nombramientos, ascensos, exce
dencias, jubilaciones, cesantías y dis
tribución del mismo en los distintos 
Servicios.

Cuidará de los expedientes persona
les de los funcionarios, formando las 
correspondientes hojas de servicio, en 
las que se anotarán todas las inciden
cias, como destinos, licencias, pre
mios, castigos, etc.

Formará un índice, por el sistema 
de fichas, de todos los empleados, con
signándose el nombre, clase y destino 
de cada uno, y otro, por Servicios,'en 

. el que constará el nombre y clase de 
todos los funcionarios adscritos al 
mismo.

También llevará relación del perso
nal subalterno, entendiendo en todas 
las cuestiones que afecten al mismo.

Artículo 6.° La Sección de Conta
bilidad tendrá a su cargo la propuesta 
de todos los actos de conocimiento y 
gestión relacionados con los de Ad
ministración y Contabilidad de la Ha
cienda pública/ conforme a la ley de 
1 de Julio de 191.1, y, en su conse
cuencia, le competerá especialmente:

Llevar la contabilidad de todos los 
Servicios dependientes del Ministerio 
que, en virtud de sus disposiciones 
orgánicas, no tengan una contabilidad 
especial.

Redactar los proyectos de presu
puesto de gastos del Ministerio, con 
los datos y antecedentes que les sean 
facilitados por los Jefes de los Servi
cios una vez aprobados por la Supe
rioridad. I

Tramitar los expedientes relaciona
dos con las modificaciones de créditos.

Proponer la expedición de los libra
mientos de las cantidades que hayan 
de abonarse con cargo a los créditos 
presupuestos.

Examinar, censurar y proponer la 
aprobación, en su caso, de las cuen
tas, nóminas y, en general, de todos 
aquellos documentos que tengan re
lación con los créditos figurados en 
el presupuesto clei Ministerio.

Entenderá, además, en cuantos asun
tos le están encomendados por la Ins
trucción aprobada por Real decreto de 
15 de Marzo de 1929.

La Sección estará a cargo de un 
Jefe, que podrá serlo un Contador del 
Cuerpo de Contabilidad, si lo fuera.de 
tal categoría, afecto a este Ministerio.

7.° Incumbe a la KabiHis**
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ció o la’ cobranza de las consignaciones de personal y material y ele Jos libramientos a justificar que se expidan 
a nombre del Habilitado para  atender a servicios especiales; la formación de Jas nóminas del personal, la adquisición del materia] y objetos de escritorio necesarios para  los servicios del Ministerio y el pago de los haberes y facturas correspondientes, con sujeción a las órdenes de la Superioridad y a las reglas siguientes:L a Se llevará en la Habilitación dos libros:  uno de Caja, en que serán anotadas todas las cantidades que cobre y pague; otro de Cuentas corrientes, en el que cada una de éstas corresponderá a cada uno de los conceptos de cada uno de los apartados, artículos y capítulos del presupuesto del Ministerio; y otro, de Inventario, en el que se harán constar, por conceptos y un idades, las entradas y salidas de material y objetos de .escritorio, de manera que en cualquier momento se pueda comprobar ía realidad de las existencias que tenga en depósito.2.a El suministro de libros, papel, 
impresos y objetos de escritorio se fiará, para  cada caso, en v irtud de pedidos firmados por el Habilitado, con el visto bueno del Oficial Mayor y dirigidos al proveedor del Ministerio. Este servirá dichos pedidos mediante factura duplicada, uno de cuyos ejemplares le será devuelto con el recibí del Habilitado y el visto bueno del Oficial Mayor, y servirá dicho ejemplar dé justificante de la cuenta mensual que presente del material suministrado. En dichas facturas deberá constar el precio de ¡os artículos a que se re
fieran.

3.* El servicio de material a cada uno de los Servicios se hará en virtud de pedido hecho por el Jefe de cada niño de ellos. Al servirse el pedido, el Jefe del Servicio firmará el correspondiente recibo.4.a Cuando se expidan l ibram ientos a favor del Habilitado para  atender a servicios especiales, una vez hechos efectivos se pagarán las facturas o cuentas que al efecto. se presenten, debidamente autorizadas con el “ Conforme” del Subsecretario o del Director  general, según la dependencia del Servicio, y el “Páguese” del Subsecretario;  y del empleo de fondos se rem itirá la oportuna cuenta documentada, _ p ara  la justificación del libramiento.5.a Los gastos menores se satisfará n  por el Portero Mayor, quien hará  inensualmente cuenta justificada al Habilitado, a cuyo efecto le liará éste el adelanto de la cantidad que considere necesaria. Dichos gastos menores no podrán  exceder de 150 pesetas men
suales.6.e Mensualmente remitirá la Habilitación, por triplicado, la cuenta de los gastos de material a la Sección de Contabilidad, y previo informe de ésta, será sometida a la Junta de Administración  para  su informe previo a la o por tuna aprobación. Una vez aprobada la cuenta, se redactará  por el Habilitado la certificación, que habrá de autorizar el Subsecretario o el Director general, y que, en unión de uno de los ejemplares, se rem itirá  a la Ordenación de Pagos del Ministerio, para  justificar el mandamiento de pago correspondiente.' '7.a El día 30' de cada mes se p rac

ticará un arqueo de Caja con intervención del Oficial Mayor, sin perjuicio de los arqueos extraordinarios q u e  puedan acordarse por la Superioridad.Artículo 8.w Los expedientes cuya tramitación estuviese en absoluto term inada se rem itirán  al Archivo dentro del p r im er mes de cada año, in 
cluidos en relaciones duplicadas que firmarán el Jefe de la Sección que ios -haya tramitado y  el del Servicio de que ésta dependa, y el Jefe del Registro y Archivo firmará lino de los ejemplares, que devolverá al Servicio de procedencia.Cuando una Sección necesite reclam ar al Archivo alguno de los expedientes por ella tramitados\ o de los que se refieran a asuntos que hayan pasado a ser de su competencia, formulará el oportuno pedido, que firmarán  el Jefe de la Sección y el del Servicio de que ésta dependa. El Archivo, dentro de las veinticuatro horas de recib ir  el pedido, o inm ediatamente si en él se , consigna la urgencia, remitirá  el expediente, conservando la hoja hasta que aquél le sea re integrado.El Archivo no proporcionará  n in gún expediente ni hará manifestación alguna respecto de los mismos mientras no*se 3e presente la petición debidamente autorizada por el Jefe del Servicio a que aquéllos hagan refe
rencia . ’En el Archivo se. clasificaran los expedientes por Servicios de procedencia, y dentro de éstos por materias y por fechas, formándose legajos numerados.El índice del Archivo se llevará por fichas, que corresponderán a la organización de aquél.

II
Servicio  de Inspección de Seguros y  Ahorros .

Articulo 9.° De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.° del Decreto de 18 de Diciembre de 1931 y el a r tículo 24 del Decreto orgánico del Ministerio de Trabajo y Previsión, de 3 de Noviembre del mismo año, al Servicio de Inspección de Seguros y Ahorros competirán los comprendidos en la ley de 14 de Mayo de 1908, Reglamento de 2 de Febrero de 1912* Decretos de 9 de Abril de 1926, dé 21 de Noviembre de 1929 y de 13 de Junio de Í930, y demás disposiciones complementarias, distribuidos eií las siguientes Secciones:1.a Asuntos generales.2.a Actuarial.3.a Inscripciones, excepciones e incidencias de las entidades de Seguros.4.a Inscripciones, excepciones e incidencias de las entidades de Ahorros y similares.5.a Contabilidad, intervenciones, liquidaciones e inspecciones.6.a Cuestiones y estudios técnico- jurídicos.
7.a Estadística especial de Seguros y Ahorro.
8.a Seguro ferroviario de viajeros.En relación con los indicados servicios administrativos, funcionarán las instituciones siguientes, que continuarán rigiéndose por sus disposiciones orgánicas en vigor:
1.° La Junta Consultiva de Seguros.2,n La Junta Consultiva del Ahorro.

3.° Consejo de Dirección del Seguro Ferroviario.
4.° jun ta  Asesora del Seguro Fe rro viario.
5 /  El Tribunal Arbitral del Seguro Ferroviario.Artículo 10. La fesción de Asuntos generales tendrá a  sa cargo todos'Jos asuntos relacionados con la asistencia de í  personal a las oficinas, el Registro, Archivo y BiblioteüA especial de la Inspección de Seguros; sa redacción y ad- nistración de la BmLsta de Previsión; la habilitación ^ p e c ia l  de la Inspección de Seguros y Ahorros; el servicio y peritación oficial de los inmuebles que sirvan de garantía a las entidades de Seguros y Ahorros; los asuntos generales y aquellos que no tengan especificada adaptación en alguna de las Secciones siguientes.Artículo 11. La Sección Actuarial tendrá a su cargo:a) Estudios de las tarifas y notas técnicas de ellas; notas técnicas del cálculo de las reservas matemáticas; de los valores de rescates, préstamos-,, de pólizas liberadas, etc.b) Comprobación de los cuadernos de cálculo de las reservas matemáticas de las Compañías y Asociaciones m w  tuas de seguros sobre la Vida humana.c) Estudios actuariales de nuevos 

sistemas de cálculo para las reservas matemáticas de nuevas tablas de experiencia, los encomendados al servicio por el segundo y tercer párrafo del apartado letra c) del rirtículo 99 del Reglamento de 2 de Febrero de 1912, y cuantos relacionados con el seguro o con el ahorro se le encomiendenor la Superioridad o por el Jefe de! ervicio de Ja Inspección.Artículo 12, La Sección te rcera  tendrá a su cargo: Todo l-o referente, como su nombre indica, a las inscripciones y excepciones, funcionamiento, estadísticas y asuntos relacionados con la publicidad y propaganda de las entidades aseguradoras, -así como de las comprendidas en los núms. 1.° y 2.° del artículo 3.° de la ley de 14 de Mayo dé 1908, excepto en aquellos extremos relacionados con el capital socícJ, el depósito previo de inscripción, bases técnicas y tarifas, reservas y sui inversiones, l iquidación y extinción de dichas entidades.Artículo 13. La Sección cuarta e* tará encargada de la aplicación del Decreto de 9 de Abril de 1928 y Decreto de 21 de Noviembre de 1929, Estatuto general del Ahorro popular, a las entidades en él comprendidas, y con idénticas limitaciones a las señaladas en la Sección tercera en cuanto se refiere a capitales, depósitos p revios y necesarios, estatutos sociales, contratos, inversiones, contabilidad, liquidaciones, intervenciones, inspec
ciones, etc.Articulo 14. La Sección quinta tendrá a su cargo: Informar en los expedientes de inscripción, tanto de las entidades de seguros como de las entidades sometidas al Estatuto del Ahorro popular, sobre depósitos de inscripción, sobre capital social suscrito y desembolsado y demás pactos de las escrituras fundacionales o de Im  modificativas del régimen social, sobre todas las retas de visita de inspección* sobre suficiencia o insuficiencia de los bienes afectos a las reservas, tanto I®* 
gales como estatutarias y voluntarijisa
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«obre la clase de valores de depósitos ,necesarios y libres; sobre admisibilidad de nuevos valores a incluir  en la lista oficial de los admitidos y p ro puestos p o r  las entidades sometidas a 
los preceptos de la ley de Seguros o del Estatuto general del Ahorro; cotizaciones, interés neto y demás c ircunstancias; sobre asuntos relativos a la con labilidad social de las entidades inscriptas tanto en Seguros como en Ahorro; sobre equilibrio económico y financiero de las expresadas entidades; sobre publicidad de cifras de -capital social, de reservas y de otras garantías en anuncios y prospectos que las mencionadas entidades sometan a su aprobación; sobre valoración de inmuebles, a que se refieren las SlVí . del Arquitecto de la Inspección, y  i requisitos que deben llenar, de confín cridad con las disposiciones oficiales. para que sean admitidos como in versión de las reservas legales; sobre todo cuanto se relacione con la liquidación voluntaria o forzosa e interven ida  de las entidades ele Seguros y Ahorro; sobre cancelación, canje y devolución de v a l o r e s ,  reservando Ja actuación, en representación de la Inspección de S e g u r o s  y Ahórreos, en los casos de cambio de ent idad  depositarla o de devolución y san je cuando estas operaciones deban ser intervenidas por este Servicio ; sobre estudios de balances, cuentas de pérdidas  y ganancias y demás datos técnicos contables de las entidades de Seguros y Ahorro; perfecta cobertura de las reservas legales. P ropondrá  en todos los casos enumerados cuantas medidas estime pertinentes para la mayor garantía y tutela de los asegurados, asociados o imponentes. Determ inará  las visitas de inspección que «cada uno * de los meses del año deban ser verificadas, y p ropondrá  las que de modo urgente entienda necesarias, orientando siempre a los Inspectores- visitadores acerca de aquellos extremos, asuntos o materias que deban ser «objeto de estudio especial en el acto de la visita. Inform ará sobre todas las actas de visita de inspección y p ro po ndrá  la aprobación de las conclusiones formuladas por el Inspector visitador, o la aportación por parte de éste o por parte de la Sociedad de nuevos datos complementarios, hasta llegar a formar concepto acabado del funcionamiento de la entidad de que se trate y de la situación económica de la misma. En cuanto a intervenciones, hará las propuestas del caso, fundamentándolas con ios motivos que las justifiquen, bien sea a instancia de las entidades interesadas o bien por razones legales o reglamentarias, o que redunden  en favor de los contratantes ¡asegurados, asociados o impon etes. 

Asimismo informará sobre las actas de intervención extendidas por los señores Interventores-inspectores y proponiendo la aprobación de las conclusiones que formulen o su modificación, P ropondrá  la suspensión ce los 
efectos de la inscripción, o sea la suspensión de operaciones, en los casos en que del estudio del acta de visita llegue a comprobarse que la entidad visitada ha incurrido en esa responsabilidad. En las liquidaciones de 1 as entidades de seguros y ahorros inform ará, igualmente, ya se trate de liqui- ¡ ¡dación voluntaria o de liquidación for- 1

zosa e intervenida como consecuencia de los casos previstos en el .artículo 33 de la ley de Seguros y del artículo 180 del Reglamento de Seguros, y de los artículos 116 a 156 del Estatuto especial p a r  a las Cajas generales del Ahorro popular y 291 a 373 del Estatuto especial de las entidades .particulares de ahorro, capitalización y  similares. lu í  orinará -igualmente sobre los expedientes de extinción de las entidades de seguros y ahorros de forma mutua, así como también en los casos de excepción, cuando exista duda de si procede o no la exigencia de depósito previo de garantía.
Artículo 15. La Sección sexta informará sobre las escrituras de constitución y las de modificación y sucesivas que se introduzcan; sobre el condicionado general de las pólizas de seguros o de contratos  en las entidades - de a h o rro ;  clausulado especial que pueda se r  autorizado para  su inserción en las pólizas o contratos, tanto de las entidades de seguros como de las de aho

rro ;  sobre derechos reo iniciadles; sobre rescisión de contratos; sobre plazos de p rescripción ; sobre extravío, 
robo o hurto  de pólizas y contratos y, en general, cuantos asuntos se susciten, de índole té-cnicojurídica, en el funcionamiento,- liquidación o in te rvención de las entidades a rriba  c itadas, así como, también, de las que surjan en las visitas áe inspección, en las intervenciones o en las que les sean encomendadas por fia Superioridad.Artículo 16. A la Sección séptima, de Estadística especial de Seguros y Ahorro, le incum birá velar por el exacto cumplimiento del Registro creado por el artículo 1.° de la iey de 14 de Mayo de 1908 y el artículo 1.° del Decreto de 9 de Abril de 1926; del exacto cumplimiento de todo lo ordenado por el artículo 14 de la ley de Seguros y artículo 28 de la misma, así como de la publicación de los balances y cuentas en la Revista  de Previsión; de la confección de la Memoria a que 
hace referencia el artículo 14í del -Reglamento de 2 de Febrero de 1912 y de cuantas estadísticas referentes a Seguros y Ahorro les sean encomendadas por la Superioridad.

Artículo 17. La Sección ¡octava, de Seguro ferroviario de viajeros, tendrá a su ca rgo : las funciones determinadas por los Decretos de 13 de Octubre 
de 1928, 28 de Julio de 1929 y 13 de Junio de 1930, tan to  e n  la recaudación de primas del Seguro de viajeros, tramitación de las reclamaciones de i indemnizaciones-por parte de ios viajeros o de sus derechohabieules, -por accidentes sufridos viajando en ios trenes españoles; abono a los interesados de las indemnizaciones acordadas por • el Consejo de Dirección o por sentencia del Tribunal Arbitral; sobre las informaciones sobre accidente acaecido en los trenes españoles, tanto por  parte de las Compañías ferroviarias, como' de ios Interven lores del Estado en los Ferrocarriles o de los Juzgados que hayan entendido en dichos accidentes; cuidará del cumplimiento por parte  de 
las Empresas ferroviarias de la remisión trimestral de las sumas por ellas recaudadas por el concepto de prim as del Seguro ferroviario, como asimismo del pago de dichas sumas y su entrega a este Centro, así como también

de realizar las comprobaciones de dichos ingresos en las Oficinas centrales de las Compañías, en las estaciones y a los Interventores en ruta; formulará los estados correspondientes para las liquidaciones finales y el reparto de los beneficios líquidos obtenidos entre las diversas entidades que de ellos partic ipan  en este Seguro; formulará la Memoria anual que ha de someterse a la  aprobación del Consejo de Dirección, primero, y al Ministro de Trabajo y Previsión, para su aprobación definitiva; y por último, cuantos aspectos y tramitaciones sean necesarias para el cumplimiento de los expresados Decretos.El Jefe de esta Sección será el P re sidente nato de la Jimia Asesora elel Seguro Ferroviario, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 del Decreto de 13 de Junio de 1930.Articulo 18. Las funciones asignadas por el Decreto de 28 de Julio de 1929 ai Director de los Servicios, al Secretario general y al Jefe de la Sección de Contabilidad del Seguro ferroviario de viajeros, y atribuidas por el Decreto de 13 de Junio de 1930 al Jefe de la Sección de i Seguro Fe rro viario y a los Jefes de los Negociados de Administración y Siniestro y de Contabilidad de la expresada Sección, pasan a corresponder al Jefe del Servicio de Inspección de Seguros y Ahorros, quien será además 'Vocal nato de Ja Junta Consultiva de Seguros y 
Ahorros y Vicepresidente del -Consejo de Dirección del Seguro Ferroviario de viajeros.

III
Servicio de Cuitara- Social..

Artículo 19. El Servicio de Cultura Social tendrá a su cargo la conservación, enriquecimiento y utilización de los fondos bibliográficos del Ministerio; la colección, distribución y archivo de las informaciones de Prensa sobre política y economía nacionales y extranjeras;  la redacción del Boletín  del 
Ministerio y la preparación o revisión de todas las demás publicaciones del Departamento, cuya edición y distribución dirigirá, y, por último cuanto se refiera a ía creación y administración de las Escuelas sociales, orientación de las .enseñanzas y régimen del personal docente de estas instituciones.Artículo 20. El Servicio de Cultura Social se dividirá en tres Secciones:1.a Bibliográfica y de Informaciones,2.a Publicaciones del Ministerio.'3.a De Escuelas Sociales y Comisiones de Cultura.Artículo .21. La 'Sección Bibliográfica y de Informaciones tendrá a su. cargo; proponer la adquisición .por compra, donación o cambio de las publicaciones., libros, folletos, revistas y periódicos destinados a enriquecer sus fondos, y colecciones; su catalogación, ordenación, encuadernación, clasificación y distribución; la custodia de los fondos, colecciones y material; las informaciones bibliográficas del Ministerio; las. consultas bibliográficas del público en general; el servicio de libros, folletos y publicación-es en la sala de lectura; el préstamo de libros y folletos a domicilio y de un servicio circulante, y  la estadística de lectores y obras. Corresponderá también a esta Sección la información de la Prensa diaria v pe*»
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yiódiea en general y la colección, dis
tribución y archivo de las oportunas 
inform aciones sobre política y econo
m ía de la N ación y del extranjero .

Será prim ordial deber de la Sección: 
enriquecer el fondo principal del Ser
vicio", que. consiste en obras de Socio
logía, Política y Reformas Sociales, sin 
om itir la adquisición de publicaciones 
referentes a la Filosofía o la H istoria, 
las Ciencias y las Artes.

P a ra  las propuestas de adquisición de 
libros y demás publicaciones que na 
procedan de donación o cambio, se 
a tem perará a las posibilidades presu
puestarias y a las exigencias y eficacia 
de la inform ación bibliográfica. La res
pectiva propuesta se someterá siempre, 
con el inform e del Jefe del Servicio, a 
la aprobación de la Subcom isión de 
C ultura Social y a la del Subsecretario.

E l registro , la ordenación, cataloga
ción y custodia de los libros, publica
ciones y documentos tendrá mi carác
te r absolutamente adecuado a la natu
raleza peeuiiarfsim a del Servicio.

P ara el servicio bibliográfico en re 
lación con el público, que solamente se 
in te rrum pirá , salvo orden de la Supe
rio ridad , desde el 1.° d«s Agosto 15 
d e  Septiembre de cada año, se hab ilita
rán  salas de lectura en los locales del 
M inisterio y se fom entará ei p résta
mo para  la lectura a domicilio.

Los préstam os se harán  Figurosa
mente, ü lo sumo por quince días, ^ex- 
presam ente prorroga-bles, si no hubiese 
o tras persona-s que reclamaran, el libro, 
o folleto de dos volúmenes a la vez 
como máximum y en vista de Jas. acre
ditadas garantías del p resta tario . P o
d rá  exigirse a. los presta tarios un de
posito metálico prudencial, re in teg ra
ble a la devolución de los pedirlos.

Será negado todo préstam o de libro, 
folletos o documentos, sin perjuicio de 
que se le exija también las responsabi
lidades a que hubiere lugar, al lector 
que repetidam ente no los devolviera en 
los plazos a que se hubiere com prom e
tido o hubiese tratado abusivamente los 
que se le confiaron.

No podrá ser objeto de préstam o para 
utilizados fuera de la sala de lectura 
los libros y publicaciones que sean ra 
ros, caros, de difícil adquisición, fo r
men parte  de colecciones no fáciles de 
com pletar en caso de deterioro, subs
tracción o extravío, ni las obras de más 
de tres volúmenes, las revistas a tra sa 
das y semejantes. En caso de duda, 
se ¡v.olve^á por la negativa.

I i Lección dará cuenta de sus acíi- 
v ’ t fiadísimas de lectores y de
í -) 1 ' taíRs adquisición de li-

fod los y ic \  stas en el Boletín  
fi, j .  i (V  un Per q5 y p rep a ra rá  las 
publicaciones adecuadas a su peculiar 
•o! ’ ' x b « ' i * ■> otras,

v '• a 1 ' v  ~ i mirlad.
‘ . \  % ° k ' i Publi-

Clac tonCs teuoró n su .
a) Los trabajos necesarios para 3a 

ed ición  del Boletín O tic \  * d 1 Minis- 
lerlo , -que se publica?, á n «. j. 77 m ien te , 
com prendiendo  Ja in ío r ° com
pleta de los diversos S en  ** c" a cuyo 
^ < 1 j ■ de ios mismos enviarán  
< ’ " í 7 Social el día últim o de
•c*. .> ios -oportunos originales.

? * pub licará  en el Boletín
«uta sección  Legislativa, com prensiva 
de todas las disposiciones inserías en 
l a  C a c e t a , cobre m aterias de t r a b a j o  
y  prev isión , debidam ente clasificadas.

El m ateria l legislativo así publicado 
con los índ ices analíticos convenien
tes para  el más fácil m anejo constitu i
rá  luego, en tirad a  y encuadernación  
anarte, el Anuario de Legislación S g- 
cial.

b) La publicación de los folletos 
de Legislación del T rabajo en tira d a  
aparte  para  el servicio del M inisterio 
y del público, y en relación con este 
servicio, p rep a ra rá  la edición de las 
leyes en la form a especial exigida para  
ser expuesta en los centros de trabajo, 
conform e a lo precep tuado  en las d is
posiciones vigentes sobre el particu la r.

c) La edición de aquellas obras, 
que sin tener carácter legislativo, como 
estadísticas, M emorias, m onografías, 
etcétera, serán  redactadas p o r  los dis
tintos Servicios del M inisterio, p rev ia  
au torización de la S uperioridad.

Cuanto concierne a la adm in is tra 
ción de las publicaciones del antiguo 
institu to  de Reform as Sociales y del 
M inisterio (contratos editoriales, dis
tr ibuc ión  gratuita, cam bio, fijación de 
precios y com isiones de venta, alm a
cenaje, etc.), estará  a cargo de la Ju n 
ta de A dm inistración, a que se refiere 
el artículo, 28, la que determ inará la 
form a en que para  tales efectos hab rá  
de actuar la Sección de P ublicaciones 
y el com etido especial que haya de 
asignarse a cada uno de ios funciona
rios adscritos a la misma.

Artículo 23. Será de la com peten
cia de la Sección de Escuelas Socia
les y Com isiones de C ultora:

1.Q La redacción  del Reglam ento 
tipo p ara  Escuelas Sociales y  Comi
siones, de Cultora Social- y e l inform e 
sobre las p ropuestas que sobre este 
p articu la r pud ieren  hacer estos o r
ganism os.

2.° El inform e sobre los presupues
tos, p ropuestas de profesorado y  de 
D irectores de las Escuelas Sociales y 
todas aquellas de cualquier orden y  
clase relacionadas, as í con estos Cen
tros docentes como con las Comisio
nes de Cultura.

3.° La estadística y conocim iento 
al po r m enor del funcionam iento de 
k s  Escuelas Sociales, a cuyo fin ven
d rán  obligadas éstas a rem itir anual
m ente la oportuna M emoria sobre su 
actuación y enseñanzas, núm ero de 
alum nos, resultado de las pruebas de 
curso, etc.

4.° La organización de los serv i
cios especiales de cultura social re
ferentes al empleo del tiem po lib re de 
las clases traba jadoras, utilizando al 
efecto los m edios de difusión cultu
ra l en cuantas form as sea posible, es
tableciendo relaciones y acuerdos con 
las en tidades oficiales que de un mo
do general se p ropongan fines sim ila
res, in ic iando  y  fom entando c u e h í o  
tienda a la expansión de la edución y 
cu ltu ra social po r m edio del c in e m a  
lógralo o la ra.áioíusión, y  el excursio
nism o a lugares y centros apropiados 
a la finalidad perseguida.

5.° El registro  de co rrespondencia , 
teniendo a su cargo el archivo y cus
todia de la misma, así como de toda la 
docum entación de la Sección.

6.° Los oficios y com unicaciones 
de trám ite y la Secretaría  del Servi
cio de Cultura Social.

Artículo 24. Un Reglam ento espe
cial que red ac ta rá  el Servicio de Cul
tu ra Social y que, p rev io  inform e de

la Subcom isión correspondien te d e l  
Consejo de Trabajo, se d ic tará p o r el 
M inisterio, determ inará las norm as do 
funcionam iento  de las Escuelas Socia- 
les y de las Comisiones de Cultura 
Social, con sujeción a lo que se dispo
ne en los artículos siguientes:

a) L a s  Escuelas Sociales depen
dientes del M inisterio estarán ab iertas 
a todas las clases sociales, y p a ra  e l 
ingreso en las mismas no se exig irá  
título académ ico alguno, pero sí un. 
m ínim um  de form ación intelectual.

b) Las enseñanzas de las Escuelas 
Sociales serán esencialm ente objetivas* 
quedando p roh ib ida  en ellas cualquier 
propaganda partid ista , política o con
fesional, y teniendo el personal do
cente en el desem peño de su m isión 
la m ism a independencia  que el profe
sorado oficial de las U niversidades.

■c) Los D irectores y P rofesores ti
tu lares y auxiliares, así como los Se
cretarios de las Escuelas Sociales, se
rán  nom brados por el M inistro, a p ro 
puesta de las Comisiones de C ultura 
Social y prev ios los inform es del Jefe 
del Servicio y de la Subcom isión co
rrespond ien te  del Consejo de T rabajo.

Cuando se trate  de los de la Escue< 
la Social de M adrid, la propuesta ca« 
rrespon-derá directam ente a la m ei^  
clonada Subcom isión de Cultura So* 
cial del Consejo de T rabajo, pudiex** 
do cualquiera de sus Vocales pediíl 
que sea in form ada po r la Com isión 
perm anente del mismo Consejo antes 
de ser elevada a resolución de la Su
perio ridad .

La Subcom isión del Consejo de T ra 
bajo, antes de in fo rm ar sobre las p ro 
puestas de nom bram ientos podrá  acor
dar la p rác tica  de las pruebas de sufi
ciencia que considere oportunas cuan« 
do los propuestos no sean CatedráiL  
eos o P rofesores de Centros oficiales 
de enseñanza en la d isc ip lina que ha* 
yan de explicar en la Escuela. Las 
pruebas pod rán  realizarse ante las Co
m isiones de Cultura Social correspon
dientes, si así lo acuerda la Subcom i
sión del Consejo de Trabajo.

Los nom bram ientos de D irectores 
hab rán  de recaer en quienes sean P ro 
fesores titu lares de las Escuelas.

Los Secretarios podrán  pertenecer a 
no al P rofesorado, pero en* todo caso 
tend rán  la m ism a consideración  qu4 
los P rofesores, y e] de M adrid habrá, 
de tener la m ism a rem uneración  qtj* 
los Profesores titulares.

d) El personal de las Escuelas S i 
ciales, a que se refiere el artículo  aii 
te rio r, perc ib irá  sus haberes en con 
cepto de gratificación, com patible con 
cualquier otro sueldo del Estado o d& 
Corporaciones oficiales, con cargo % 
las consignaciones que con tal destiné 
figuren en los presupuestos de gasto# 
del M inisterio.

e) Los demás gastos de las E s c u e 
las Sociales serán atendidos con los 
fondos propios de cada una, consti
tuidos por el im porte de las m atrícu 
las y productos de sus publicaciones 
y por las subvenciones, donativos y  
legados de Corporaciones o en tidades 
oficiales o particulares, ten iendo  a ta
les efectos las Escuelas persona lidad  
ju ríd ica  suficiente para la adquisic ión , 
prop iedad  y empico de los b ienes de 
sus respectivos patrim onios. La adm i
n istración  de clLs co rresponderá  $ 
los D irectores de Escuelas, los q u e  
h ab rán  de re n d ir  las oportunas cueii*
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tas, que, previo in form e de las Com i
siones de Cultura Social respectivas, 
del Servicio del M inisterio y  de la 
Subcom isión de Cultura Social d e l  
Consejo de Trabajo, serán som etidas a 
la aprobación  de la Superioridad.

f) El patrim onio d e 1 extinguido 
Instituto de Cultura Social pasará a 
serlo de la Escuela Social de Madrid.

g) En todas las capitales en que 
exista una Escuela Social continuarán 
funcionando, con  su constitución  ac
tual, las Com isiones de Cultura Social, 
excepto en M adrid, donde quedará su
prim ida, atribuyéndose sus facultades 
a la Subcom isión de Cultura Social del 
Consejo de Trabajo, la que asumirá 
también las que estaban asignadas al 
Patronato de Cultura Social, en cuan
to no se oponga a lo dispuesto en el 
D ecreto de 3 de Noviem bre último y 
en el presente Reglamento.

IV
De la Asesoría jurídica.

Artículo 25. Corresponde a la Ase
soría ju ríd ica :

1.° Tram itar y preparar resolu cio
nes en los expedientes relativos a cues
tiones de com petencia con  los T ribu 
nales de Justicia o con  otros Departa
m entos m inisteriales y  en las peticio 
nes de autorización que los represen
tantes de la Adm inistración deduzcan 
para allanarse a las demandas ante los 
Tribunales de lo Contenciosoadmini-s- 
trativo, para consentir la suspensión 
de efectos de las resoluciones recla
madas y para desistir de las dem an
das formuladas en nom bre de la A d
m inistración.

2.° Inform ar preceptivam ente e n 
ios asuntos sigu ientes:

a) En las cuestiones relativas a per
sonalidad de cuantos com parezcan o 
intervengan en ios expedientes que se 
tramiten en este M inisterio, siempre 
que ofrezca duda la suficiencia de los 
docum entos que se presenten p a r a  
acreditarla a las dependencias en que 
hay an de surtir sus efectos.

b) En los expedientes de constitu
ción , m odificación  o cancelación  de 
fianzas constituidas a d isposición  del 
M inisterio de Trabajo y Previsión  o 
de la Autoridad.central de este ramo 
y competa al m ism o su liberación.

c) En los expedientes en que, a 
ju icio  del Jefe que reclam e el in form e, 
se hubieran alegado derechos de ca
rácter c iv il que puedan produ cir  re
clam aciones judiciales.

d) En los expedientes que afecten 
a los Escalafones de funcionarios téc- 
n icoadm inisírativos, auxiliares y sub
alternos de este M inisterio.

e) En los expedientes sobre inteli
gencia, rescisión, nulidad, novación  y 
cum plim iento de todas clases de con 
tratos de obras y servicios y sus au
xiliares de garantía, dependientes de 
este M inisterio.

f) En los expedientes que se in 
coen  para declarar lesivas las resolu
ciones de la Adm inistración, con  el 
fin de someterlas a revisión ante la ju 
risd icc ión  co n te n ci o so a dmi n i s ir a ti v a .

g) En las reclam aciones que se pro
duzcan. sobre indem nizaciones por el 
con cep to  de dichos perjuicios.

• * Em itir los demás inform es en 
■derecho sobre todos los asuntos en 

el M inistro, el Subsecretario y los

D irectores generales del M inisterio lo 
estimen conveniente.

El acuerdo de que in form e la Aseso
ría en un determ inado expediente no 
exime a los Seryicios y Secciones de 
form ular su propuesta previa, siem pre 
que se trate de asuntos prop ios de su 
especial com etido, conform e a las dis
posiciones vigentes.

Los expedientes en que haya de in 
form ar va Asesoría ju ríd ica  serán re
m itidos a ésta, previo  el acuerdo co 
rrespondiente, y devueltos, una vez 
inform ados, a la dependencia de don
de procedan.

Artículo 26. La Asesoría juríd ica  
estará a cargo de Abogados del Estado 
en serv icio  activo, nom brados por el 
M inistro de H acien d a ,'en  el número 
que se considere preciso, debiendo te
ner el Jefe de la Asesoría categoría 
asimilada a la .d e  Jefe de Adm inistra
ción.

V

Del Museo de Seguridad e Higiene 
del Trabajo.

Artícu lo 27. Un Reglamento espe
cial determ inará las norm es para el 
funcionam iento del Museo de Seguri
dad e H igiene del Trabajo.

VI

Jimia de Administración.

A rtículo 28. Bajo la presidencia 
del Subsecretario del M inisterio ac
tuará una Junta de Adm inistración, 
constituida por el D irector general de 
Trabajo, corno V icepresidente, por el 
Subdirector general de Trabajo, Ofi
cial m ayor y dos Jefes de Servicios, 
uno de los de la Subsecretaría y otro  
de los de la D irección  general de Tra
bajo, designados por el M inistro. Será 
Secretario de la Junta el Jefe de la 
Sección  de Asuntos generales de la 
Oficialía M ayor, y asistirán además a 
las sesiones los Jefes de Servicios y 
de Sección  del M inisterio que sean 
requeridos para ello p or el Presidente.

Artículo 29. Será incum bencia de 
la Junta de A dm in istración :

a) La distribución  mensual de los 
créditos consignados para gastos de 
material, alum brado, teléfonos, m obi
liario, calefacción , publicaciones, ad
qu isición  de libros, lim pieza, conser
vación  y reposición  de material me- 
canográfico, y otros análogos, para los 
Servicios del M inisterio, teniendo en 
cuenta las necesidades más o menos 
-apremiantes de éstos, las peticiones y 
propuestas de los Jefes inm ediatos y 
las posibilidades económ icas de cada 
mom ento.

b) La determ inación del p roced i
m iento para la contrata de sum inis
tros y de servicios y para las adqui
siciones de material, m obiliario y en
seres y la fiscalización de ello.

c) La ordenación de las instala
ciones y distribución de los diversos 
Servicios en los locales del Ministerio.

d) La intervención e inspección 
del Servicio pie Publicaciones del Mi
nisterio, en c u m io  se refiere a cen
sura de los originales, contratos y cos
tes do impresión, fijación , de precios, 
distribución, cambio, almacenaje, etc.

a) Emitir los informes que le sean 
solicitados respecto a confección  de

los presupuestos de gastos de los d i
versos Servicios y sobre las cuentas 
de liqu idación  de los mismos.

CAPITULO II

Servicios de la Dirección general 
de Trabajo.

A rtículo 30. Conform e a lo dispues
to en el artículo 9.° del D ecreto de 3 
de N oviem bre de 1931, dependerán de 
la D irección  general de Trabajo los 
Servicios siguientes:

1.° Organización profesional,
2.° C olocación  de obreros.
3.° Conflictos y crisis de trabajo.
4.° Legislación y normas de tra

bajo.
5.° In spección  del trabajo.
6.° A cción  social, en general.
7.° Política agraria.
8.° A cción  socia l de la Marina.
9.° Internacional de trabajo.
10. Asesoría general de Seguros 

contra accidentes del trabajo.
Artículo 31. D ependerán inm edia- 

meníe de la Subdirección  general de 
T ra b a jo :

1.° Una Sección  de Asuntos gene
rales de la D irección , a la que corres
pon derá :

a) E n t e n d e r  en todos aquellos 
asuntos de la com petencia de la Di
rección  general no encom endados es
pecialm ente a alguno de los Servicios 
enum erados en el artículo anterior.

b) La articulación  y coord inación  
de los trabajos especiales de d ichos 
Servicios cuando hayan de ser com 
pendiados en in form es o propuestas 
de resolución  sobre materias en co
m endadas a Servicios diversos.

c) La preparación  de in stru ccio
nes generales de la D irección  o de las 
especiales que ésta haya de dar para 
el funcionam iento de cada uno de los  
Servicios dependientes o para la c o o r 
dinación  y enlace de unos con  otros.

d) La co lecc ión  y  registro de to
das las disposiciones legislativas que 
puedan afectar al contenido de las 
materias encom endadas a la D irección  
o al funcionam iento de los Servicios 
de ella dependientes.

e) Las relaciones directas de ia D i
rección general con los demás Centros 
oficiales y con los Servicios centrales 
y provinciales de ella dependientes.

f) La ordenación de los documentos 
relativos a la actuación del D irector 
o del Subdirector general en los orga
nismos de que formen parte.

g) Cuanto se refiera a la distribu
ción y disciplina del personal de la D i
rección general.

2.° La Sección de Estadísticas espe
ciales de Trabajo, que estará a cargo 
de funcionarios de los Cuerpos de Es
tadística, y a la que estarán encomen
dadas las relativas a la mano de obra 
(censos profesionales, paro forzoso , 
m ovim iento de co loca ción , m igracio
nes, e le .) ; asociaciones profesionales; 
conflictos de trabajo (huelgas, “ lock- 
outs” ) ; a las cond icion es de trabajo 
(jornadas, salarios, vacaciones, etc.); al 
coste de la vida obrera; al movimiento 
cooperativista y rau íua listaaccidentes 
del trabajo; asuntos contenciosos ante 
los Jurados mixtos del trabajo y ante 
los Tribunales Industriales, y las que 
en relación con la vida del trabajo y  
acción social en favor de las ciases tra
bajadoras le sean encargadas.
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I

Servicio de Organización Profesiónal.

Artículo 32. E l Servicio de O rgani
zación Profesional se dividirá en las si
guientes Secciones:

1.a Asuntos generales.
2.a Asociaciones pro festona l e s  y 

Censo electoral social.
3.a Régimen electoral y constitución 

de los Jurados m ixtos de Trabajo.
4.a Régimen económico.
Artículo 33. Serán m aterias propias 

de la Sección 1.a, Asuntos generales:
a) Los servicios de Secretaría.
fo) Todo lo concerniente al personal 

y al m aterial del Servicio.
c) Los registros de entrada y sa li

da, que se llevarán por el sistema de 
fichas o por e-1 de hojas-índices diarios.

Á tales efectos, la Sección 1.a ten
d rá  a su cargo la recepción de toda la 
correspondencia oficial enviada por el 
Registro general del Ministerio y el 
decreto de su distribución entre las 
Secciones 'del Servicio.

Igualm ente se hará  cargo de las ca r
tas y notas que le sean enviadas p i
diendo noticias sobre algún asunto del 
Servicio, y las pasará a las Secciones 
correspondientes para su inform e, de
volviéndolas cumplimentadas a la Se
cre taría  de procedencia.

E vacuará también las consultas ver
bales que hagan ios particu lares sobre 
asuntos radicantes en el Servicio.

R evisará diariam ente las publicacio
nes y minutas de salida, llamando la 
atención del Jefe de la Sección respec
tiva sobre los errores que aquéllas pue
dan contener en su texto y dirección.

P rep ara rá  el índice de firma, por du
plicado, de los expedientes que deba 
someter a la resolución de la Superio
ridad, y la relación circunstanciada, 
también por duplicado, de ios asuntos 
que resuelva por sí el Jefe del Servicio, 
en v irtud  de las facultades que le con
fiere el artículo 23 del Decreto o rgá
nico de 3 de Noviembre de 1931, de lo 
que ha de dar noticia diaria al Subdi
rector general de T rabajo.

Y por último, se encargará de los 
trabajos especiales que el Jefe del Ser
vicio le encomiende cuando aquéllos se 
refieran a cuestiones que afecten a más 
de una Sección.

Artículo 34. Incumbe a la Sec
ción 2.a:

■.a)'..El Registro Central de todas las 
Asociaciones profesionales, patronales 
y  cimeras acogidas a la ley de 8 de 
A bril de 1932 y cuantas incidencias se 
originen respecto a reparos y aproba
ción de sus Estatutos, in scripción  en 
los Registros correspondien tes de las 
Delegaciones provinciales de Trabajo, 
funcionam iento , sanciones y suspen
sión de las mismas.

Dicho Registro Central se d iv id irá 'en  
dos Secciones: una patronal y o tra  
obrera.

P o r . cada una de estas Secciones se 
llevará un registro  correspondiente a 
cada una de las provincias y a las p la
zas de Ceuta y de Melilla. Por el orden 
en que se reciban de las respectivas 
Delegaciones provinciales el ejem plar 
del Estatuto de cada Asociación patro 
nal u obrera y la copia autorizada del 
acta de la constitución, se anotarán en 
el registro  especial correspondiente el 
título de la Asociación, el grupo p ro fe
sional de sus asociados, la fecha de

aprobación ' de sus Estatutos y de su 
constitución, la dem arcación (local, 
provincial, regional o nacional) y el 
carácter de entidad prim aria  o de fe
deración. 1 ■=

Con numeración correspondiente a la 
de su inscripción en caria uno de los 
indicados registros especiales, se ab rirá  
un expediente por cada Asociación, 
que se encabezará con el ejem plar del 
Estatuto aprobado y la copia del acta 
de su constitución o certificación auto
rizada que lo acred ite , A este expe
diente se irán  incorporando  todas las 
inc idencias que se orig inen en rela
ción con la Asociación y las resolucio
nes que sobre ellas se dicten.

En la anotación hecha po r cada Aso
ciación en el registro  especial corres
pondiente, y en el expediente de Ja mis
ma, se hará  la oportuna referencia a la 
ficha o fichas que de la m ism a Asocia
ción habrán  de figurar en el Censo elec
to ral social, a menos que po r su ca
rác te r de Asociación de segundo grado 
o de federación no pueda hallarse in 
cluida en dicho .Censo.

b) La formación, conservación y re 
novación del Censo electoral social con 
sujeción a la mencionada Ley y Decre
to de 25 de Mayo, de 1931.

c) F acilitar a cuantas dependencias 
del M inisterio de T rabajo o A utorida
des lo soliciten relación de las asocia
ciones de cualquier índole inscriptas 
en el Censo electoral social y todos 
los demás datos o inform es que sobre 
la m ateria sean pedidos por aquéllas.

d) Sum inistrar los antecedentes o 
inform es verbales que po r personas o 
asociaciones in teresadas se reclam en, 
contestándose por comunicación oficial 
las peticiones form uladas mediante so
licitud. Es decir, que el Censo electo
ra l social tendrá carácter de público 
en cuanto a las asociaciones inscritas, 
y de reservado exclusivamente a los di
rectam ente interesados en lo que con
cierne a las peticiones de inscripción, 
rectificación, etc., en período de trá 
mite, salvo que su conocimiento se en
lace de m anera oficial con otros ser
vicios o Autoridades centrales o p ro 
vinciales.

e) La preparación de las disposicio
nes de rectificación general del Censo; 
listas totales de asociaciones inscritas 
p ara  la inserción, en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , y relación para ser asimism o pu
blicadas en la G a c e t a , en los p rim e
ros días de cada mes, de las nuevas en
tidades cuya inscripción haya sido 
acordada en el mes anterior.

Artículo 35. La formación del Censo 
se acom odará a las norm as siguientes:

a) El reggistro  de asociaciones pa
tronales y obreras que hayan de ser 
objeto de su inscripción en el Censo 
electoral social se llevará el orden 
de grupos que establece el artículo L° 
de la ley de 27 de N viem bre de 1931, 
y, dentro de cada grupo, por orden 
geográfico y alfabético.

b) El Censo electoral social es tará  
dividido en tres Secciones independien
tes, a saber:

1.a Censo patronal.
2.a Censo obrero.
3.a Censo especial.
c) Se llevará un registro  donde se 

anotará diariam ente la entrada de do
cumentos. D iariam ente también serán 
entregados por el funcionario a cargo 
de quien esté el registro  los documen-

. tos recibidos por el Jefe de la Sección,

el cual, en el plazo máximo de cu aren* 
ta y ocho horas, a p a rtir  de ia recep
ción, decretará en el mismo documento, 
cuando proceda, la propuesta de ins
cripción correspondiente. En los casos 
en que la documentación recibida ado
lezca de defectos que impidan la ins
cripción, serán inmediatameníe notifi
cadas las deficiencias a ia entidad pe
ticionaria, especificándose en qué con
sisten aquéllos, con señalamiento de 
plazo para subsanarlas y la preven
ción expresa de que, de no hacerlo, se 
declarará anulada la instancia. En el 
mismo término de cuarenta y ocho ho
ras resolverá el Jefe de la Sección acer
ca de las subsanaciones de defectos 
que vaya recibiendo.

d) El cumplimiento de las órdenes 
de clasificación estará  a cargo de tres 
funcionarios, de los cuales uno tendré 
confiado el Censo obrero (con exclu
sión del grupo segundo), otro el Cea 
so patronal (con exclusión del m isan . 
grupo) y el tercero llevará el grupo 
segundo patronal y obrero ,-y  el espe
cial de Pósitos de Pescadores, Coope
rativas, Mutualidades y Sindicatos agrí
colas, bien entendido que en ei Censo 
electoral social no podrán figurar las 
de Pósitos de Pescadores y Cooperati
vas que no se hallen inscriptas en los 
Registros correspondientes del Institu 
to Social de la M arina y del Servido 
de Acción social en general de este Mi
nisterio.

Todas las dudas que en el cum pli
miento de su cometido puedan ofre
cérseles a los funcionarios prem iados 
serán resueltas por ei Jefe de la Sec
ción, y aquellas en que éste lo eres 
necesario, por el Jefe del Servicio.

Artículo 36. La Sección tercera leñ
ará  a su cargo:

a) Cuanto se refiere a la organiza 
ción de los Jurados m ixtos de T raba
jo que ordene la S uperioridad.

b) La propuesta de constitución de 
• análogos organism os cuando sea soli
citada por elem entos in teresados en su 
funcionam iento , previo el inform e en 
este últim o caso del Delegado de T ra 
bajo de la dem arcación a que el Ju 
rado pertenezca o de cualquier otro 
asesoram icnio que se considere u rce -, 
sario.

c) La renovación de todos los Ju 
rados m ixtos existentes, a m edida que 
vayan llegando al térm ino cíe su exis
tencia legal o por v irtud  de reform as 
de la legislación vigente, o bien lo 
haga necesario la re tirad a  o absten
ción de los representantes de una u 
o tra clase, o de ambas, o la negativa 
a reem plazarlos de las Asociaciones 
que los eligieron, o por desaparición 
o extinción de éstas.

d) El inform e y propuesta de re
solución en todos los recursos que 
contra los elecciones de los Jurados 
mixtos pudieran  entablarse; e iguales, 
inform e y propuesta, en orden a las 
incidencias prom ovidas con motivo 
d e 1 las convocatorias, o de ju risd ic 
ción, inclusión o exclusión de asocia
ciones, procedim iento  electoral, etcé
tera, etc.

La Sección se ajustará en su com e
tido a la Ley de 27 de Noviem bre 
de 1931 y demás disposiciones com
plem entarias, y en .su función am ien
to a las p rescripciones del presente 
Reglamento.

L levará un fichero, donde e- con- 
sinarán  todo detalle los m-ganis-
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mos paritarios o Jurados mixtos cons
tituidos, con expresión de su especia
lidad profesional, jurisdicción, nom
bres de los vocales, patronos y obre- 
tos y de las personas que integren la 
Mesa directiva. En estas fichas .se irán 
anotando, a medida que se conozcan, 
las variaciones experimentadas en los 
datos que las integran.

Se llevará asimismo un registro de 
todo el personal administrativo, auxi
liar y subalterno de los Jurados mix
tos, expresivo de los cargos, emolu
mentos y organismos donde presten 
su servicio.

Llevará también el archivo y todos 
los asuntos tramitados o que se trami
ten en la Sección, clasificados por pro
vincias, y dentro de ellas, por Jurados, 
con separación de lo que se refiera a% 
constitución y elección de personal.

La Sección dispondrá de un regis
tro de entrada, donde diariamente se 
anotarán los documentos recibidos, 
que se pasarán el mismo día a cono
cimiento del Jelfe, quien con la ma
yor perentoriedad habrá de proveer 
a la tramitación en cada asunto per
tinente, llevándose a cabo en el pla
za máximo de dos días hábiles cuanto 
signifique bajas y nombramientos de 
.Vocales, y dentro de la mayor celeri
dad posible, estimada por el Jefe, 
cuando se refiera a petición de infor
mes reclamados como antecedentes 
de resolución, etc.

Artículo 37. Serán funciones de la 
Sección cuarta:

a) La preparación de firma y tra
mitación de todo cuanto se relacione 
con la aprobación de los presupues
tos anuales de los organismos parita
rios.

h) La preparación y tramitación 
He las transferencias de crédito que 
lien tro de dichos presupuestos puedan 
instar.

c) El informe, cuando proceda, so
bre las cuentas justificativas de inver
sión de fondos de los organismos pa
ntanos de trabajo.

d) Y, en general, eniender en todo 
cuanto se relacione con el desenvol
vimiento económico de dichas insti
tuciones.

La Sección cuidará de que Ion Ju
rados mixtos formulen los correspon
dientes proyectos de presupuestos en 
los plazos o términos que se .señalen 
por la Superioridad. Cuando se trate 
de presupuestos de Jurados mixtos de 
jmeva creación dentro de un ejerci
cio, la tramitación del presupuesto for
mulado la desenvolverá la Sección en 
>lazo no superior ¡a cinco dias, a par
ar del en que se reciba en la Sección.

La Sección llevará el correspon
diente fichero registro y el archivo 
de aprobación triplicada de presu
puestos y cuantos documentos tengan 
relación con el régimen económ ico de 
los organb ;mos paritarios.

I I

, Servicio de colocación de obreros,

e Articulo 33. El Servicio de Coloca
ción de obreros se organizará en las 
siguientes Secciones:

Id Asuntos generales.
LA Mano de obra.
SI? I^ ro  y colocación.
4 A Migraciones.

Artículo 39. Serán materias propias 
de la Sección primera (Asuntos gene
rales) :

a) Los servicios de Secretaría.
b) Todo lo concerniente al perso

nal y material.
c) Los registros de entrada y sa

lida, que se llevarán por el sistema de 
fichas o por el de hojas índices dia
rios. La revisión de las minutas de 
salida y la formación de las relacio
nes de asuntos para firma,

d) L a s  publicaciones, Biblioteca, 
Museo y el Archivo de legislación, bi
bliografía e informaciones de Prensa, 
nacionales y extranjeras, en materia 
de paro y colocación.

e) Las obras culturales y cuanto se 
refiera con el aprendizaje, selección y 
orientación profesional de los traba
jadores, a fin de utilizar práctica y 
racionalmente hasta las fuerzas de tra
bajo más débiles, defectuosas o re
adaptadas, en los oficios adecuados.

Artículo 40. L a Sección segunda 
(Mano de obra) tendrá a su cargo:

a) Estudiar los desequilibrios de 
mano de obra, de carácter territorial 
o profesional, eventuales o permanen
tes, que puedan producir cuestiones de 
carácter social, por escasez o por su
perabundancia de aquéllas.

b) Regular iodo lo concerniente al 
empleo en España de trabajadores ex
tranjeros.

c) Formular las bases para la for
mación y renovación periódica del 
Censo nacional (cuantiíaüvo, cualitati
vo y por lugares) de los trabajadores 
españoles y de los extranjeros resi
dentes en España, y mantener a este 
efecto la necesaria coordinación con 
■los demás Servicios del Estado, y es
pecialmente con los de Estadística.

Articulo 41. L a Sección tercera 
(Paro y colocación) tendrá a su caigo:

a) Entender en cuantas cuestiones 
suscite la aplicación y cumplimiento 
de las disposiciones dictadas p a r a  
combatir ei paro involuntario y faci
litar "la colocación ele los trabajadores.

b) Coordinar la acción del Estado 
con la de las organizaciones provin
ciales o municipales de carácter ofi
cial que actúen en materia de paro 
forzoso o de colocación de trabaja
dores.

c) Impulsar la actuación de las en
tidades de carácter privado que se 
propongan contribuir en cualquier for
ma al remedio de la crisis de trabajo,

d) Mantener relación constante con 
los organismos mencionados en los dos 
apartados precedentes y centralizar los 
datos estadísticos e informativos que 
aquéllos recojan, con objeto de exten
der su radio de acción y facilitar la 
más acertada y  provechosa distribu
ción, transitoria o permanente, de la 
población obrera,

e) Registrar exacta y puntualmente 
los puestos en demanda de trabajo y 
ios obreros en oferta del mismo.

f) Dar a unos y otros la publicidad 
-debida, inmediata y regularmente,

g) Poner en relación a los obreros 
solicitantes o parados con los patro
nos o Empresas que necesiten traba
jadores.

li) Inspeccionar, las agencias d e 
colocación privada en vista de la su
presión ele las comerciales o  de pago, 
a fin de que reúnan las condiciones 
de moralidad e. higiene, entren en el 1

sistema de esa ley y sean siempre gra
tuitas para los trabajadores.

i) Promover, donde s e a  posible» 
servicios de asistencia, estaciones d© 
socorro, talleres, enseñanzas, subsi - 
dios, seguros u obras para operarios 
sin trabajo.

j) Tener al día las estadísticas de 
las ofertas y de las demandas de ocu
pación, de las colocaciones y de las 
fluctuaciones del paro.

k) Cualquiera otra función o servi
cio concerniente a la colocación, en 
interés de una economía nacional sana 
y racionalizada.

Artículo 42. Incumbirá a la Sección 
cuarta (Migraciones):

a) Estudiar los movimientos migra
torios, así nacionales como extranje
ros, lo mismo que cualquier otro mo
vimiento demográfico que pueda alte
rar el desequilibrio entre la oferta y 
la demanda de trabajo»

b) Difundir cuantos datos y noticias 
puedan interesar a los trabajadores, 
para orientarse y discernir con acierto 
las ventajas de orden económico que 
se les muestren cuando intentaren cam
biar de residencia por falta de tra
bajo.

c) Proponer e intervenir en las me
didas que debvai adoptarse para la pro
tección jurídica social, económica y 
moral de los trabajadores migrantes; 
seguros sociales de los mismos; infor
maciones frecuentas y copiosas de las 
posibilidades de acomodo, de sus ven
tajas, etc., en España y en países ex
traños; contratos de trabajo para eí 
exterior y otras análogas.

Artículo 43. Se considerarán como 
dependencias, órganos o elementos com
plementarios de la labor de estos Ser
vicios, en las capitales de provincia y 
de partido judicial, y en las poblacio
nes eíi que hayan de crearse conforme 
a la ley o a disposiciones especiales» 
o en donde se hubieren creado por ac
ción colectiva o individual, la Junta de 
Obras Culturales, lax Delegaciones del 
Ministerio de Trabajo y las del Conse
jo de Trabajo, los Jurados mixtos, las 
Oficinas de Colocación y sus Comisio
nes inspectoras, las Asociaciones pro
fesionales, patronales y obreras, y  los 
patronos y las Empresas agrícolas, in
dustriales y mercantiles.

III

Servicio de Conflictos y Crisis de 
trabajo.

Artículo 44. Conforme a lo dispues
to en el Decreto de 3 de Noviembre 
de 1931, es cometido propio del Servi
cio de Conflictos y Crisis del trabajo 
obtener todas las informaciones y da
tos que puedan proporcionar el cono
cimiento del estado social del país y 
ordenar y encauzar la gestión de los 
funcionarios y organismos dependien
tes del Ministerio para la adopción de 
medidas que tiendan a evitar los con
flictos y crisis del trabajo, o en todo 
caso, a procurarle soluciones amistosas,

Artículo 45. El Servicio se dividirá 
en tres Secciones, a saber:

1.a Asuntos generales.
2.a Conflictos.
3.a Crisis de trabajo.
Artículo 49. La Sección de Asuntos 

generales comprenderá:
a) Los servicios de Secretaría.
b) Los registros de entrada y  ' sali

da, que se llevarán por el sistema ctó
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fichas o por el de hoja~-índices.díarios. organismos oficiales que contribuyan a) En las reclamaciones y remu:.so( :;fi 
e) El archil·o -tlonde se .guarden cla- ~1 m~smo olJjeto. que se interpongan contra bases de· -traC~ 

sificados tod.os los documentos y ante- d) lnfonnar sobre las causas de la •bajo o acuerdos de carácter generaleonA 
ceden tes relativos a ias huelgas y "lock- parali:.:ación o cesación de las in<lus- ellos r-0lacionados, que adopten. Jos Ju··': 
ouls" en que intcrvr.:~ga el Servic-io. trias conforme a -los informes técnicos rados mixtos del tra'bajo industrial, o·:·C' 

d) Las publicaciones, biblioteca y y profesionales q1:1e reciba. respecto a pactos de trabajo acordados_ · 
recopilació,n de lns inf0rmaciones sobre Artículo 49. Para I~s interven- por las Asociaciones profesionales- Q :,: 
huelgas y "locl•-onts", taüto .nac:iona- cioncs en !{)S conflictos del trabajo el respecto a contratos colectivos en obras···_ 
les como extranjeras. Jefe del Servicio da·rá las instruccio- pública,;. • , _;, 

Artículo 47. La misión de la Sec- ncs que juzgue necesarias a los Dele- b) En el examen de las bases, pac- .~~ 
ción d.e Coní1ictos será: gallo' provinciales, Presidentes de Ju- tos y contratos antes aludidos, aunque :;; 

a) Comunicar con los Dekgados radas mixtos u otJ'Os funcionurios, or- contra ellos no se haya inter·puesto re-
prc\'incialcs dd trabajo, Jm·ados mix- denando cuando fuere preciso su des- cnrs0 alguno, para proponer su apro-
tos Y fktnás orgrmi:;mos cle:1endicnles plaza:::icnto de la localidad en que re- baci:'m o, si a ello hubiere lugar, la 
del ?.Iitdsterio a los efeclos de conocer sida lla!Jitualmcnte, pero cte ello dará mcdi!lcación ncce~aria, a fin de ajus-
cl orig()l!, desarrollo y solución <J.~ las inmedida c·uenta a la Supcrior:iclnd. tarlos a la legi~la ::: ión vigente en la 
diferencias co!ec:tivas entre patronos y materia o a la~. coutlicloncs y circuns-
o!Jreros en las t!istintr.s iadus tl'ias. tancias económicas especiales de la lo-

]¡) Inspeccionar el cumplirnicnlo de IV calidml o reglón y a las gen-erales de 
esk servicio por parle ele dichos or·- la indu~;tria a que afecten. 

· ct· · f Servicio úe Li''J¿stacwn y Normus de -g:t~;~~mos, me ~ante la m ormación día- iral.Ja¡·o. <:) El estudio compa;-a tivo de las _:_ 
rüt c:c huelgns o "loek-ouis" declarados cond iciones de trabajo establecidas eJ-
y de !a acción encnminada a que ter- las bases adoptadn~• ))Or Jos Juradot 
Juinen ce modo sntisfactorio. A rlícuio 5U. Con!'o; me a lo dis¡mes- mixtos, en los pactos entre Asociacionet 

e) Eicctuar por medio de sm fun- to en el articulo 13 de l Decreto de 3 o en ios contrnlos c:¡Jectivos para cadJ 
cio11arios, cuando ello sea procedente, de .Kovic;n!Jre último, al Ser-ricio d~ industria en las d i v;,;· ~ . , ~~ <lemarcacionel 
la mediación directa del Uilüs~erio Lcgbia::ión Y Normas de T rabajo esta- í:erritoriale~ . 
en los conflict-os sociales. rá cncon¡e;:dado : la prcpa r¡;ci6n de las Artículo 55. La Sección de Asunto! 

d) Resolver lns con:mlt~ s que so- ley•~s reguladoras del truhajo Y de sus coníeneiosos (despidos) entenderá en 
hre .su intervención en huelgas y Hcglamcntos, asi como su ap!icne!ón, !os recursos que se entablen contra fa· 
"lock-outs" formulen los Delegados salvo los especiales encomendaJos a !!os de los Jm·ados mixtos sobre recla· 
pro\'inciales, Jurados mixtos del Tra- otros Servicios; el estudio de lns re- maciones ·po:· despido de obreros. De I.t 
baj-o y demás organismos dependien- formas que S{: solieilt!n de las im!ica- jnr\spnulcncia <:ue ~;e vaya estahleden· 
tes del ?,!inistei'io interpretando las das leyes Y la propuesta de las que la do li:.: :·á los opor1unos resúmenes para 
,, 1. p . - . 1 experiencia de bs misrn :::. s aco:; sc je; el 5-11 p 1,_J¡li c.·.·.·('_1· t¡ 11 1_,,cy, ¡0• dica en el Bole-... s OSl e: ;ones v1gen es. 1 1 ¡ 1 .. b · d - · -

e) Pietar normas y reglus sobre la examen <e as )ases ue .ra a¡o a op- lín Oficial del l\Iinistcrio. Le estar¿ 
matcri~ . tadas por los organ ismos prof:.;siona- tar:t;; ién uJco:-!:cn:l:;(Ü! la contestaciór 

f) P rucede.r a la constitución de les; la propuesta de resolución de los dr las consultas q~P~ sobre el Derechó 
Jurr.dos mixtos circunstanciales cuan- recursos que se planteen, bien contra procesa l formulen lo:; Jurados mixto. 
rlo se estime oportun-o, como medio de acuerdos de lns organismos iudic:atlos, o sus Presidentes y la formación de no-

¡ n· t d d t d bien contra las resoluciones .de éslos las informativas de u:1os y -de oleos en 
reso >er con IC os, an o cuen a e e.n Inater·¡·a contenciosa, sobre r:~ cla-
·ellos .:¡l Ser>icio d'e Organización pro- . este orden de fun c~ones . 
fcsional. mación de salarios o por despido m- Articn!o 5G. La Sección de Asun-

Para la debida ordenación la Sec- _ i justífieado. tos con tc1:ciosos (sabrios y otros) ten-
clan llevará un fichero esp~cinl de Artículo 51. Eslarú organizado en drá las mismas fanciones que la Sec-
L"Onflictos del trabajo, donde se ano- s-eis Secciones, en la forma siguiente: ción precedente, en cuanto se refiera ' 
ten los d atos referentes a cada uno de 1.• Asuntos gcnc ¡·a t~s. a reclamaciones de salar ios, abrmn de n d d 1 2.• Leyes Y Hcgl amcntos de trabajo. horas extraordinarias y cualesquiera 
e os, e mo o que en cua quier mo- 3.• Ba,cs " coJltl·~tos de trabaJ;o. 
m nto d l t d d - J • otras deri\·adas del contrato de traba· -e · pue a conocerse e es a o e 4.• Asuntos eontcnciosos (despidos). 
las hu-elgas o "locl{~uts" d 1 J·o " ffUe comr.>e1an a los Jura,los mix-. ..,_, Y e as ges- s.• Asuntos conte: : l'.io~os (salarios Y J 

tiones practicadas para solucionarlos. ot¡·os). tos. 
El · d' t t' Artículo 5i. La Sección de Tr!lbojo m1smo la en que se enga no 1- 6.• 'f¡·alJaJ·o ferroviario. 

· fl · 1 d p d ¡ b fe¡·roviario tendrá a su car® el estu-cJas o cm es o · e rensa e · 1a erse ·.·•rtr'culo <>2. La Sección d<! Asuntos -
d 'd d - "' v- dio de bs reclamaciones de carácte::-, pro ucr o o que amenace pro uc1r.se geJlerales tendrá a su cargo: 

al rru' fl ' t d t á ¡ .... - lfene1·al formu ladas por los agentes , n con re o, se a op ar n as we- a) Entendet· en todos los asuntos de , . -
d .d ' d · t ·,: de las Com¡J~ñí ns de ferrocarriles; 1 as que se cons1 eren mas opor u- la competencia del Servicio no enco-
n 1 1 · 1 d ,i la obtención üe los informes que r ..:-as para reso ver o o prevemr o, an- mendados especialmente a otra Sccciún 1 J 
d-o caenta diaria al Director general del mismo. ! glamentarbmente ha de emitir e u-
d T b · d 1 · d fl ' t ,· rado mixto Central y las pro¡}ucst:ls e ra aJO e numero e con JC os b) La ordenación y archivo de los 
d 1 d t · d · ·fi S 1 de aprohación o modificación <le las ec ara ·os Y ermma os, espec1 can- e.xpedientcs y documentación del. er- , 
d 1 1 · · 1 · .. , bases de traba]· o en este ram:o y de re-o as causas que os ongmen y a m- v1·c1· 0 y el fichero central del Jmsmo, 
t 'ó t · · h- !', solución de los recursos que se inter-ervencl n que en su ermmo ayan clasificado por ~cciones,.Y mate_rias. . · 
tenielo los Jurados mixt-os Delegados e) La coleccwn de leyes y d!sposl- r pongan cont~a las misma?, as~ ?r.mo 
provinciales u ot-ros organismos. clones sobre las ma terias enco~-:nda- L la preparacioll de las dlspos!elOJJl'~ 

Artfculo 48. La- Sección de Crisis das al Servicio y de la jurispn!liencia 1 de carácter general sobre las 1 2 ! ;¡~; l· 
d l t b · d · nes de las C'Ompañias de fen (;~· " •'l !:·s e ra UJO compren- era: correspondiente. 

a) El conocimient-o por regiones e d) Cuanto se refiera a la dotación 1 Y sus agentes. 
industrias de las crisis de tr.ahajo, pe- de personal y material de.l S@:rvício. V 
riódicas y permanentes, causas que e) La información a particulares Y Servicio de Inspección del trubaj·;. 
las originan, número de obreros a que entidades del estado de tramitación de , 
afectan, y actitud de lD.s clases patro- los asuntos que se ventilen en el Ser- 1 Artículo 58. Estará encomcndat' o • 
n :ües y obreras ante ellas. vicio. ! este servicio a una lnspecci?n _Ce;:-

b) La relación diaria y constante Artículo 53. La Sección de Leyes y ¡_ tral y a los Inspectores pro':l,ncta!c- , . 
con Delcga.dos provinciales, Jurados Reglamentos de trabajo entenderá: Articulo 59. .\ la Inspeccwn Ce:!-
mixtos, Asociaciones patronales y En la prepnración, interpretación y tral, que estar{t a cargo d~l 1.:üsr:: :~ 
ol;;·eras, y cuantas ent;dades p t:edan aplicación ele las leyes y reglame,üos J f fe del Servicio, corrc~;pono.el'<l : -
cor,irilmií' a suminislrar los da~os nc- que regulan el trabajo y los seguros so- a) El regisiro de en.tra~a .Y ~¡¡li,::~· 
cesario~ .:e la mejor realizacién Ce e~te ciales .en las industrias en gcne1·a!, de los docu;,¡cntos del :::,crv;c:D; w ~ ~-· 
servicio. cuando no es!é cspecia lmcnlc a tribuido Yisión C:c las ¡:;i;1tlt:is de salif;a Y :a 

e) El estudio de las propuestas de a otros Servicios del Miniskr io. fo;·m~ción e\.~ l2.s relr.ci:;!l '' ': de ::ot'> 
cará cter local, rc.~ional o nacion[d que l Incumbirá también a es la SecciGn tos ¡:;ara 13 i"hiiy. . . . . . 
en cada industria puedan contcilmir ¡ rnant~ner las r elaciones del H:nistcrio b) La orga mzacwn Y ' 1 ~;: .:'. t;c;; Lk 
a . remediar ias consecuencias de la 1. con e l Institu-to Nacional de Previsión. LJrlos los servici'Os de inspección Y t:l 
crisis, m anteniendo para ello la co- Artículo 54. La Sección de Bases y ini " :·me de cuanto se re la e i 0 n é -

--~~ióJl ~ce~~[li s;.QJJ. l~ . \~~4.~- .. ~lJ,!nüg!l !l;l~ _ :;r .. ,.raQI!ÍQ &Qtender á¡ .. .o .CIJP. é~ 
' • ..;' ' -' • oO:.< .. id' -- -- ·· ·- .... ...- - - . ··-· .. 
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c) El informe de los expedientes 
de instalación de industrias o modifi
cación de las existentes en relación 
con el cumplimiento de las leyes so
ciales; el de ios instruidos por infrac
ciones, en los casos que corresponda, 
y Jos que hayan sido apelados por las 
partes interesadas.

d) Realizar las visitas que se le 
ordenen por la Superioridad piara vi
ga lar y comprobar ios servicios de los 
Xnspecto res.

e) En redacción y publicación de 
a Memoria anua], asi como de los de
nos de cu mentes de interés general 
festinados a la divulgación.

í) El informe sobre los recursos de 
rizada interpuestos contra las san ció
les por iítfranción de Jas leyes so
ciales.

g) Todo lo concernieijte al perso
nal y material.

Articulo 60. Los Inspectores pro
vine lates e laspcctures auxiliares de
penderán en provincia de la De
legación provincial eorrespondietite.

Para el ejercicio de sus funciones 
se atendrán a Im  disposiciones que 
regulan el Servicio y a las instruccio
nes que de acuerdo con ellas reciban 
de los Delegados provinciales y del 
Jefe de} Servicio de Inspección, o de 
la Superioridad,

Las insh'ueeiüBes que el Jefe del 
Servicio haya de dar en relación con 
la inspección m  cursarán, salvo pe
rentoriedad extraordinaria, por media
ción del Delegado provincial, y cuan
do lo hiciere directamente a los Ins
pectores, d a r á  inmediata cuenta de 
ellas al Delegado.

VI

Servicio d e  Agrión socia l en general.

Artículo 51. Este Servicio se orga
nizará con Im  siguientes Secciones:

1.a Asuntos generales,
2.* Política social inmobiliaria.
3.a Cooperación.
4.® Obras sociales.
Artículo 62. La Sección de A sim

ios generales tendrá los siguientes co
metidos :

Todo lo concerniente al personal y 
al material; el registro general de en
trada y salida del Servicio, que se lle
vará por el sistema de fichas, y la dis
tribución de documentos entre las de
más Secciones; la revisión de las mi- 
antas de salida y de los asuntos para 
firma, formando las relaciones de es
tos últimos; l a  tramitación de todos 
los que no sean de la especial com
petencia de las «tras Secciones; las re
laciones del Servicio con el público; 
el archivo o*e legislación especial; 
1 a preparación d e publicaciones, bi
bliografía e informaciones de Prensa, 
nacionales y extranjeras, y la Secreta
ría del Servicio.

Artículo 63. La Sección de Política 
social inmobiliaria tendrá las siguien
tes funciones:

a) Técnica de construcción, cuyo 
cometido será el estudio de la» condi
ciones técnicas e higiénicas de los Ie
rre nos que hayan de ser aprobados 
«orno apios para situar en ellos casas 
baratas, económicas o rurales; el exa
men cíe los proyectos ele construcción 
pxvn la concesión de las calificaciones 
condicionales y definitiva d a- casas 
«gratas; la fijación & a&Af o vi

vienda de 1 a ’ valoración correspon
diente p o r terrenos, urbanización y 
edificación, de los expedientes de con
cesión, de beneficios; el estudio de los
modelos y procedimientos de construc
ción adecuados para viviendas modes
tas, y, en general, todo lo que se rela
cione con las condiciones técnicas de 
las casas baratas económicas y rurales.

El personal que realice esta función 
será facultativo en su mayoría, y se 
compondrá de. Arquitectos, Ayudantes 
y Auxiliares. Los Arquitectos harán por 
sí el estudio de los proyectos de cons
trucción que se tramiten en la Sec
ción, autorizándolos al efecto con su 
firma, y los Ayudantes las operaciones 
materiales de valoración de los mis
inos y su distribución por viviendas.

b) Informes jurídicos, que estará 
desempeñada por un Jefe Letrado de 
Ja plantilla de este Ministerio o del 
Cuerpo de Abogados del Estado, con 
especial competencia en estos asun
tos y en cuanto se reí?done con la 
ley Hipotecaria, y le corresponderá: 
el estudio de las condiciones de bene
ficiario de casa barata, económica y 
rural; informar sobre el contenido ju
rídico de los expedientes de terrenos 
y concesión ele calificaciones econó
micas y definitivas; examinar Ja con
dición jurídica de ios expedientes 
para el otorgamiento de los beneficios 
del Estado; redactar los borradores 
de la.s escrituras para la entrega de 
los mismos, previo examen de las co
rrespondientes titulaciones; el estudio 
de los contratos de venta y arrenda
miento de las casas; informar sobre 
las solicitudes de concesiones tribu
tarias; de vinculaciones y desvincu
laciones de las casas b a r a t a s ;  en 
los expedientes de infracción de las 
disposiciones vigentes y en cuanto se 
refiere a expropiaciones forzosas; exa
minar y formular propuesta de modi
ficación y aprobación de los Estatutos 
de las Sociedades constructoras; co
nocer del régimen de las Juntas loca
les y, en general, informar■ en dere
cho sobre todas las materias relacio
nadas con casas baratas, económicas 
y rurales.

c) Informes financieros, que ten
drán los siguientes cometidos: infor
mes sobre las cuestiones referentes a 
calificaciones condicionales y definiti
vas; propuestas de concesiones de be
neficios y descalificaciones . de casas 
baratas, desde el punto de vista econó
mico; redacción de las órdenes de en
trega parciales de beneficios de prés
tamo y primas y abono de intereses, 
tomando nota de los pagos que efec
túe el Ministerio de Hacienda; anota
ciones de las cartas de pago de los 
reintegros efectuados'en Hacienda por 
mediación del Patronato de Política 
Social Inmobiliaria y transmisión a 
éste de las relaciones de los pagos 
que los beneficiarios deban efectuar 
trimestralmente; contabilidad comple
ta de pagos y de cobros; fijación de 
cuotas de capitalización, teniendo en 
cuenta los intereses y el capital de los 
préstamos; contabilidad especial del 
Patronato de Política Social Inmobi
liaria, y, en general, cuanto se rela
cione con el aspecto financiero en or
den a los asuntos de casas baratas.

d) Inspección y estadística, que 
tendrá las siguientes funciones: ins
pección y valoración de las obras que 
se ejecutan, para que puedan efec

tuarse las entregas de los beneficios 
del Estado, comprobando en cada ca
so el estado y situación de las obras 
y expresando si se ajustan o no a los 
proyectos aprobados, expidiendo en el 
primer caso las oportunas certificacio
nes para proceder a la orden de pago 
de los beneficios del Estado; revisio
nes técnicas-en todos los aspectos; es
tadísticas de toda la obra efectuada 
de casas baratas y, en general, de 
cuanto afecte o convenga a la Política 
Social Inmobiliaria del Estado; cuan
to, en relación con los Servicios de 
inspección estadística y técnica de la 
política inmobiliaria, sea ordenado por 
la Superioridad,

Las inspecciones se harán por per
sonal facultativo, Arquitectos o Ayu
dantes.

e) Informes sobre Cámaras de la 
Propiedad Urbana, tramitando cuan
tos expedientes se promuevan en rela
ción con las cuestiones referentes a 
constitución y renovación de dichos 
organismos; a revisión de recursos con-. 
Ira acuerdos de las Cámaras; a auto
rización para adquisición y construc
ción de edificios sociales, aprobación 
y modificación de presupuestos y 
cuentas de las Cámaras, Reglamentos 
y clasificación de electores, y a la re
visión cíe las Memorias de dichas en
tidades.

f) Las relaciones del Servicio con 
el Patronato de Política Social Inmo
biliaria del Estado, a que se refieren 
el artículo 68 y siguientes.

Artículo 64. Al Jefe de la Sección» 
aparte de las funciones propias de su 
cargo, corresponderá directamente la 
redacción de las notas en los expe
dientes que hayan de ser informados 
desde los puntos de vista técnico, de 
construcción, jurídico o económico, 
de las que no requieran tales infor
mes y el cumplimiento de acuerdos 
del Jefe del Servicio; estará a su car
go el registro y -archivo de la Sección; 
la propuesta de la realización de ins
pecciones; los asuntos de carácter ge
neral e indeterminado; la preparación 
de proyectos de modificación de las 
disposiciones vigentes; la resolución 
de consultas verbales y escritas que 
se le hagan directamente y que no den 
lugar a formación de expedientes; las 
peticiones de material necesario, y el 
acuerdo de los trámites que cada ex
pediente haya de seguir.

Artículo 65. La Sección tercera, 
Cooperación, tendrá a su cargo la apli
cación de las disposiciones vigentes 
sobre Cooperativas de funcionarios y. 
de la Ley y Reglamento de 4 de Ju
lio y 2 de Octubre de 1931, sobre el 
régimen de las Asociaciones Coopera
tivas.

Llevará el registro de esta clase de 
Asociaciones que soliciten yx inscrip
ción de sus Estatutos; tramitará, in
formará y redactará propuestas en los 
expedientes dé concesión o denega
ción de inscripción de dichas entida
des en el citado registro; examinará 
las Memorias, Balances, cuentas y 
acuerdos adoptados por las mismas, 
vigilando todo lo posible su.funciona
miento, realizando al efecto las ins
pecciones que se consideren precisas 
y ejercerá en fin todas las demás fun
ciones que en ejecución de las citadas 
disposiciones legales sean convenien
tes para el mejor servicio del Esta do-y.
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de las entidades de este genera am
paradas por él.

Registrará y coleccionará los mé
todos y medios de propaganda sobre 
cooperación.

¡Confeccionará un Censo de coope
rativas, clasificado en los tres prime
ros grupos que se indican en el párra
fo siguiente:

A los efectos de estudio, tramitación 
y propuestas de los asuntos, la Sec
ción se distribuirá en cuatro grupos:

a) Cooperativas de Consumo.
b) Cooperativas agrícolas.
c) Cooperativas de producción, de 

crédito y varias.
d) Inspección de Cooperativas.
Artículo 66. La Sección cuarta,

Obras sociales, entenderá:
a) En el registro, clasificación e 

inscripción o excepción de las insti
tuciones de ahorro popular conforme 
al Estatuto especial vigente sobre la 
materia; en la aprobación de las Me
morias, balances, cuentas y acuerdos 
que a ese efecto eleven a este Depar
tamento las Cajas generales de Ahorro 
popular; realizará la inspección de di
chas cantidades y examinará todos las 
cuestiones relacionadas con el protec
torado que sobre ellas ejerce el Minis
terio, conforme al Real decreto de 15 
de Enero de 1931.

b) En las relaciones del Servicio 
con la Junta Consultiva de Cajas ge
nerales de Ahorro.

c) En el examen, estadística y es
tudio de propuestas de loda clase de 
obras sociales que realicen las Cajas 
de Ahorro popular, las Cooperativas, 
las asociaciones profesionales, patro
nales y obreras, o los patronos inde
pendientes, los Jurados mixtos, los Co
legios de huérfanos, los üiganismos y 
Empresas de todo género. Estudiará 
el modo de clasificarlas y agruparlas 
con el fin de proponer a la Superiori
dad medidas de protección de aque
llas que considere más beneficiosas 
para las modestas clases favorecidas.

d) Finalmente, esta Sección ten
drá la misión de aplicar las disposi
ciones relativas a la protección social 
de las familias numerosas.

Artículo 67. El Jefe del Servicio 
tendrá las facultades que le asignan 
el Decreto de 3 de Noviembre de i 931, 
y concretamente:

a) \ En relación con la Sección de 
Política Social Inmobiliaria; la resolu
ción de aprobación de Estatutos; decla
ración de beneficiario; aprobación de 
contratos; resolución de consultas; 
cuestiones relacionadas con la organi
zación, funcionamiento y situación 
económica de las Juntas locales; fir
mar las escrituras e individualizacio
nes de casas baratas.

Será objeto de acuerdo y firma del 
Director general, la modificación de 
proyectos sin alterar límites* aproba
dos; autorizaciones para habitar, ven
der, arrendar casas e instalar peque
ñas industrias o ejecutar otras obras; 
órdenes de pago de todo género; re
paros en expedientes, y decretar ins
pecciones.

Serán objeto de acuerdos y firma de 
los Sres. Director general y Ministro las 
resoluciones sobre ingresos máximos 
de los beneficiarios; aprobación de 
terrenos; calificación condicional y de
finitiva; concesión de beneficios; apro
bación de modelos de escrituras; im- 
Dosioión cLr sanciones; d^scallfioaain-

nes; desvinculaciones-; cuestiones de 
expropiación y creación de juntas y, 
todos los asuntos que por su im por
tancia les someta el Jefe del Servicio 
o reclamen a éste.

b) En relación con Cámaras de la 
Propiedad Urbana compete al Jefe del 
Servicio la resolución de los asuntos 
referentes a la aprobación de Regla
mentos de orden interior y de servi
cios y la resolución de consultas, que
dando reservada al Director general 
las relaciones con la Junta consultiva, 
la aprobación y modificación de la 
clasificación de electores y la revisión 
de Memorias.

Deberán estar autorizados por el 
Director y el Ministro los asuntos re
ferentes a constitución y renovación 
de las Juntas directivas de las Cáma
ras los recurso contra acuerdo de las 
Cámaras; las autorizaciones para ad
quisición y construcción de edificios 
sociales y todos los demás que la Su
perioridad estime que deba resolver 
por sí.

c) En relación con la Sección ter
cera, de Cooperación, compete al Je
fe de Servicio la resolución de pro
puestas de calificación provisional y 
reformas de Reglamentos; acordar o 
denegar las inscripciones cuando ha
ya conformidad entre la Sección y la 
Subcomisión de Cooperación del Con
sejo de Trabajo; autorizar ias actas 
de inscripción, reforma o denegación 
que han de ponerse en los Reglamen
tos que se devuelven a las entidades 
peticionarias y los oficios dándole 
cuenta del acuerdo; el visado de cer
tificaciones; resolución de consultas; 
relación de modelos de contabilidad 
y aprobación de Memorias, cuentas y 
balances.

Será de la competencia del Direc
tor general disponer las inspecciones 
y liquidaciones cuando procedan, de
signando el personal que haya de efec
tuar estos servicios.

Serán autorizados por el Director 
general y por el-Ministro los acuer
dos referentes a autorizaciones o de
negaciones cuando exista discrepancia 
entre la Jefatura del Servicio y la Sub
comisión de Cooperación del Consejo 
de Trabajo, y los demás asuntos que 
reclamen del Servicio.

d) En relación con la Sección cuar
ta, Obras Sociales, se atribuirá al Jefe 
del Servicio las resoluciones de apro
bación de Estatutos y sus reformas; 
el informe sobre inscripciones y ex
cepciones; la resolución de consul
tas; el visado de certificaciones de 
todas clases; en general, de todos 
cuantos asuntos de alguna importan
cia haya de intervenir la Sección, que 
guarde relación con las Cajas genera
les y afecten o puedan afectar a la di
fusión del ahorro y crédito y normal 
funcionamiento de las mismas, apro
bación de Memorias, cuentas y ba
lances.

Corresponderá al Director general 
disponer las visitas de inspección, au
torizando con su conformidad el pago 
de devengos; la expedición de órdenes 
de pago de todo género; la adminis
tración de los fondos con que se cuen
ta para los Servicios de protectorado, 
inspección, etc., y  el pase a la Junta 
Consultiva de Cajas de Ahorro de to
dos los asuntos en que ésta deba in
tervenir.

Estarán autorizados ñor M Direc

tor general y el Ministro los expedien
tes de liquidación, suspensión de ope
raciones, incautación y sanciones, y; 
cuantos con propuestas de la Sección 
y de la Junta Consultiva de Cajas ge* 
nerales de Ahorro se advierta discre
pancia entre ambas.

e) En relación con la función d$ 
Protección Social a la Familia corres
ponderá al Jefe del Servicio el visado 
de certificaciones; oficios a los Cxober- 
nadores y demás Autoridades, remi
tiendo relaciones de beneficiarios; te- 
solución de todas las incidencias y  
pedidos de material.

Incumbirá al Director general las 
denegaciones y el decretar inspeccio
nes.

Llevarán la firma de los Sres. Direc* 
tor general y Ministro las declaración 
nes de beneficiarios y las resolucio
nes de recursos.

VI bis.

Patronato de Política Social Inmobi
liaría.

Artículo 68. El Patronato de Polí
tica Social Inmobiliaria del Estado,■ ¿s 
una entidad dependiente de la Direc
ción general de Trabajo que tiene por 
objeto informar y cooperar con ia Sec
ción correspondiente, del Servicio vid 
Acción Social para el mejor desarrollo 
de la Política Social Inmobiliaria.

Artículo 69. El Patronato tiene 
funciones de informe y de carácter 
ejecutivo.

Artículo 70. En orden a las pri
meras, son atribuciones del Patro
nato :

a) Informar en su aspecto econó
mico todas las concesiones de benefi
cios de casas baratas, económicas y 
rurales.

b) Informar los Estatutos de las 
entidades constructoras de casas ba
ratas y económicas como trámite pre
vio a su aprobación, bien sea de nue
va constitución o de reforma de los 
primitivos, procurando imprimir la 
mayor eficacia social, introduciendo o 
proponiendo en ellos las reformas 
que a esta finalidad crea oportunas,

c) Informar respecto a todas aque
llas cuestiones que legalmente se sus
citen, o a las que se hallen en trami
tación, sobre revisión de todo lo rea
lizado en la esfera propia de este Or
ganismo antes de su funcionamiento, 
o en la aplicación de las concesiones 
otorgadas.

d) Informar los asuntos que a tal 
objeto sean sometidos al Patronato 
por el Ministerio de Trabajo y Pre
visión.

Las atribuciones ejecutivas del Pa
tronato son:

e) Seguir, cuando proceda, los pro 
ceñimientos de apremio que sean con
secuencia de los descubiertos en las 
cantidades a reintegrar, procedentes 
del préstamo del Estado sobre vivien
das protegidas por él.

f) Administrar las fincas embarga
das o adjudicadas al Patronato, de 
acuerdo con lo dispuesto por el De
creto de 20 de Mayo de 193! y Or
den- del Ministerio de Hacienda fie 7 
de Julio del mismo año.

g) Contratar: o : proceder a la eje
cución directa de obras en - los ceros 
excencionales en que fuera precise
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hacerlo en fincas ya incautadas por el 
Estado.

h) Recaudar las cuotas de amorti
zación e intereses de los préstamos 
*de todas clases realizados por el Es
tado, tanto para casas baratas, econó
micas, de militares, funcionarios, etc., 
como para parcelaciones.

i) Realizar los cometidos que en 
relación con los fines asignados al 
Patronato, les sean a éste encoraeni 
dados por el Ministerio de Trabajo y 
Previsión.

I Ttieulo 71. El Patronato de Polí
tica Social Inm obiliaria del Estado es
tará (fíAAíciliado en Madrid, y tiene 
personalidad jurídica para comprar, 
ven 1er, permutar, arrendar, hipotecar, 
contratar la ejecución de obras y ad
m inistrar las propiedades que se le 
adjudiquen.

Artículo 72. El Patronato de Polí
tica Social Inm obiliaria del Estado es
tar! regido por una Junta presidida 
por el Director general de Trabajo, 
y  compuesta por el Subdirector ge
neral de Trabajo, que actuará como 
Vicepresidente, los Jefes de los Servi
cios de Acción Social en general y de 
Colocación obrera, y dieciséis Vocales 
más designados en la forma que pre
viene el artículo 1.° del Decreto de 18 
de Julio de 1931 y la Orden del Mi
nisterio de Trabajo de 8 de Agosto 
del mismo año.

Artículo 73. El Patronato de Polí
tica Social Inm obiliaria del Estado 
funcionará en pleno y por medio de 
una Comisión ejecutiva compuesta por 
el Presidente, Vicepresidente, los Vo
cales asesores de los Ministerios de 
Hacienda y Trabajo, Vocal Interven
tor-Delegado de la Intervención gene
ral de la Administración del Estado, 
dos Vocales designados por la Junta 
en pleno y el Secretario.

Artículo 74. La Junta en pleno del 
Patronato se reunirá por lo menos 
una vez al mes, y siempre que la con
voque el Ministro de Trabajo y Pre
visión, el Presidente del Patronato o 
lo pidan una tercera parte de sus com
ponentes.

Las citaciones para la celebración 
de las sesiones del Pleno se harán, 
salvo caso de urgencia, con tres días, 
por lo menos, de antelación a la fecha 
en que haya de tener lugar la reunión 
correspondiente, e irán acompañadas 
de una copia del Orden del día y de 
los documentos informativos precisos 
para el previo conocimiento de los 
asuntos de que se trate.

Para celebrar sesión, se reunirá en 
prim era convocatoria la m itad más 
uno ele los Vocales que lo formen, 
y sea cual fuere el número de los asis
tentes, si se precisara segunda convo
catoria, por falla de número para la 
prim era, pero siempre que esté presen
te un representante de la Adfninistra- 
ción (Representante del Ministerio de 
Trabajo o Empresentante del Ministe
rio (fe Hacienda), el Vocal Interventor 
de Hacienda y una representación téc
nica de un Ingeniero o de un Arqui
tecto.

Los Vocales ng representantes de 
la Administración podrán delegar su 
representación en otro Vocal, pero 
ninguno ostentará además de su voto 

.propio más de dos representaciones, 
y, en todo caso, los mandatos de re
presentación serán sólo válidos para 
la sesión que _se otorgue, a no ser que.

se celebren nuevas sesiones en días 
consecutivos con el mismo Orden del 
día.

Los acuerdos se adoptarán por ma
yoría de votos, decidiendo los empa
tes el Presidente.

La Comisión ejecutiva .se reunirá 
siem pre que la convoque el Presiden
te o lo pidan tres de sus miembros, y 
por lo menos, dos veces al mes.

Para que sean -firmes los acuerdos 
de la Comisión necesitan ser refren
dados por el Pleno de la Junta, a me
nos de que asista una Delegación p re
via de dicho Pleno al Comité para 
cuestiones determinadas y urgentes, 
en cuyo caso, el Comité queda obliga
do a dar cuenta al Pleno de las re-so-. 
iliciones recaídas.

A las sesiones del Pleno y de la Co
misión, podrán asistir cuando el Pre
sidente lo estime conveniente, los fun
ción arios de la Sección de Política So
cial Inm obiliaria del Servicio de Ac
ción Social, al único objeto de infor
m ar verbalmente sobre asuntos de su 
competencia.

Artículo 75. Para la preparación, 
estudio, desarrollo y ejecución de los 
trabajos, el Patronato dispondrá de 
una Secretaría general.

Artículo 78. Corresponde al Presi
dente :

a) Convocar y presidir las sesio
nes de la Junta en pleno y de la Co
misión ejecutiva; señalar el Orden del 
día y dirigir los debates.

b) Decidir con su voto los casos 
de empate.

c) Ejecutar o cuidar de que se eje
cuten los acuerdos.

d) Llevar las relaciones del Patro
nato con los Centros oficiales.

e) Firm ar los documentos relativos 
a los contratos y demás actos jurídicos 
que se concierten o realicen en nom
bre del Patronato.

f) Ejercer las acciones extrajudi- 
ciaíes y administrativas que requiera 
la gestión y defensa de los asuntos 
encomendados al Patronato, previo 
acuerdo de su Junta.

g) Hacer los nombramientos del 
personal que se considere necesario 
para el funcionamiento de la entidad, 
dando cuenta al Pleno si se refiere a 
los empleados afectos al Ministerio de 
Trabajo.

h) Convocar los concursos para 
provisión del personal que haya de 
ser nombrado ajeno al Ministerio de 
Trabajo, fijando las condiciones de 
dichos concursos y la resolución de 
los mismos,, dando cuenta al Pleno.

i) Conceder licencia y permisos al 
personal del Patronato e imponer las 
correcciones a que sea acreedor, nece
sitándose la formación de expediente, 
que habrá de aprobar el Pleno, cuando 
se trate de separación de un funcio
nario.

j) Ser el Ordenador de pagos del 
organismo.

k) Poner su visto bueno a todo 
cuanto se refiera a inversión de los 
pagos verificados con fondos del Pa
tronato.

1) Ostentar la representación ofi
cia] del Patronato,

Artículo 77. Corresponde al Vice
presidente ' substituir al Presidente en 
sus ausencias y ejercer las funciones 
que a éste correspondan y que en él 
delegue* v . v  v

Artículo 78, Corresponde al Secre
tario:

a) La preparación y citación de las 
reuniones del -Pleno y de la Comisión 
ejecutiva.

h) Levantar acta de las sesiones 
que celebre el Pleno y lia Comisión.

c) La exposición y funda mentación 
ante el Pleno de los asuntos del orden 
del día que lo requiera, para lo cual 
recogerá los informes de las Secciones 
respectivas.

d) Redactar la propuesta de la Me
moria anual -del Patronato.

e> El Registro general y el archi
vo de Ja documentación del Patronato,

f) La petición, distribución y cui
dado del material.

g) La correspondencia oficial del 
Patronato.

h) Los asuntos que no estén espe
cialmente afectos a las otras Secciones,

El Secretario será Jefe de las Ofici
nas especiales de la Secretaría gene
ral, teniendo a sus órdenes el perso
nal que se juzgue preciso para el des
empeño de las funciones que le son 
atribuidas.

El Secretario, además de las funcio
nes propias de su cargo, tendrá las 
correspondientes a las -de Administra
dor general de las fincas embargadas 
o adjudicadas al Patronato, disponien
do a estos efectos de una oficina espe
cial relacionada directamente con la 
Sección financiera.

Artículo 79. El Patronato podrá 
nombrar Habilitado para cada grupo 
de casas o de parcelas que tenga a 
su cargo, con el fin de facilitar las 
operaciones de cobranza, pago de ser
vicios, pequeñas obras de conserva
ción y reparación, etc. Estos Habilita
dos serán simples mandatarios del Pa
tronato, determinando este en cada 
caso cuáles han de ser sus funciones 
y su remuneración. En todo caso, los 
gastos de administración de las fincas 
embargadas no podrán exceder del 5 
por 180 de su producto, y se fijarán 
por el Patronato en proporción con la 
recaudación mensual.

El Patronato determinará en cada 
caso la cuantía de la fianza a exigir, 
que deberá ser custodiada en la Caja 
general de Depósitos.

Artículo 80. El Patronato formula
rá en el mes de Junio de cada año 
un presupuesto de gastos para el 
año siguiente, en los que incluirá to
dos los del personal y material que 
juzgue precisos, así como aquellos 
otros que deban prevenirse para la 
realizacién de obras de conservación y 
reparación y demás gastos ajenos a  la 
administración de las fincas embarga
das. Será precisa la asistencia del Vo
cal representante del Ministerio de Ha
cienda y del Interventor Delegado 
para la aprobación del referido pre
supuesto, el que una vez aprobado por 
el Pleno y Comisión ejecutiva, se ele
vará al Ministro de Trabajo.

Artículo 81, El Patronato rendirá 
una Memoria anual con el resultado 
de toda su actuación, que será eleva
da al Ministro de Trabajo (con inde
pendencia de todas aquellas cuentas o 
Memorias que deba formar para Justi
ficación de las operaciones realizadas 
en el desarrollo de su gestión), en la 
cual se detalle la situación de cada 
Cooperativa, grupo o finca de los so
metidos a conocimiento y ¡gestión de!
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Artículo 82. Por la Sección de Po
lítica Socia·! Inmobiliaria, y como 
cmn.plemento de la Mem(}ria que orde
na el avtí€ulo anterior, s.e formará 
anualmente una cuenta de todos Jos 
ingresos verificados y pagos satisl'e
chos con cargo a los misrr.os, ambos 
de l(}'S atribuídos especialmente al Pa
tronato para su funci(}namicnlo. La 
citada cuenta, una vez aprobada po:· 
la Comisión y el Pleno, se someterá 
a la aprobación dBl Ministro de T;'a
bajo, previo informe de la Intervc\1-
ción general de la Administración del 
Estado. 

Artículo 83. El Patronato, por dis
posición de orden interior previamen
te aprobada por el Pleno, dktará lo
dos aquellos preceptos necesarios para 
su funcionamiento. 

:Por el Presidente del Patronato, de 
acuerdo con el Subsecretario, podrá 
destinarse el personal dependiente 
'de aquél en la medida y para las 
funciones que consideren oportuna.-; a 
~a Sección de Política Social Innwbi
~iaria del Servicio de Acción Social 
del Ministerio. 

VII 

Servicio de Política Aoruria. 

Artículo 84. El Servicio de Política 
Agraria se compondrá de las cuatro 
Secciones siguientes: 

1.• Asuntos generales. 
2.• Organi:zación de los Jurados 

rnixtos de la Propiedad rústic~a y de 
la Producción y las lnd:¡~;trias agra
trias. 

3.• Arrendamientos c0lt>ctiyos de 
predios rústicos; y 

4 .• Recursos solwe acuerdos o fa
llO'S de los Jurados mixtos d:! la Pro
piedad rústica y Producción e Indus
trias agrarias. 

En función con este Set·Yido y como 
organismo consultivo de l'a Dirccciun 
general de Trahajo en materia tk 
arrendamientos colectivos de prdi()S 
rústicos y de organización y prncedi
rnientos de los Jurados mixtos de la 
Propiedad rústica y de la PI·odwTión 
e Indt~strias agrarias, subsistirú 1<~ Co
misión mixta arbitral a:g_ricokt. 

Articulo 85. La Sección de Asun
tos generales recibirá y distribuirá 
entre las diversas Secciones, los do
cumentos que el Registro general le 
envíe; llevará el fiehero de la legisla
ción que aquél aplica, así como el re
lacionado con ella; atenderá al régi
men del personal y material; cuidará 
de ;la infonnación en materias de Po
litica agraria y, asimismo., del de re
lación con el público en las de su 
despacho. 

ArtfcuJ.:o 86. La Sección d.e Orga
nización de Jurados mixtos de Ja Pro
piedad rústica y de la Producción y 
las Industrias agrarias, atenderá a la 
finalidad reseñada en su propio nom
bre, manteniendo, al efecto las rela
ciones necesaria con el Censo electo
ral social, encomen cJ,ado al Servicio 
de Organización profesional. 

Artículo 87. La Sección de Arren
damientos colectivos de predios rú:,li· 
cos cuidará de la aplicn.ción de la ley 
de 19 -d.e Mayo de HJ31 y su Reglamen
to de 8 de Julio del propio año, . asi 
como de la inspección de Ias opera
dones de esta clase {JUe se vayan rea
lizando. 

Artículo 88. La Secc!ón de Rcl:!<r-
)~.1~ª-- F.!·~p~rll.r.á la r~~9l!lc_ión ~e lo~ 

que s.e interpongan contra acuerdos de 
l~s Jurados mixtos de Propiednd t•ús
tlca y de la Producdón e Industrias 
agrHI'ÜlS. 

P.~.rtica!o gg_ IAt Con1i~;iú!1 Iitlxla A. r
bitn\1 Agricol:J eonsen':;r{t la orga•ti
zadón y t·égimen que !-~ :\trilmye el 
Decreto de e:-;tc IJini /: 1 ~ ;-j{J de f) de 
Mayo del corrienk aiw, con ia ú:;i C' a 
n1odiíjr•r1r· \(n1 ir[!'0 -~1 ~ ·e:drt ')''r t'l .,rli"P-
}O 1U, J)':\'r~j· ai'o ~·,~- t ir\·j:·¡ .- ~ ~ i ~·l !3·'c:-c ~ :·.:~vi t.:!~~-
hrc actual, r~·nrp;a n ii~Hr> d o cst{~ Df'pnr
trnncnio, e:n '.'ir:t:J <!t• .in Ci_ ;!~:. ac:.uan
do con1o orr~;tr: i~n1o Ct _,n :-; u~~; ':¡ o ,Je la 
Dirección ¡;cne;·nl de Tra!;:: ;u, >:! r-:!
lacionarú con dla rilé':!iar.h.: · :: ! Sen·i
cio (1C Po1itica Agrnr ; ~l. 

El . l_l~rson!ll de l::. ~)ccre!ac!a fl.c Ll 
Coaus1on n11:~ta Ar1J!lral A2r1co!a sc
gu;rú son~etido al r{::.d rncn d~l pcr:~tl
n~l del Consejo ñe Trnhajo, se ¡~ún se 
d1~puso por el D·t:r:·ct o cte ¡·corc~~miza
cié•n de 2 de Mnyo de 1\!30, en''¡a ;;,a, 
de sus di<>posicion cs atiicio>1~:les. 

y¡¡¡ 

Servicio de :!cci<in Social de la 
l';la!·iJia. 

Artículo !JO. Esk ~:.en·icio cnt~mlc
rú en los n ~; tlnto :.; di.: !i tl coT~1pctr:nc1~!, 
L ... nt ... ) en relación con Ja indusi.r in dt..~ 
tr:msporlcs marítimos con,o con la 
llL's =. rnern, y h1s de trúfu:·u y s~rYicios 
tk ~<•erto a !lo!('. 

:\ rticnlo !lí. Cont¡¡ri: este Servicio 
c n:·t i :: .~: des Se ce ion e·.¡ ~::i ;'~; u~;.:.·n tes : 

l." .1\suntos ::;ene:·nks. 
~)a Hcg1:nnc~1ltH.~!Ó :! di: l trab:tjo a 

bonio. 
Ar:i en io ~12. :·lcrú rit· l:t c-~-:;!!: ·· ~~ trn

ci~~ de 1a Secciún A~_; ~;n~¡;s f.;Tl;.!·t·c.:.'ll!s 
lo :.:.i:~n i e!t tc: 

:.~ ) HcLicio : ¡~·s cL·J :'d::1¡s!::'rio de 
"f;·a b:: jn co·n ci inst·i t¡ :i o : ~ nri:d de Ja 
d:1rin:1. 

h) lns¡H .. '~·ci ú n dci ~-c: ~:;~ ¡ ; ·u de acc.i
c..lcni.cs de Jilil~'. 

e) Ei re;;!~:tro e ¡, ro :·;;L:ri\.:t so
bre actH: :·d r:~; ~· ac.:t;,:: :LHl ,.;: :·:n:;] tk la 
Cornis¡ón l>~triLr i a ~,i;¡~ ·i ii:~ : a ini~~ rna
cional. 

d) Ini'o;·n~:.!tiún ;>c-::1·:· :1 ,'e ic:s Con
gresos o Co~ferr nci~1s dz.· c;Jr:\C"tcr ri.1n .. 
ritimo que se cdchren l'l~ E:-pa¡c,a y en 
el extranj<.'ro y cu:mlo se reitera a 
cualtruier p~rti:::ip::ción en los mismos. 

e) Estad-istica del personal marí
timo. 

f) lnfo11niar en derecho en to·dos 
los usuntos que lo <{Ons~dere necesa
rio el Jefe del Senicio. 
. ?) Inf?;rnará y te:~dr~ .ad~más, la 
m¡ervencwn que la S:!(penondad se
ñale en los asuntos de.la competencia 
de otros servicios del l\Iinisterio. en 
su aplicación a las industrias :a flote. 

h) La Secretaría del servicio. 
Artículo 93. Serún de la competen

cia de la Sección Heglamentación de 
trabajo a bordo, !os siguientes asun
tos: 

'a) Contratación ·de las dotaciones. 
b) Reglamentación del trabajo a 

bordo. 
e) Previsión de nccidentes en el 

trabajo a bordo y en 1ns opernciones 
de carga y desc ::: rga de los buques. 

d) Higiene de las tripubcioncs. 
Informará y tendrá, adem:ís, la in

tervención que lf_t Superioridad s~ñaJe 
en los n::;in1tos uc la co!~~~~~: t :: EL!Ci. (le 
otros servicios del l\Iinistcrio. en sa 
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·n plicación a l11s ill'dus~rins a flote, y. 
pri ncipalmen~c. en los sigui-entr~'l: 

í ." P::ro forzow v colocación de 
los marines: Bolsa de Tr::h2jo. 

:!." Insp:-eción del tr<lb[ljo mildo 
ti:>IO . 

St;t!lir:in l n!c;'Ju t:.:in:wi dd Tru!Jf'j(}o. 

:\riíc! lh !l'. El Serl"ido Iniernaci()-

~{,!:~1 ~~~; ¡ ;:/';.:~·~:~,<~:~e~~·raniz:;rá con !u 

Pc~:; :J:< l~;,~;~:i}'i;~;:·;; ;l~·~;: 1i\,l~\\ ~,:p:;p~~~ 
jo tl~ J~¡ So~1cdB:l <~ e l <lS I~.: ~·ciones. 

2.:l .r~~Llt:~L n.:.·. ;.; I li~:p n n·nr: n:H:·~·ie ~ n;ls .. 
:J." Sr;cL·ct:.rria y Tt~l:..\c-. !nncs y :·· ria.s 

con el Exlrr!njc¡·o. 
.:·,rtíet:lo !l.). Ln ~;ec·rión rle rdacio

n:.::o :·; con el Ot~g::.:r.!srn o Perr~2.nente fn
h:¡T~~ : cloi1Dl <.icl l' rrt b:~-jo tendrá a su 
cn;;. t: 

C: ... anio afecte H Ja Le;.~ LslHción in!er
n<~!. '. ~ ;)i~ rd qu~ ~~e clrt L:c\~c •,:·n t~l Orgnnis
J:lO do G¡n e;;r:,, y ;-l. In ccldw:-::c!ón 
de l:sp;,iéa en el rnis:;;o; pr.rtlcipación 
en L1 :; Cc !1f~-: i·cneias u n;_ ¡:~l~s y en }~ ·; 
dcn1 c',s n .. 'lln:·J iles cnn'>·oc :·. d::s por n-qnél 
y a J."¡s lillc lllH:~; tnl ;: ~ ·D} · , .ierno sea in
viiath); p~·u.p:.ies~as d•·; t:tq·~;on~~s que rit~-· 
hen tr,;-~l ~ r 11~n·tc {~2 ] :~s J)t•.leg::.cionc.:i 
e~~p ;-¡ ;\ui :~:·; ; :1~ie:-:nr~·.; ;·¡;( r:~ ~ ·:. :..; de l ~~, s Ll~:;

Dias; rc i.: ~~i :.'}n (:e doc!~ ·:,!c!"':~:JS Y d~ll!i:i 
eon 2: ;c!:-: n c~os ¡·c:Lleion~H~O ~. ; ¡;.repn r:l.
cjón de las r[:fifi c3c ionc~ ele 1;)~ Con
vt~n :ns r:Pro h~Hln f~ en l:ls Coní~er~nci.ns 
cltnd:,_s, ·r:sí C,'lnJn de la ~tlopri;·,n d~ 
](ls principios con ten i :: ns en lzs fleco
r!len ctac ioncs; rli·ru!t :!Cii'; n y Ytll~~a riza
ció '1 de la obr ~: del Org[:nismo :; luJ:
do; contestaciún e~ le· ~ , cucst!on:trio::; 
y t'Onstülas qnc cm· ),! el mismo Org<J
nismo: la coiTesponLlcndn !'On ~;us d-i
f\!l'C i.ile :·; servicios Y el snn1in:stro tie 
in i'•Jrnuc'ú n sobre ·In:, mntcri;.;s de h 
compete:;cia d~ la Se~r iún d Rnlclín 
del : ... rini: -~ Lerio. 

.:"'-. .r-tícnio DG. Pura nse~u:-::r la i.nfo!~
ll1<:c.~ i ón U!C!ÜC.:l directa y el enlace del 
Sen·:c:tJ enti~e las Conferencia:< Inler· 
nn t·.iuna1cs del 1'rnhajo; fornlnl á parie 
de las Dcl~g::1ciones gubernamcnh]cs 
ele Esp:: iia en dichas Con!'::!Tl':Jcias d 
Jefe o funcionario del Servicio que t>! 
~1inistro designe en cada ca~o, el ct::¡ ' 
:1;;istir{! a las Conferencias con el r.H· 
rúcter de Secretario técnico infonn.n· 
tivo de la delegación de Gobierno, ~ 
habrá de cr·edactar una Memoria en -lll 
que, de manera sucinta, expondrú lns 
labores de cada Conferencia, y minn· 
ciosa y det.alladamente la actuación rle 
las Delegaciones españolas, incoq;,o. 
rando a la l\Iemoria minutas de las in• 
tervenciones de ca.da miembro de di~ 
chas Delegaciones y un ejemplar de 
cada uno de los documentos que sr 
hayan distribuido en la Confcrenc;~ 
o con ocasión de ella. 

Las l\1emorias y los documentos ane
jos serán objeto de una clasificnción 
separada, de manem que puedan . ser 
fácilmente consultados por lns Dele
gaciones nombradas p;¡¡·:¡ nsistir a 
Conferencias ulteriorc~;. " 

Artículo 97. Será fnnción propia 
de la Sección de Relaciones lli:;pano- , 
americanns la rle r:1[:.l:~P.nsr L- nece~a~ 
ria correspondene' a r;' n :os :, 2;·vicio~ · 
o entidades soC'):lk, , lp:c~n oiit'i¡¡!r;s ril,._. 
mo priY::.clns,. de !:> ~ •1 ·· (:innC':- de hnbll'l 
española y porttl '' 'Ys:•, en pr'lveeho ~-,· · 
los in~e1'~':~.s f" ·~·qp¡:,r~ !l Es~laúa y a las1 

aludicLas n...:.l.~vr ... t..::;"' 
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A este fin, la Sección organizará, en
tre  otros, los siguientes servicios:

Prensa española, h ispanoam ericana 
y extranjera, que a las relaciones h is
panoam ericanas se refiera. Lectura y 
«elección diaria de artículos e infor
maciones, para  dar cuenta a la Supe
r io ridad  y arch ivar  los materiales se
leccionados, catalogándolos para  faci
l itar  su consulta.

Suministro de crónicas e inform a
ciones a la. Sección del Ministerio en
cardada del B o í e t i ^ p ara su inserción 
en  rsie.

11 spertorios y colecciones de Legis
la d  Vu de ios países americanos de ha
bla española y catalogación de los 
m iónos, para  facilitar al máximo su 
eonjulta.

Consultorio de acción social h ispa
nos nericana al servicio del público.

1* ¿mentó de cuantos trabajos tien
dan al mutuo conocimiento y expresa
ra! ento de relaciones entre los países 
de que se trata.

Ayuda y asesoría de los ciudadanos 
■de los mismos países que, con alguna 
misión social o de estudio, la soliciten 
del 'Ministerio.

Relaciones del Servicio con los re
presentantes diplomáticos y consula
res h ispanoam ericanos en España.

Artículo 98. A la Sección de Secre
ta r ía  y Relaciones varias con el Ex
tra  njero co rresp o n d e rá :

Las funciones propias de la Secre
taría  del Servicio In ternacional;  re
gistros, preparación  de expedientes 
para su. tramitación y distribución a 
Ies Secciones, custodia del material,  
Biblioteca y Archivos, revisión de las 
minutas de salida; lectura, selección e 
informaciones de Prensa  extranjera, 
excluida la h ispanoam ericana, dando 
de la misma cuenta d iaria al Jefe del 
Servicio.

El estudio y tramitación de cuantos '  
asuntos se promuevan, en relación con 
el Servicio y que no sean materia  p ro 
pia de las otras dos Secciones, po r  los 
representantes diplomáticos o consu
lares españoles o extranjeros.

El estudio del movimiento legisla
tivo extranjero sobre trabajo y acción 
social en general, utilizando el mismo 
en forma que permita  ser fácilmente 
consultado, cuando lo precisen, po r  
cualquiera de los Servicios del Minis
terio.

Los trabajos que requiera la p rep a 
ración de Convenios y Tratados in te r 
nacionales distintos de los propios de 
la Conferencia In ternac ional del T ra 
bajo.

(cuanto concierne a la participación 
oficial de España, por conducto del 
Ministerio de Trabajo, en Congresos, 
Asambleas y Conferencias sociales; 
anuncio y divulgación de los mismos; 
propuestas de representantes, inform a
ción y asesoría de los Delegados nom
brados, tramitación de ios expedientes 
de nombram iento, etc.

Las relaciones del Ministerio con 
las grandes entidades sociales in te r 
nacionales, de carácter  oficial o p r i 
vado, y con sus Secciones o filiales 
ispa ño! as.

Eí suministro de información publi-
• .ible, sobre las materias de la compe-
• m e ia  de la Sección, al Boletín  del 
din isleño.

Artículo 99, Por  la índole especial 
U gran parte d® los asuntos propios

de este Servicio, que impide prefijar 
plazos para la tram itación de los mis
mos, el Jefe, bajo su responsabilidad 
y teniendo en cuenta, cuando consten, 
los plazos marcados en los documen
tos de origen, como es prác tica  habi
tual en los procedentes de la Oficina 
In ternac ional del Trabajo, fijará los 
plazos dentro  de los cuales haya de 
desarrollarse la tram itación que m ar
que a los mismos.

Cuando el documento de origen no 
marque plazo, los expedientes se tra 
mitarán, con la máxima diligencia, con 
arreglo a las normas generales que r i 
jan para  el Ministerio.

Artículo 100. Todo documento in 
gresado en el Servicio dará lugar a 
una tramitación, cuyo proceso deberá 
constar también en la carpeta que en
cierre el documento de origen, tan 
pronto  sea registrado.

En las carpetas en cuestión se hará 
constar la indicación sintética del 
asunto de que se trate, referencia a 
los registros en que el documento de 
origen se haya -anotado,' fechas de 
in ic iación del expediente y de los su
cesivos trámites, así como nombre de 
los funcionarios que vayan examinán
dolo, con las fechas en que lo reciban 
y lo despachen; referencia de los do
cumentos que vayan uniéndose al de 
origen y observaciones.

Artículo 101. El Jefe del Servicio 
In ternac ional del Trabajo deberá m an
tener, en nombre del Ministerio y pa
ra cuanto no sea. m ateria reservada y  
p rop ia  de sus superiores jerárquicos, 
las relaciones in ternacionales con la 
representación diplomática y consular 
española y ex tran jera  y con la Glicina 
■Internacional del Trabajo.

Asimismo le incumbe sostener las re
laciones técnicas adm inistra tivas p ro 
pias del Servicio con ios correspon
dientes del Ministerio de Estado.

X

Asesoría general de Seguros contra Ac
cidentes del trabajo.

Artículo 102. Compete a la Aseso
ría  general de Seguros contra Acciden
tes del trabajo:

a) Llevar e 1 Registro especial d e 
las Sociedades de Seguros y las Mu
tualidades patronales que, autorizadas 
por el Servicio de Inspección de Se
guros, conforme a l a  Ley d e  14 d e  
Mayo de 1908 soliciten y les sea con
cedida la inscripción en este Registro 
como aceptadas para  sustituir  a los pa
tronos en las obligaciones que a éstos 
impone la legislación sobre accidentes 
del trabajo.

b) Cuanto se refiere a la constitu
ción, revisión anual y liberación de 
las fianzas que las entidades inscritas 
en el indicado Registro especial han 
de im poner en la Caja general de De
pósitos, en el Banco de España o su
cursales respectivas, en metálico o va
lores públicos y a disposición del Mi
nistro de Trabajo y Previsión para  po
der realizar el seguro de accidentes 
del trabajo.

c) In form ar a 1 Ministro sobre 1 a 
comprobación, reglamentación y pu 
blic idad del méncionado seguro.

d) In form ar asimismo s o b r e  l a  
aprobación de las pólizas de seguros 
que presenten las entidades inscri tas  
en el Registro especial y sobre cuan

tas alteraciones de aquéllas fueren pro. 
puestas.

e) E xam inar  los balances, y Memo* 
r ias  anuales que las Sociedades y Mu
tualidades inscri tas están obligadas a 
presen tar  y pedirles los datos que con. 
sidere precisos para  la publicación de 
la Estadística de accidentes.

f) P re p a ra r  la publicación trimes
tral en la G a c e t a  d e  M a d r id  de las So
ciedades d e  seguros y  Mutualidades 
patronales aceptadas para  p rac tica r  el 
seguro de accidentes.

Artículo 103. La Asesoría p ropon
drá además anualmente los derechos 
de registro que hab rán  de abonar las 
entidades inscritas, con arreglo a lo 
dispuesto en el Decreto de 27 de Agos
to de 1900, y que serán liquidados tr i
mestralmente po r  cuartas partes de la 
cuota anual que se determine por or
den del Ministerio.

Artículo 104. La Asesoría, general 
de Seguros contra Accidentes del T ra
bajo estará a cargo del Asesor general, 
nombrado en la forma que dispone el 
Decreto de 3 de Noviembre de 193L

CAPITULO III

Servicios provinciales.

Artículo 105. Se considerarán , se
gún su naturaleza, como dependencias, 
órganos o elementos colaboradores de 
los Servicios, todos los organismos del 
Ministerio de Trabajo y Previsión So
cial creados o que puedan crearse en 
las capitales de provincias y de pa r 
tido judicial o en cualquiera otra loca
lidad y las Autoridades dependientes 
de otros Departamentos ministeriales, 
en todo aquello que se refiere a fun
ciones directas o en relación con las 
que sean privativas de este Ministerio, 
y las Asociaciones profesionales, pa
tronales y obreras.

Artículo 108. L o s  Delegados pro
vinciales de Trabajo se en tenderán  di
lectamente pa ra  cada asunto con el 
Jefe del Servicio a quien corresponda

que motive la comunicación, y éste 
podrá  darle instrucciones directas, in
cluso por  telégrafo o teléfono, en los 
asuntos de su com petencia y dentro de 
las facultades que les sean propias.

CAPITULO IV

Atribuciones del personaL— Bel Subse
cretario.

Artículo 107. El Subsecretario es el 
Jefe superior de la Subsecretaría y con 
tal carácter le corresponden las facul
tades y funciones siguientes:

1.a Ostentar, po r  delegación del Mi
nistro, la representación de la autori
dad de éste, y, en v ir tud  de la propia, 
d isponer lo que afecte al régimen de la 
Subsecretaría.

2.a Ser el Jefe superior  de todo el 
personal  técnico, adm inistra tivo y su
balterno del Ministerio.

3.a Ser Inspec tor  nato de todos los 
Centros y dependencias afectos al Mi
nisterio.

4.a Dirigir  todos los actos de la ad
ministración en los Servicios depen
dientes de la Subsecretaría y proponer 
las reformas que juzgue necesarias en 
la organización y funcionamiento de 
los mismos.

5.a Redactar los proyectos que por 
el Ministro se le encomienden.
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0.a Someter personalmente al des
pacho, y resolución d e l  Ministro los 
expedientes que se substancien en la 
Subsecretaría, formulando en ellos las 
propuestas que considere procedentes 
én.vista de las que hayan hecho los 
Jefes de los Servicios respectivos y de 
(los informes que sobre éstas pueda so
licitar de los organismos competentes 
que dependan del Ministerio.

7.a Resolver los expedientes dichos 
p o r delegación d e l  Ministro, cuando 
ello no sea facultad privativa de éste.

8.a Cumplimentar por Orden comu
nicada l o s  acuerdos del Ministro en  
asuntos encomendados a los Servicios 
dependientes de la Subsecretaría.

9.a Acordar c o n  e l  Director y e 1 
Subdirector general la distribución del 
personal técnico, administrativo y su
balterno entre l o s  diversos servicios 
del Ministerio.

10. Proponer al Ministro la desig
nación de los Jefes de los Servicios 
dependientes de la Subsecretaría y ha
cer por sí la de los Jefes de las Sec
ciones de los mismos, y la de cuáles 
de éstos han de sustituir a aquéllos.

11. Conceder licencias c o n  suje
ción a lo que determinen los Regla
mentos y disposiciones de carácter ge
neral a los funcionarios adscritos a la 
Subsecretaría.

12. Formular el procréelo de presu
puestos de gastos de los Servicios a su 
cargo y aprobar las cuentas correspon
dientes, previo examen y censura de 
la Sección de Contabilidad e informe 
de la Junta de Administración.

13. Ejercer todas las demás facul
tades, prerrogativas y funciones que 
el Ministro le delegue y todas las que 
a su cargo atribuya la legislación vi
gente.

14. Delegar las suyas propias, cuan
do lo estime procedente, salvo las que 
le esté vedado delegar.

Del Director general.

Articulo 108. Corresponde a l Di
rector general:

1.a Sustituir al Subsecretario en ca- 
s&s de ausencia y enfermedad.

2.a Ser Inspector nato de todos los 
Centros y dependencias afectos al Mi
nisterio, salvo el Consejo de Trabajo.

3.a Ser el Jefe superior de todo el 
personal técnico, administrativo y su
balterno adscrito a los Servicios y or
ganismos dependientes de la D irección 
general.

4.a Dirigir todos los actos de la ad
ministración en los indicados Servi
cios y proponer las reformas que juz
gue necesarias en la organización y 
funcionamiento de los mismos.

5.a Redactar los proyectos que por 
el Ministro se le encomienden.

6.a Someter personalmente al des
pacho y resolución del Ministro los 
expedientes que se substancien en la 
Dirección general, formulando en ellos 
las propuestas que considere proce
dentes en vista de las que hayan he
cho los Jefes de ios Servicios respecti
vos y de los informes que sobre éstas 
puede solicitar de los Organismos 
competentes del Ministerio. Solamente 
podrá requerir ei informe del Conse
jo  de Trabajo, cuando sea preceptivo 
por disposición legal o reglamentaria. 
Cuando no lo fuera y lo considerase 
necesario propondrá al Ministro ia 
petición del mismo. En todo caso, ha

brá de someter directamente el infor
me del mencionado Consejo a resolu
ción del Ministro, salvo cuando para 
la resolución hubiese de mediar el dic
tamen del Consejo de Estado.

7.a Resolver por delegación del Mi
nistro los expedientes que se tramiten 
en la Dirección general, cuando ello 
no sea facultad privativa de aquél.

8.a Cumplimentar, por Orlen comu
nicada, los acuerdos del Ministro en 
asuntos encomendados a los Servicios 
dependientes de la Dirección general.

9.a Acordar con el Subsecretario y 
con el Subdirector general la distri
bución del personal técnico, adminis
trativo y subalterno entre los diversos 
Servicios del Ministerio.

10. Proponer al Ministro la desig
nación de entre los funcionarios ads
critos a la Dirección general a los Je
fes de los Servicios dependientes de 
la misma y hacer por sí la de los Jefes 
de las Secciones y la de los que de 
éstos hayan de substituir a aquéllos.

11. Conceder licencias con sujeción 
a lo que determinen los Reglamentos 
y disposiciones de carácter general, a 
los funcionarios adscritos a la Direc
ción general.

12. Formular el proyecto de presu
puestos de gastos de los Servicios a 
su cargo y aprobar las cuentas co 
rrespondientes, previo examen y cen
sura de la Sección de Contabilidad y 
de la Junta de Administración.

13. Ejercer todas las demás facul
tades, prerrogativas y funciones que el 
Ministro le asigne y todas las que a 
su cargo atribuya la legislación vi
gente.

14. Delegar en el Subdirector ge
neral las suyas propias cuando lo es
time procedente, salvo las que le esté 
vedado delegar.

Del Subdirector general.

Artículo 109. Corresponden al Sub
director general las facultades que le 
atribuyen los artículos 21 y 22 del De
creto de 3 de Noviembre de 1931 y las 
de despacho que le delegue el Direc
tor general, a quien suplirá, en caso 
de ausencia y enfermedad, en las fun
ciones de dirección y en las represen
taciones inherentes al cargo en cual
quier organismo oficial.

Como Inspector nato de todos Ioŝ  
Servicios del Ministerio, podrá exami
nar la marcha de todos ellos, para 
comprobar si se ajusta a las normas 
de procedimiento que se determinan 
en el presente Reglamento y si los 
funcionarios se atienen en su actua
ción a las atribuciones que a cada uno, 
según su categoría, le están asignadas, 
conforme a lo que en este mismo Re
glamento queda prescrito. En cualquier 
momento podrá rectificar, suspender o 
anular cualquier orden o instrucción 
que hayan dado los Jefes de los Ser
vicios o de las dependencias de éstos, 
habiendo de atenerse los funcionarios 
todos a tales decisiones del Subdirec
tor general, quien habrá de dar in
mediata cuenta de ellas al Subsecreta
rio o al Director general, según los 
casos, y al Ministro cuando lo consi
dere pertinente..

De los Jefes de Servicio.
Artículo 110. Serán funciones de los 

Jefes d e ■ Servicios, las siguientes:
a) Dictar personalmente todas las

resoluciones que le competan en ma 
teria delegada, de conformidad con 
las normas establecidas y proponer 
las que correspondan al Director ge
neral, al Subsecretario o al Ministro.

b) Disponer la realización de los 
trámites reglamentarios en los expe
dientes que se instruyan sobre los 
asuntos que le estén asignados y dic
tar sobre ellos resoluciones en mate
ria que no sea discrecional ni esté, por 
las leyes y Reglamentos y disposicio
nes aplicables, reservada a la Supe
rioridad o que ésta asuma especial
mente.

c) Ordenar por sí, con sujeción a 
las leyes y Reglamentos y disposicio
nes dictadas por ila Superioridad la rea
lización de cuanto concierna al servi
cio, dando al efecto las instrucciones 
precisas a los funcionarios que le es
tén adscritos y a las organizaciones 
provinciales y locales con quienes deba 
relacionarse o estar en conexión pof 
razón de la materia en que unos y 
otras actúen.

d) La inspección directa de los 
servicios de cada una de las Secciones 
de ellos dependientes, siendo respon
sables de la buena marcha de los mis
mos y del cumplimiento de su deber1 
por parte de los funcionarios que en 
ellas sirvan, debiendo dar cuenta a la 
Superioridad de toda anormalidad (pie 
adviertan en este orden.

De los Jefes de Sección.
Artículo 111. Serán funciones de los 

Jefes de Sección:
a) Organizar, dirigir y distribuir el 

personal, los servicios y trabajos de la 
Sección que les estén confiadas.

b) Acordar y ordenar Ja ejecución 
de todas las diligencias y oficios da 
trámite necesarios para el despacha 
de los expedientes, así como para sil 
término, archivo y devolución de d o 
cumentos y expedición de certifica" 
ciones.

c) Acordar el despacho de EÁ 
asuntos con los Directores genérate 
o con el Ministro, si es la Sección in* 
dependiente.

d) Intervenir con su rúbrica tod<$fc 
los oficios y con su firma todos lot 
expedientes que se despachen en Ut 
Sección.

e) Redactar los proyectos de leyó* 
Decretos, Ordenes ministeriales y Re
glamentos e Instrucciones de los asun
tos que comprenda su Sección.

De los Jefes de Negociado,

Artículo 112. Serán funciones de lo* 
Jefes de Negociado:

a) El estudio, despacho y firma de 
todos los expedientes que se formen 
en el Negociado que esté a su cargo.

b) Redactar y reparar las minutas 
de las órdenes de trámite y de los 
acuerdos que causen aquellos expe
dientes.

c) Anotar, coleccionar y conservar 
todas las disposiciones legales que 
afecten a los servicios propios de su 
Negociado.

d) Despachar los demás asuntos y  
comisiones del servicio de la Sección 
que les encomienden los Jefes do la 
misma. <

De los Oficiales.
Artículo 113. Los Oficiales de Admii 

nistración eme constituyen la tereenf
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¡categoría, del Cuerpo general tendrán, 
como funciones propias las de prepa
ra r  el despacho de los expedientes y 
resoluciones de minuta rubricada, re
uniendo y ordenando a tai efecto los 
documentos y haciendo el extracto de 
ellos; como funciones adecuadas a s.u 
preparación para la categoría supe
rior, las de -auxiliar al Jefe de Nego
ciado, redactando los informes y bo
rradores de notas que éste disponga 
y según las instrucciones que le sean 
'dadas; y como funciones supletorias, 
las de compartir con los Auxiliares Jos 
trabajos materiales de copia cuantío lo 
requieran las necesidades del Servicio.

De los Auxiliares.

Artículo 114, Los Auxiliares de Ad
ministración, que comprende la cuarta 
categoría del Cuerpo^ general, tendrán 
como fon cienes propias las de realizar 
los trabajos envínales propios d é l a  
Oficina, poniendo en limpio borrado
res, minutas, c. cenes, etc., y el exa
men o formación de estados, cuentas, 
nóminas, etc., y. como funciones ade
cuadas a su preparación para ascender 
a ia categoría inmediata, las definidas 
como propias de los Oficiales, si bien 
para el. desempeño de éstas será pre
cisa ]a previa autorización por escrito 1 
Idei Jefe de la Sección.

De los Subalternos.

Artice ' 11 Todos los funciona
rios cae o1 ^ en el personal subal
terno^ o ^ n de la > Oficialía Ma
yor. Si;1 t me i ios electos clei ser
vicio, s d i "  /  mía estará de termi
nad a* u ' k- l o Negociado a que 
figuren adscritos.

Artículo 110, L a s  funciones d e l  
Portero mayor serán las siguientes:

1.a Ser el Jefe inmediato de todo el 
personal subalterno.

2.a Disponer l a  distribución d e l  
trabajo de modo que resulte atendida 
la custodia y la limpieza de todas las 
dependencias, cuidando de que se con
serven con el debido orden y separa
ción las llaves correspondientes.

3.a Cuidar de que una hora antes 
de la señalada para la entrada en las 
oficinas esté hecho el servicio de la 
limpieza en el edificio.

4.a' Vigilar al personal subalterno, a 
fin de que observe los preceptos de 
e s t e  Reglamento, cuantos se dicte Ji
para el mejor servicio y las reglas ̂ de 
disciplina y corrección que son exigi- 
bles,

5.a Procurar que todo e l  personal 
subalterno vista el uniforme corres
pondiente a su clase.

8.a Llevar un libro en el que se 
anotarán las señas del personal del Mi
nisterio y las que sean convenientes 
para el mejor servicio, teniendo espe
cial cuidado de que se consignen los 
cambios de domicilio.

7.a Llevar otro libro en el que se 
¿noten ios pliegos que se reculen por 
Ü correo y l*os que se ropa Tan centro 
le Madrid, exigiendo a cada depen
diente encargado d e 1 a coníkicemn 
pie firme debajo del asiento corres
pondiente.

8.a Distribuir el servicio entre los 
-dependientes que no tengan función 
determinada, cuidando de que aquél 
©síé perfectamente atendido,
. 0A Poner .en conocimiento del Jefe

del personal todas las faltas que ob
serve en el subalterno.

10. Recibir parte diario del perso
nal subalterno que preste servicio- en 
el edificio del Ministerio, d á n d o l e  
cuenta de haber efectuado una requisa 
escrupulosa de todos los despachos y 
dependencias, asegurando que no hay 
peligro visible de incendio, que todas 
las puertas y ventanas están cerradas, 
las luces apagadas y en buen estado 
los servicios de agua y calefacción.

11. Desempeñar personalmente e 1 
servicio de la portería, antesala y des
pacho del Ministro todo el tiempo que 
éste permanezca en él y conservar las 
llaves d e 1 despacho, n o franqueando 
sus puertas sino- previa la autoriza
ción de aquél.

El Ministro designará qué Portero 
ha de. sustituir al Mayor en. caso de 
ausencia o enfermedad.

Artículo 117. Los demás Porteros 
tendrán las obligaciones siguientes:

1.a No permitir que se introduzcan- 
en los despachos del Centro ó Sección, 
a que estén asignados sino las perso
nas autorizadas por el Jefe de aquéllos."

2.a Acudir con puntualidad cuando 
fuesen llamados a los despachos y eje
cutar cuantas órdenes reciban de los 
Jefes, Oficiales y Auxiliares..

3.a Llevar s i n . demora áe uno a 
- otro departamento los expedientes y

documentos- que se les entreguen, sin 
enterarse de su contenido, y no con
servándolos en su poder sino el tiem
po preciso para su conducción.

4.a Permanecer a l a  puerta d é l a  
Sección o Negociado a que estén des
tinados todo el tiempo que duren las 
horas de oficina, excepto el que preci
se la ejecución de las ordenes que ha
yan recibido.

5.a Informar al público de aquellas 
prevenciones que se les adviertan y de 
la distribución de ios despachos.

8.a Dar cuenta a ios Jefes de Servi
cio de la entrada y salida, del Ministe
rio de los Señores Ministro, Subsecre
tario y Director general.

Artículo 118. Las obligaciones de 
los Ordenanzas serán las siguientes:

■1.a Conducir sin tardanza los avi
sos verbales y los pliegos cerrados y 
correspondencia que se les encargue, 
tanto para el correo como para el re
parto, firmando el recibí bajo el-asien
to del libro correspondiente, y entre
gándolos con la mayor exactitud o de
volviéndolos al Portero mayor en caso 
de no haberse encontrado ios destina
tarios.

2.a Ayudar a los Porteros e n las 
operaciones de limpieza y aseo de los 
departamentos que tengan a su cargo.

3.a Permanecer en la portería du
rante las horas de oficina, a no ser que 
estuvieran encargados de servicios que 
Impongan su salida de ella.

4.a Cuidar del aseo de todas las de
pendencias del Ministerio.

5.a Ejecutar l o s  demás servicios 
que se les encomienden por el Portero 
mayor.

(jJJ Sustituir a los Porteros cuando 
d  número de éstos no sea suficiente 
para desempeñar Jos trabajos corres
pondientes a su clase, teniendo enton
ces las atribuciones que a aquéllos se 
les señala.

Artículo 119. Todo el personal su
balterno está obligado a guardar en 
sus relaciones con el público la mayor 
corrección, y ésta y la más absoluta

disciplina respecto a todos los f u n d o  
narios, técnicos y auxiliares, conside* 
rando a cada uno de ellos como Jefe y 
dándoles el tratamiento que les corres* 
ponda.

Artículo 120. Cada uno de los fun
cionarios que constituyen el personal 
subalterno usará en todos los actos del 
servicio el uniforme establecido.

CAPITULO V 

Reglas de procedimiento.

Artículo 121. Habrá de ser norma 
del funcionamiento de todos los Ser
vicios la celeridad y la sencillez en la 
tramitación, la eficiencia en los resul
tados, el ahorro de esfuerzos baldíos 
en el personal y la economía en los 
materiales de trabajo.

Á estos fines, cada funcionario ten
drá especificada concretamente la la
bor qim le incumba realizar dentro de 
la Sección o Negociado a que perte
nezca—sin perjuicio de que eventual
mente puedan utilizarse sus activida
des en otros cometidos—, de manera 
que, especializándose en el suyo pro
pio, llegue a adquirir la mayor com
petencia y expedición para el despa
cho.

En la tramitación se emplearán los. 
medios y procedimientos de ejecución 
más rápidos y expeditos, y se usarán 
las fórmulas de máxima claridad y 
concisión.

Artículo 122. Salvo lo dispuesto en 
el artículo 3.a, respecto al Registro 
general de la documentación de en
trada y salida del Ministerio, el re
gistro de la distribuida a cada uno de 
los Servicios especiales y la de la qu£ 
salga de éstos se llevará, por el sis
tema de hojas índices y de fichas alfar 
betizadas por materias, y por el título, 
razón social o primer apellido de las 
personas sociales o individuales inte
resadas en el asunto, cuando las hu
biere.

En esas fichas se hará mención del 
domicilio del interesado, se inscribirá 
toda la tramitación que el asunto lle
ve, anotándose, dentro de las veinti
cuatro horas de su recibo, todas las 
exposiciones, instancias, comunicacio
nes u oficios-que se reciban relacio
nados con el mismo asunto.-Constitui
rán, en suma, un índice completo que 
permita conocer rápida y claramente 
el estado de todos los asuntos-,en tra
mitación, desde que se inicien hasta 
que, terminados, se archiven.

El Jefe de los Servicios requerirá 
todas las semanas de los Jefes de las 
Secciones la presentación de las fichas 
relativas a los asuntos en curso, adop
tando, en vista del contenido de ellos, 
las disposiciones pertinentes.

Artículo 123. Toda la documenta
ción y las informaciones que se reci
ban en cada Servicio pasarán a la 
Sección Central o de Asuntos genera
les, la que, el mismo día, formará una 
hoja índice de aquéllos y los marca
rá con el número de orden con que 
en dicha hoja figuren, y, acto seguido, 
los entregará al Jefe de los Servicios, 
quien, marginalmente, decretará el pa
se a la Sección que haya de entender 
en ellos y la clase de tramitación qu© 
deba dársele.

A estos efectos, los documentos e in
formaciones que tengan entrada en ca
da Servicio se clasificarán en asuntos
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{ge in ternación , de elaboración y de 
tramitación.

Serán considerados como asuntos de 
inform ación todos aquellos que, no re
quiriendo una tram itación' especial, 
hayan de surtir efecto en las Seccio
nes respectivas ,a fines estadísticos, de 
formación y rectificación de Censos, 
de catalogación y archivo de disposi
ciones, estudios, noticias, etc.

Se clasificarán como asuntos de ela
boración los que, por las referencias 
que suministren o consideraciones que 
surgieran, puedan servir para iniciar 
el •estudio y propuesta de reformas o 
innovaciones en las materias propias 
del ■Servicio.

Se reputarán como asuntos de trá
mite los que, con arreglo a las leyes, 
Reglamentos o disposiciones adminis- 
tiiátivas que regulen los pro cedimien- 
tos de esta clase, deban motivar la in
coación de expediente.
‘ Los asuntos que se comprendan en 

e s t e 'tercer grupo serán clasificados por 
:eh Jefe. fiel-Servicio., ¡al .ordenar su pase 
a la >Sección correspondiente, en asun
tos de tramitación ordinaria y de tra
mitación abreviada, clasificando entre 
ios prim eros a dos que, por afectar-a 
derechos -,:o; peticiones ¡/que hayan . de 
discernirse y .concederse,..conforme ¡a 
las reglas establecidas, deben seguir, 
en orden .a procedimiento y plazo, las 
normas procesales:fijadas en la vigen
te Ley - de. i 9 de- Octubre de 1879- o en 
la.Legislación especial-aplicable, y co
mo asuntos de tramitación abreviada, 
los -que, por constituir materia discre
cional, .simplemente .graciable, o no 
afectar a personas o entidades que 
puedan hacer alegación de- derecho en 
contrario, deban sustanciarse con la 
rapidez y desenvoltura requeridos por 
las materias de índole social.

.■■■Artículo-'.24. • Los asuntos clasifica
dos como .de .inform ación, habrán de. 
quedar recogidos en sus respectivos, 
ficheros, clasificadores, Archivos, etc., 
dentro fie las veinticuatro horas -de 
recibirse en la . Sección correspon
diente.

.Los qpe se comprendan en. el gru
po Asuntos 'de elaboración tendrán, 
para ser des-p-acha;dosv -un margen dis
crecional ¡de .tiempo, .adecuado, a las 
investigaciones y estudios que requie
ra su terminación concienzuda, que 
no podrá éxceder en ningún caso de 
ocho filas, cuando se inicien por or
den; ¡de da ^Superioridad, ni de quince, 
cuando nazcan :por iniciativa del pro
p io  Servicio.

Los asuntos ele tramitación abrevia
da habrán de quedar -terminados ¡den
tro -de mi plazo fie ocho -días, cuando 
para su. substanciación no se requiera- 
la aportación fie datos o documentos 
obrantes' en organismos extraños al 
Ministerio de Trabajo -y Previsión, o 
que no tengan su residencia -en. Ma
drid, y de quince días, en caso con
trario; no contándose en ninguno de 
ellos el tiempo (pie se requiera, para 
evacuar trámites consultivos en los 
organismos de esta clase o conseguir 
los informes técnicos que sean preci
sos.

Los asuntos cíe tramitación ordina
ria, salvo cuando por leyes, .Reglamen
tos, Decretos u Ordenes que les sean 
aplicables tengan que ajustarse a pla
nes señalados especialmente para ellos, 
se substanciarán en términos genera
les, conforme a las normas -marcadas

en la ley de Procedim ientos adminis
trativos fie 19 de Octubre ele 1889, con 
las modificaciones que siguen:

a) Se suprimirá el trámite de ex
tracto del documento o documentos 
base de la actuación o de sus inciden
cias, que será substituido poru ña con
cisa indicación, marginal o a pie de 
firma, de la súplica, pedimento, in
forme o exposición que contengan.

¡b) Todos los plazos que se refie
ran a trámites simplemente burocrá
ticos, quedarán reducidos en la mitad, 
cuando menos, del tiempo que dicha 
ley señala para ejecutar los aludidos 
trámites, salvo cuando por ello pudie
ra producirse lesión de parte intere
sada, que en tal caso se mantendrán 
seguramente los términos en aquélla 
indicados.

c) En ningún caso, salvo los de 
fuerza mayor, se autorizará la prórro
ga de los plazos a que se refiere este 
artículo, ni aun por acumulación de 
expedientes de entrada, cualquiera que 
sea su número; debiendo cuando esto 
ocurra, en términos ¡que im posibili
ten -el despacho normal, acudir a la 
Superioridad con la representación del 
hecho y causas que imposibiliten evi
tar el retraso, para que resuelva lo 
pertinente.

-Artículo 125. .El proceso fie 'la  tra
mitación de todo documento que haya 
de motivar incoación de expediente, 
constará en la carpeta que lo guarde, 
en la que se hará constar la indica- 

¡ ciéii sintética del asunto, la referen
cia a los registros o índices en que 
el documento origen se haya anotado, 

i las fechas de iniciación fiel expedien
te y de los sucesivos trámites, asi co
mo el nombre de los'funcionarios ¡que 
vayan examinándolo con  las fechas 
en que lo reciban y lo despachen; y 
referencia de los documentos que va
yan uniéndose al fie origen y las ob~ 
sesvaciones pertinentes.

-Artículo 12:8. Las relaciones fie..ca
da Servicio con los demás órganos 
administrativos se ajustarán a las nor
mas generales en esta materia. Guan
do por función delegada haya fie re
querirse informe o cooperación de 
quienes sean superiores en orden , je
rárquico, se hará por medio de res
petuoso oficio.

Las relaciones con 'dependencias,' 
órganos o elementos complementa! - os 
que radiquen fuera de Madrid, se man
tendrán por medio de los respectivos 
Delegados fie Trabajo, salvo que la ur
gencia del asunto requiriese la comu
nicación directa, caso en el cual se 
dará a aquéllos conocimiento de lo 
actuado directamente.

"Artículo 127. El horario de traba
jo en cada Servicio se ajustará al que 
se halle establecido o se establezca 
con carácter general para las demás 
dependencias del Ministerio, salvo dis
posición especial que la Superioridad 
dicte en atención a la índole de los 
asuntos encomendados.

Todas las Secciones permanecerán 
en absoluta incomunicación con el pú
blico que acuda a ellas, hasta una ho
ra antes de la que se fije para térmi
no del servicio de mañana. En esta 
hora de acceso a las oficinas la comu
nicación con el público se mantendrá 
por intermedio de un servicio esta
blecido al efecto en la Sección de 
Asuntos generales, donde los que inte

resen noticias o  referencias de expe
dientes en tramitación, las pedirán 
por medio de nota, siendo contestados 
por el mismo procedimiento.

Sin embargo, las dependencias que 
tengan entre sus funciones la .de fia* 
formar a los trabajadores sobre ofer^ 
tas y demandas de trabajo, los infor
mes serán directos y verbales para 
mayor eficacia de ellos.

Artículo 128. Parala efectividad de 
lo dispuesto en los artículos anterio
res él Jefe de cada uno de los Servi
cios ¡señalará con miras a conseguir! 
la mayor eficiencia de ellos, el come
tido ,que corresponda a cada uno de 
los funcionarios que integren las Sec
ciones, de manera que quede atribui
do específica y concretamente el tra
bajo que cada uno haya de desempe
ñar, tomando como base para ello lo 
dispuesto en el capítulo III del pre
sente Reglamento.

Guando el desarrollo fie Jos asuntes 
encomendados a una Sección aconse
jara la subdivisión de ésta en Nego
ciados . especialmente encargados fie 
grupos determinados de materias asig
nados a la Sección, el Jefe de Servi
cio correspondiente someterá la opor
tuna propuesta al Subsecretario o al 
Director general, y  éstos someterán a 
la resolución del Ministro lo que esti
men procedente.

Artículo 129. Semanalmente, y  por 
nota escrita, los funcionarios de cada 
Sección darán cuenta a su respectivo 
Jefe y éste al del Servicio, de los tra- 

! bajos en que se hayan ocupado duran
te la semana, pudiendo los Jefes pe
dir Ja comprobación que tengan por 

i conveniente antes fie hacer constar en 
las notas el visto bueno o las obser
vaciones que juzguen oportunas.

El Jefe del Servicio tendrá siempre 
dispuestas para conocimiento de la Su- 

iperioridad las notas a que el párrafo 
; anterior se refiere y en las que se haga 
i constar el índice de su propio trabajo 
: con indicación de lo que haya despa- 
; d iado por sí, en uso de las facultades 
i que le confiere él artículo 23 del De
creto de Reorganización de este Mi

n isterio  de 3 de Noviembre de 193L
Artículo 130. El último día hábil;,

( de cada semana, y al terminar la ta
rea cada uno fie los funcionarios, lle
nará y autorizará con su firma un es
tado expresivo de la labor que hubie
ra realizado durante aquélla, con ex- 

: presión del número e índole de los 
asuntos en que interviniese (de infor
mación, de elaboración o de trámite)’.

Estas relaciones las autorizará con 
isu visto bueno el Jefe de quien direc
tamente dependiera el funcionario y 
se coleccionarán a fin de que se pueda 
conocer en toda ocasión la labor rea
lizada por cada uno y que servirá de 
elemento de ju icio , para que la Supe- 

i rioridad pueda discernir el premio o 
corrección que en justicia merezca.

Articulo 131. Para promover a la 
Superioridad propuestas de sanciones 
a funcionarios, sólo podrá tomarse en 
cuenta el que se quebrante por éstos 
la objetividad y diligencias debidas 
en el ejercicio de sus cargos.

La clase e importancia ele las san
ciones imponibles se determinarán?

. salvo precepto en contrario, por 
normas establecidas por la ley de Fun
cionarios públicos y sus «Rsoosicio» 
nes comnlementaria^
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1; Adicional.

f Unico. Por la Subsecretaría y por 
la Dirección general de Trabajo se 
dictarán las disposiciones oportunas 
para la efectividad del presente Re
glamento.

Madrid, 31 de Mayo de 1932.— Apro
bado.— Francisco L. Caballero.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
‘©lecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar el Jurado inixto de Trabajo rural 
de Mataró,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
antedicho Jurado mixto quede consti
tuido en la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Juan 
Abril Pujol, D. Antonio Cabot Juvany, 
D. Ensebio Carreras, D. Antonio Coll 
Gasau y D. José Mandri Saumeli.

Vocales patronos .suplentes: D. An
tonio Vivé Amat, D. Manuel Gallifa 
Grezner, D. Antonio Puig Castelló, don 
José SalO'iii Metge y D. Luis Barrera" 
£ animar.

Vocales obreros efectivos: D. Pe- 
jlro Galvet Carol, D. Florencio Llinás 
¿rugue!, D. Rafael Gastellá Gran, don 
José Montserrat Solé y D. Esteban 
Pons Roselló.

Vocales obreros suplentes: D. Juan 
Barro! Inglés, D. Hermenegildo Lleisá 
&íartí, D. Esteban Bruguera Serra, don 
José Roig Llort y D. Esteban Ra-imí 
Sarr aclara.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y -efectos!, Madrid, 7 de Junio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para ¡la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar el Jurado mixto de Siderurgia, 
Metalurgia y derivados de Mieres 
(Oviedo),

Este Ministerio ha dispuesto que el 
antedicho Jurado mixto quede consti
tuido de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Juan 
Sitges Fernández Victorio, D. José Ca
brera Felipe, D. José Menéndez y Al
varez Jo-ve, D. Lucas Rodríguez Pire, 
3). José María Fernández Ladreda y 
Menéndez Valdés, D. Mario Fernández 
Peña Azeárate y D. Rafael Cuesta 
Sirgo.

Vocales patronos suplentes: D. José 
Pérez Alvarez, D. Secundólo Felgucro- 
$o Nespral, D. Saturnino Requejo Ve- 
larde, D. Vicente Solano Polanco, don 
Eustaquio Fernández Miranda Gutié
rrez, D. Andrés Sánchez Alvarez y don 
Ramón Fernández Montes. ,

I Vocales obreros efectivos: D. José 
Cabal Sotura, D. Santiago Blanco Ex
pósito, D. Eugenio Fernández Gonzá
lez, D. Juan Fernández Fernández, don 
Tomás Amutio Castillo, D. Adriano 
Fernández González y D. Antonio Gon
zález Seneque.

Vocales obreros suplentes: D. Eladio 
Alvarez Rodríguez, D. Maximino A llen- 
go Izquierdo, D. Manuel Otero Roces, 
D. Ramón Muñiz Fernández, D. Leon
cio García Moriyón, D. José Ramón Ro
dríguez y D. Ignacio Pérez González.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 7 de Junio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar el Jurado mixto del Comercio de 
la Alimentación, de Lugo,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
antedicho Jurado mixto quede consti
tuido en la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos : D. Fran
cisco Huertas Pérez, D. Angel Gonzá
lez, D. Pedro Rodríguez Seijas, D. Jo
sé López López, D. Serafín Castiñei- 
ras, D. Ramón Racamonde-González y 
D. José López Núñez.

Vocales patronos suplentes: D. An
tonio Vázquez Pérez, D. Pablo Ma.rron- 
do, D. Manuel Feijóo Bolaño, D. Arse- 
nio Cedrón Cortón, D. Manuel Castro 
Vilar, D. Jesús López Neira y D. Ma
nuel Lamela Pinín.

Vocales obreros efectivos: D. Ra
món Jato Pérez, D. José Calvo Sanz, 
D. José López Pénelas, D. José Vila, 
D. Dositeo Paz Morandeira, D. Ber
nardo García Palmeiro y D. Eugenio 
Rodríguez Brasa.

Vocales obremos suplentes: D. Ma
nuel Barreiro, D. Géneros» Prieto, don 
Manuel Rodríguez Ozores, D. Eduardo 
Rodríguez Folgueira, D. Benjamín Ca
sal Trincado, D. Ramón Seijas Caba
ñas y D. Antonio Fernández Graña.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 7 de Junio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento, que dispuso se celebra
sen las elecciones para la designación 
de los Vocales que han de . integrar 
el Jurado mixto de Industrias de la 
Alimentación, de León, y visto el re
sultado de dichas elecciones. \

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede consti- 
tuído en la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Con
rado Blanco León, D. Salvador Gon
zález Alonso, D. Juan Antonio del 
Otero Mendaña, D. Claudio González, 
D. Alvaro Panero y D. Lorenzo Cabe
zas.

Vocales patronos suplentes: D. Se
verino Fernández, D. Andrés García 
Cabezas, D. Domingo Andrés, D. Bau
dilio Fernández Fernández, D. Anto
nio de la Fuente Cordero, D. Vicente 
Viloria Martín y  D. José García 
Alonso. j

Vocales obreros efectivos: D. Ma
nuel Martínez González, D. Cipriano 
Cordero Nistal, D. Leandro Blanco Al
varez, D. Rufino García Gutiérrez, don 
Lorenzo Nistal Nistal, D. Santiago Ote
ro Laciana y D. Manuel García Nistal.

Vocales obreros suplentes: D. Teles- 
foro Ruiz González, D. Simeón Girón 
Blanco, D. Pablo González Cela, D. Fe
lipe Gas-trillo, D. Teodoro Fernández 
Morales, D. Lucas Villafáñez del Pala
cio y D. Arsenio García Alfajeme.

Lo que digo a Y. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 7 de Junio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales que han de in
tegrar el Jurado mixto del Comercia 
de la Alimentación, de Valladolid,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede*consti
tuido en la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Má
ximo García Casares, D. Daniel Polan
co Julián, D. Emilio Mata Grande, don 
Santos Velasco Villar, D. Victoriano 
González González, D. Juan Lambás 
Reguero y D. Victorio Rodríguez Gon
zález.

Vocales patronos suplentes: D. Ma
riano García García, D. Pío Maíobelia 
Urueña, D. Vicente Salinero, D. To
más Caballero Martín, D. Manuel Sán
chez Sánchez, D. Arturo Alvarez Fer
nández y D. Rufino Camino.

Vocales obreros efectivos r D. Vicen
te García Cabello, D. Darío Miranda 
G r a n a d o ,  D. Constantino González 
Alonso, D. Afrodisio López Herrero,, 
D. Julián Sánchez Losada, D. Quintín 
Asensio García y D. Emilio del Valle 
Iturribeitia.

Vocales obreros suplentes: D. Luis 
Iñigo Pinero, D. Luis Ruiz Carretero, 
D. Fulgencio Esíoquera Gallardo, don 
Juan Nieto González, D. Baldomero
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Pastor, D. Camilo Vela Pinar y don 
Mariano Calvo Bajo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 7 de Junio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo, S r.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desig
nación de-los Vocales que han de in
tegrar el Jurado mixto del Comercio 
Üe la Alimentación, de Santander,

Este Ministerio ha dispuesto que «1 
expresado Jurado mixto quede consti
tuido de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. San
tiago Pelayo Rodríguez, D. Ignacio Al- 
dasoro Villamazares, D. Celedonio Pé
rez Haya, D. Laureano Gutiérrez Gu
tiérrez, D. Federico López García, don 
payo Escalada Martínez y D. Leopoldo 
Gutiérrez Herrera.

Vocales patronos suplentes: D. Lu
cio Benito Garrión, D. Ramón Aguile
ra Neugart, D. Manuel Hornillo. Ruiz, 
D. Baldomcro Madrazo Setién, D. Vi
dal Gutiérez de Diego, D. Manuel 
Xriste Quevedo y D. Casimiro Revilla 
Sordo.

Vocales obreros efectivos: D. Julio 
Bolado San Martín, D. Víctor Montero 
Blanco, D. Jesús Fernández Vega, don 
Paulino García Hernández, D. Esta- 
•n isla o Castillo Arruti, D. José Misas 
Elias y D. José María Guerra.

Vocales obreros suplentes: D. José 
Estrada, D. Fernando España García, 
D. Angel Haya Pérez, D. Francisco 
Cieza Escalada, D. Pedro Martínez Vi- 

’ lla nueva, D. Antonio Romero Bezani- 
11a y D. Luis Agüera Rojo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 7 de Junio 
de 1932,

FRANCISCO L. CABA LLERO 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales que han de in
tegrar el Jurado mixto de Industrias 
¡Químicas de Granada,

. Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede cons
tituido de la manera siguiente:

Sección de productos qaünicos y  per-  
f  tunería.

Vocales patronos efectivos: D. Ma- 
miel Sánchez Guardiola, D. Miguel 
Castillo, D. José García de la Fuente 
f  P. Antonio de lá Torre Jairaez.

Vocales patronos suplentes: D. Fe
derico López Mendoza, D. Sebastián 
Torres Martín, D. Manuel Sierra Sie
rra y D. Manuel Moreno Sánchez.

Vocales obreros efectivos: D. An
tonio Velázquez Marín, D. Elias Jimé
nez Viana, D. Angel González Ortega 
y D. Francisco Hita Castillo.

Vocales obreros suplentes: D. José 
Castillo Jiménez, D. Francisco Manza
no García, D. Antonio Jiménez Alon
so y D. Julián Sánchez Moreno.

Sección de curtidos.

Vocales patronos efectivos: D. Ma
nuel González Delgado, D. Pedro Ji
ménez y D. Juan Moreno.

Vocales patronos suplentes: D. Mi
guel Rodríguez Na veros, D. José Or
tega Palomino y D. Miguel Moreno.

Vocales obreros efectivos: D. Ma
nuel Ortega Rajoy, D. José Martín Ji
ménez y D. Manuel Maciá Soler.

Vocales obreros suplentes: D. An
tonio Laín Reyes, D. Miguel Torres 
Melgarejo y D. José Ortega Jiménez.

Sección de Farmacia.

Vocales patronos efectivos: D. Luis 
Gálvez Lancha, D. José Román Ríos, 
D. Evaristo Benavides y D. Casimiro 
Gómez Paradas.

Vocales patronos suplentes: Don
Eduardo Esteban, D. Antonio Parera, 
D. Manuel Gómez Briasco y D. Juan 
González de la Torre.

Vocales obreros efectivos: D. Pa
blo Burgos Fajardo, D. Antonio Ro
mero Criado, D. Manuel Muñoz Mo
reno y D. José Cuesta Fernández.

Vocales obreros suplentes: D. Al
berto Montuno Velasco, D. Francisco 
Roca Alonso, D. Miguel Granados Bed- 
mar y D. Juan Vaca Rojas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 7 de Junio 
de 1932.

- FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales que han de in
tegrar el Jurado mixto de Transpor
tes terrestres (Tracción mecánica) de 
Granada,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede cons
tituido en la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Ni
colás Morales Escudero, D. Manuel 
Moreno Martín, D. Andrés Soria Aedo, 
D. Antonio Gómez Martín y D. José 
Mena Prieto.

Vocales patronos suplentes: D. Emi

lio Aticnza Martín, D. Honorio Fer
nández Vélez, D. Mariano Arcas Cam
pos, D. Manuel Ortiz Rodríguez y don 
Manuel González Díaz.

Vocales obreros efectivos: D. Ra
fael Moreno Avala, D. Francisco Fer
nández García, D. Luis Fernández. 
Contreras, D. Miguel Bautista Moya y 
D. Fernando Melgarejo.

Vocales obreros suplentes: D. Mo
desto Martínez Ferrer, D. José Ruiz 
Velasco, D. Emilio Morales Fernán
dez, D. Juan Mely Lupiano y don 
Onofre Manzano Manzano.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de Junio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales que lian de inte
grar el Jurado mixto de Transportes 
(tracción mecánica), de Zaragoza,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede consti
tuido en la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Ben
jamín Massagué Piqué, D. Cándido Mo
linero Martínez, D. Vicente Navarro 
Rocañi, D. Pedro Sánchez Bosque y 
D. Pablo Al faro Calvo.

Vocales patronos suplentes: D. Ma
riano Lóstao Ibáñez, D. Lucio Abad 
Loscertales, D. Fernando Pedros la n 
cho, D. Antonio Rodrigo Lacueva y 
D. José María Lobera Urzola.

Vocales obreros efectivos: D. Pedro 
Portero Gracia, D. Domingo Melguizo 
Zaragoza, D. Ramón Pallás Martínez, 
D. Pedro Ibáñez Condón y D. Lorenzo 
Layunta Serrano.

Vocales obreros suplentes: D. Justo 
Velilla Yus, D. Esteban Matamoros 
Miguel, D. Indalecio Diez Albo, D. Vic
toriano Capdevila Pérez y D. Pedro 
Sauz Villalón.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de Junio 
de 1932.

FRANCISCO L, CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales que han de inte
grar el Jurado mixto de la Industria 
del Mueble, de Patencia,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
indicado Jurado mixto quede consta 
tuído en la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Arls^ 
lio Sevilla, D. Venerando Arlas Cada
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rof, B. Ramón Regaliza Castaño, don 
Julio L inarejos Robledo y  D. A lberto 
'Gómez Diez.

Vocales patronos suplentes: D. José 
Gallego Ruipérez, D. Jacinto Caballero 
‘('hijo de Caballero) >, D. Manuel Sánchez 
Antolín, D. Manuel Gómez Diez y  don 
A drián López Diez.

Vocales obreros efectivos: D. Cán
dido Buzón Pérez, B. A gustín P ajares 
■•Retuerto, B. Gregorio Guardo Requena, 
B. Vidal Montoya Diez y D. César M ar
tínez Román.

Vocales obreros suplentes: 13. José 
V. linez García, D. Crisantos Pardo 
P- -.indo, D. Aurelio Escudero Ortega, 
I), Abundio Sánchez Ántolín y B. F íe n 
te X o F erró te  Mancho.

V o que digo a V. I. p ara  su conoci
miento y efectos» M adrid, 8 de Junio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

lim o. S r . : Visto el resultado de las 
elecciones verificadas p a ra  la desig
nac ión  de los Vocales que han de in 
teg rar el Ju rado  m ixto de P an ad e ría  
y  Pastas pa ra  sopa; de Reus,

Este M inisterio ha dispuesto que el 
expresado Ju rado  m ixto quede cons
titu ido en la form a siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. An
drés Aragonés ísem , D. Juan  G isbert 
Altés, -D. Telesforo Llosas Serra , don 
N icolás Mestres Domingo, D. J u a n  
Sanjuán Batalla, D. A ntoninus Cons
tan  tí V idal y B. F rancisco  Colominas 
Elias.

Vocales patronos sup len tes: Don
F rancisco  C iurana V ernet, D. Juan  
Corts M urtró, D. Ram ón Gasull Esta- 
della, D. M anuel Malet B orrás, D. Joa
qu ín  O rpinell P ie y D. Antonio T a
p ias Salvadó.

Vocales obreros efectivos: D. Anto
n io  Masip Borrás, D. Jaim e Pujol Amo- 
írós, D. F rancisco  B ofarull F erré , don 
Ju a n  Fábregas Saperas, D. Ram ón Ca
san ovas Vergés y D. Rosendo D om in
go Guarche.

Vocales obreros sup len tes: D. Se
bastián Nolla Aymení, D. Jaim e Bru
jiera Mestres, D. Andrés Alcover Co
póos, D. Ramón T arrago Pujol, D. Jai- 
h e  D om énech Bové y D. Ensebio Cas- 
íellví Saladié.

Lo que digo a V» I. para  su conocí- ■ 
m iento y efectos» M adrid, 8 de Jun io  
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

i lim o. S r .: Visto el resultado de las 
Secciones verificadas p ara  la desig- 
lae ión  de los Vocales que han de in- ¿

leg rar el Ju rado  m ixto de Artes Grá
ficas, de Zaragoza,

Este M inisterio ha d ispuesto  que <el 
m encionado Ju rado  m ixto quede cons
titu ido en la form a sigu ien te :

Vocales patronos e fec tiv o s: Don
E duardo Berdejo Casañal, D. Alfredo 
U riarte Osés, D. José Collados Nava
rro , D. Rafael Achón Gracia, doña 
Matilde Portabella  López, D. A n g e l  

. G racia Jalón y D. D avid  M artínez Bo
teras.

Vocales patronos su p le n te s : D. Mar
tín  Serrano Díaz, B. Agustín Gargallo 
A ndrés, D. Agustín Felez H ierro , don 
José 'Mamar L abor da, D. Manuel M arín 
Benzo, D. xángel Cortés G racia y don 
A ndrés Val Bornee.

Vocales obreros efectivos: .D, Aure
lio Gracia Rodríguez, D. M anuel T a fa 
lla Loma, D. D em etrio Ochoa V ida, 
D. B ernardo A ladren 'M onterde, don 
HiginiO’ G racia Ibáñez, D. Angel Cas- 
í&Ilot Jim énez y D. B ernardo  R ubio 
González»

Vocales obreros sup len tes: D. D o
m ingo Guiu Catalán, D. Ju lián  Villa- 
nueva Cazcar-ra, B. Agustín Arantegui 
Gil, D. José López Ayoza, D. José Mar
tínez Sáiz, D. Antonio Velázquez D íaz 
y 'D. Luis Otero Salvador.

Lo que digo a V. I. p a ra .su  .conoci
m iento y efectos. M adrid, 8 de .Junio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irec to r general de Trabajo.

lim o. Sr..: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas p ara  la 'designa
ción de los Vocales que han de in te
g ra r  el Jurado m ixto de la Industria  
del Mueble, de Zaragoza,

Este M inisterio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede consti
tuido en la form a siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Simón 
Loscertales Bona, D. Manuel Gómez 
Mallor, D. Manuel Mingóte Vico, don 
Pablo López Villuendas, D. Miguel P as
cual Fañanás, D. Miguel Tova Playán 
y D. Antonio Saló Villacarapa.

Vocales patronos suplentes.: D. Gre
gorio A rtal Fleta, D. Ignacio Citoler 
Gómez, D. U rbano B ernardos F rutos, 
D. Vicente Peralta  Ciprés, D. Joaquín 
Arias Cueyo, D. José Alloza Planas y 
D. Antonio Raluy Olivan,

Vocales obreros efectivos: D. Ventu
ra Navarro Lo rente, R, Nasa rio R odrí
guez Santos, D. Juan Rodríguez .Sola, 
IX Constancio Royo Jiménez, D. ..Joa
quín Tolosan.a Pueyo, D, Valentín J i 
ménez y D. Viefor.io 'Bornaala Ferrer.

Vocales obreros suplentes: D. José 
Morón. Bel irán , D. Cándido A lvar ez 'Vi
cente, D. Pascual ''Castillo Carrasco, don  *

S erafín  R abadán Serrano, B . Manuel 
Gimeno Gil, D. Carmelo Sancho Mir y  
D. Antonio Jiménez Sánchez.

Lo que digo a V. I. p ara  su conoci
miento y  efectos. M adrid, 8 de Junio' 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de T rabajo . I

lim o. :Sr.: Visto el i-resultado d-e las 
elecciones verificada.s p ara  la desig 
nac ión  de  los Vocales -que h a n  d e  .inte
g rar el. Ju ra d o  m ixto  d e  Industrias ' 
Químicas, de S antander,

Este M inisterio ha d ispuesto que el 
expresado Ju rado  m ixto quede cons
titu ido en la form a siguiente.:

Sección de Producías Q uím icos y  
P erfum ería .

Vocales patronos e fec tivos: D. Lean* 
dro Mateo y F. Fontecha, D. Ju lio  Ar
ce Alonso y D. Luis Jagou C ám ara.

Vocales patronos suplentes : B, Ju lio  
Bartolom é Laxiuza, D. A ntonio Ig lesias 
García y  D. P edro  Rodríguez G. Tá- 
nago.

Vocales obreros efectivos: D . Ovi
dio Sánchez, D . Miguel Gómez y  d o n  
Domingo Sánchez Vera.

Vocales obreros sup len tes: D . Ra
m ón T u ria , D. Jesús Paz y  B. Sixto Se
rran o .

Sección  de -Curtidos.

Vocales patronos efectivos: D. P e
dro M endleouague López, D. Leopoldo 

, G utiérrez ■Herrera y D. F rancisco  Gu- - 
íié rrez  Obeso.

Vocales patronos suplentes : B. Ju lio  
C arreras, D. Leopoldo G utiérrez P ardo  
y D. V alentín Sollei.

Vocales obreros efectivos: R . Agus
tín  Caballero H errero , D. Jerón im o 
Pascual Chañes y  D. Lorenzo U rbis- 
tondo Terán.

Vocales obreros sup len tes: D. José 
M artín E strada, D. N icanor González 
Santibáñez y D. Ram ón Iglesias Mo
rante.

Sección de Auxiliares de Farmacia.

Vocales patronos efectivos: D. José 
E strada Zam anillo, Da Diego B reñosa 
Rodríguez y D. N icolás Zam anillo Gon
zález-(Aun i no.

Vocales patronos sup len tes: D. Luis 
Romo Valle, D. Pedro  M atorras P an la
gua y D. E rnesto  del Castillo Borde- 
nave.

Vocales obreros efectivos: D. José 
Pérez Peña, D. F rancisco  Caldevilla 
Pérez y B . Amalio Cabanzón Ciral- 
ceta.

Vocales obreros su p le n te s : D. F ra n 
cisco Muñoz Sánchez. D, Angel Her-
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torosa Gómez y D. Jesús Fernández Ba- \ 
rrios.

Lo que digo a V. I. para su 'conoci
miento y efectos. Madrid, 3 de Junio 
de  1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado ele las ; 
elecciones verificadas para la -desig
nación de los Vocales (fue fian de in 
tegrar el Jurado mixto de Trabajo ru 
ra l de Ávila,

Este Ministerio lia dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede consti
tuido de la manera siguiente :

Vocales patronos efectivos, D. Vic
toriano Pin dado Ubeda, D. José de 
Paz Carmona, D. Natalio Encinar, don 
Eulogio Sánchez Ortega y D. Cándi
do Sánchez Moñibas.

Vocales patronos suplentes: 1). Pa
blo García Rueda, D. Manuel Pindado 
libe da, D. Pedro González Romanillo, 
D. Pedro López Martín y D. Pascual 
del Nogal González.

Vocales obreros efectivos: D. Ful
gencio Jiménez .Sánchez, D. Julio Fe
rre r  Méndez, D. Benjamín iglesias 
H erranz, D. .Joaquín Moreno Briz y 
30. Eduardo Martínez Gil.

Vocales obreros -suplentes: D. Ro- 
bastiano Antonio Almaraz •Cortijo, 
D. Claudio Hernández Herrero, don 
Ensebio -López Marinas, D. Julio Es
cobar Le sin es y D. Benedicto . Rodrí
guez Muñoz.

Lo que digo a V, L para su conoci
miento y efectos. Madrid, de 'Jum o 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones .verificadas .para la desig
nación de los Vocales que han de in
tegrar el Jurado mixto del Comercio 
en  general, ch* Palencia,

Este Ministerio ha dispuesto que .el 
expresado Jurado mixto quede cons
tituido de la m anera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Sa- 
los ti an o el el Olmo Salinas, D. Antonio 
de Fuentes Tapia, D. Emilio Espeje! 
Martín, D. Bernardo Alonso Rodrí
guez, D, Santiago Hernández Herráiz, 
D. Arturo Espejel Martín y D. Neme
sio López Argote,

Vocales patronos suplentes: D. Ser
vando Re cerril Llamas, D. Marcelo 
Fernández Rojo, D. Deocleciano de la 
■Serna González, D. Feliciano Ortega 
Columbres, D. Natalio Aguado (hijo de 
Dámaso Aguado), Hijo de Pío Berto* 
lín y Alonso y Rodríguez (Víctor Ro
dríguez) .

Vocales obreros efectivos: D. Pe
dro Serrano Voto, D. Proceso Iglesias 
Espinosa, D. Enrique Sánchez de la 
Vega, D. Luis A. Picallo Diez, D. José 
Godón de la Torre, D. Emilio Gutié
rrez Gutiérrez y D. Félix de la Fuen
te Macho.

Vocales obreros suplentes: D. San
tiago Manovel García, D. Joaquín Mar
tín Gil, D. Luis Villada Dattoli, don 
Antonio Muñoz Calvo, D. Cremencio 
Poza García, D. Eufrasio Cuadrado 
González y D. José Arias Díaz.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de Junio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar el Jurado mixto de Industrias de 
la .Construcción., de Palencia, .

Este Ministerio ha dispuesto' que el 
expresado Jurado mixto quede cons
tituido de la .manera .siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Ful
gencio García Santos, D. José Gal'le- 
=g.o Muipérez* 'D. Julio. Gato Madrigal, 
D, Pablo Valcáreel Abad, D. Leoncio 

1 Curieses Urbán, D. Francisco Domin
go Amor y D. Gregorio Buj Pañi agua.

Vocales patronos suplentes: Talleres 
.Miravalles, Palencia E. Ibalzáhal, don 
José Pedresa García, D, Floreniín Pé
rez Cermeño, D. Juan Bautista Salda- 
ña, D. Pedro Pastor, D. Juan Crespo 
López y 20. Luis Cuesta Hernández.

Vocales obreros efectivos: D. Sixto 
Antolíii Fernández, D. Marcelino Mar
tínez Alcántara, D. Basilio González 
Muñoz, D. Palmiro Esguevillas Rodrí
guez, B. Andrés Miguel, D, Juan Orte
ga y D. Ensebio Simón Miguel.

Vocales obreros suplentes: D. Rai
mundo Espiga González, D. Camilo 
Vázquez Labrador, D.» Leoncio Este
ban Ruidajos, D. Tomás Sánchez de la 
Horra, D. Cirilo del Campo, D. Pedro 
Delgado y D. Julián García Pastor.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 8 de Ju
nio de 1932.

•FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar el Jurado mixto de Harinería, 
Panadería y Pastas para sopa, de Tor
tosa.

Este Ministerio ha dispuesto que 
expresado Jurado mixto quede congt 
tituído de la manera siguiente: i

Vocales patronos efectivos: D. Jor* 
ge Viltró Rusiñol, D. José F. Gregos 
Grego, D. Miguel Domenech Espuny^ 
D. Juan Salvat Barberá y B. AriurQj' 
Baiges Cristófol. h

Vocales patronos suplentes: I). JuaiS' 
Fatsini Cugaf, D. Juan Raga Larago* i 
za, D. José Espuny Curto, D. José Va* 
llés Lleizá y D. José Plá Gisbead.

.Vocales obreros efectivos: D. Jos® 
Bel Doménech, D. Salvador Sancho' 
Blando, D. Juan Tolés Montserrat, dom 
Rafael eMlido Boneí y D. Franciscos 
A leixandri Despare.

Vocales obreros suplentes: D. JosS 
Pino Blanquet, D. José Montrot Forea* 
deu, D. José Sancho Blando, D. Fran* 
cisco Tomás Gisbert y D. José AndréU 
Sanvicent. ¡-j

Lo que digo a V. I. para su conOí* 
cimiento y efectos. Madrid, 8 de Ju* 
nio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de la$ 
elecciones verificadas para la designan 
ción de los Vocales que han de inte* 
grar el Jurado mixto de Artes Gráfi* 
cas, de Valladolid,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede consth 
luido en la forma siguiente: ¡j

Vocales patronos efectivos: D. Aisg», 
brosio Rodríguez Iscar, D. Juan Male
tín BeLlogín, D. Mariano Fraile Rivif 
ra, D. Oswaldo Lozano Fraile, D. Emic 
lio Zapatero González y D. Afrodisid 
Aguado y D. José Concejo. ¡

Vocales patronos suplentes: D. Lo
renzo Valencia Alvarez, D. Manuel Fér« 
nández Medina, D. Benito Alien, D. Sali
vador Zuloaga, D. Toribio Mendoza, 
D. Tomás Margarita y D. Luis Fei> 
nández.

Vocales obreros efectivos: D. Poli- 
carpo Moya Santo Tomás, D. Inocei*»: 
ció Sancho Arranz, D. Eusebio G(W, 
zález Suárez, D. Pedro Calvo Roje^ 
D. Alejo Prieto Rubio, D. José Avilg 
Sánchez y D. Luis Gutiérrez García, j;

Vocales obreros suplentes: D. Vgj* 
lentín Ruipérez Calle, D. Daniel Gon
zález Amigo, D. Crescente Miguel Váz
quez, D. José Hernández Hernández, 
D. Benito Gutiérrez García, D. Vicente 
Pérez Ortega y D. Delfín Barinaga; 
Meneses.

Lo que digo a V. I. para su cono* 
cimiento y efectos. Madrid, 8 de Ju* 
nio de 1932. j

FRANCISCO L. CABALLERO |
, Señor Director general de Trabajo, ¡
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limo. Sr.: Transcurrido el p i az <  
concedido en la Orden de este Depar 
lamento que dispuso la renovación de 
Jurado mixto de Minería, de Yieila,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de 

sigilación de los tres Vocales potro 
nos e igual número de obreros, cor 
sus respectivos suplentes, que han di 
integrar el antedicho Jurado mixto s í  

verifiquen dentro del plazo de veintí 
días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden ei: 
la G a c j í t a  d i :  M a d r i d .

2.° La representación patronal se
rá elegida de conformidad con lo: 
preceptos del artículo 15 de 3a Ley de 
27 de Noviembre de 1931, por no figu
rar ninguna entidad de esta clase que 
IR dicha actividad se refiera inscrita en 
el Censo Electoral Social de este Mi
nisterio.

3.° I,a representación obrera se de
signará por la Asociación Muíiialista 
de Obreros y Empleados de Minera 
Victoria (Bosost), con 85 socios, y por 
la Unión de Trabajadores de la Socie
dad M i n e r a de Victoria (Bosost), 
con 81; y

4.° Las entidades expresadas remi
tirán sus respectivas actas de elección 
al Delegado regional de Trabajo en 
Barcelona, el cual hará el escrutinio 
y lo enviará a este Ministerio en unión 
de las actas de elección parcial.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de Junio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Transcurrido el plazo con
cedido cu la Orden de este Departa
mento que dispuso la renovación del 
Jurado mixto de la Industria del Mue
ble, de Córdoba,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los cinco Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de ca
da representación, que han de integrar 
el antedicho Jurado mixto, se verifi
quen dentro del plazo de veinte días, 
contados a paríir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en la k<Ga
ceta de Madrid” .

2.° La representación patronal será 
designada de acuerdo con lo estable
cido en el artículo 15 de la Ley de 27 
de Noviembre de 1931, por no figurar 
ninguna entidad de este carácter que 
a dicha actividad se reñera, inscrita en 
el Censo Electoral Social de este Mi
nisterio.

3.° La representación obrera será 
láegida por la Sociedad de Obreros

ebanistas y similares, de Córdoba, con 
145 socios; Sociedad del ramo de ma
deras, de Lucena, con 85; Sociedad de 
Obreros carpinteros “La Instructiva”, 
de Montilla, con 58, y Sociedad de 
Obreros torneros de Lucena, con 34; y

4.° Las entidades expresadas remi
tirán sus respectivas actas de elección 
al Delegado regional de Trabajo en Se
villa, el cual hará el escrutinio y lo 
enviará a este Ministerio en unión de 
las actas de elección parcial.

Lo que digo a A7. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 7 de Junio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDENES
limo. Sr.: Visto el escrito formulado 

por el Ingeniero segundo del Cuerpo 
de Caminos, Canales y Puertos, don 
Antonio García Mauriño, como conse
cuencia del expediente que se le or
denó instruir por Orden de 22 de Oc
tubre último, a fin de esclarecer los 
hechos denunciados contra José Mo
rales, Peón caminero de la Jefatura de 
Ob ras publicas de Las Palmas:

Visto asiminismo el oficio del Inge
niero Jefe de 3a citada provincia, ex
poniendo nuevos hechos relacionados 
con dicho expediente,

Este Ministerio, con objeto de com
pletarle con la comprobación de los 
nuevos hechos expuestos por aquél, ha 
resuelto que al propio tiempo que el 
Consejero Inspector general del ya 
mencionado Cuerpo de Ingenieros don 
José Rodríguez de Rivera, realiza los 
servicios que se le han encomendado 
en la mencionada provincia, proceda 
a la vez a la ampliación del expedien
te de que se trata y, en su caso, pro
ponga las sanciones a que hubiere lu
gar; abonándosele por la ejecución de 
este servicio las dietas que para los 
de su categoría señala el Reglamento 
de 18 de Junio ,de 1924, con cargo al 
capítulo 1.°, artículo 4.°, concepto 1.° 
del presupuesto vigente de este De
parta mentó.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 3 de Junio de 
1932.

P. D.,

TEODOMIRO MENENDEZ
Señor Subsecretario de este Ministe

rio,

limo. Sr.: Vacante una plaza de 
Vocal dei Consejo Superior de Ferro
carriles, en representación de la Com

pañía de Ferrocarriles del Norte, por 
fallecimiento de D. Félix Boix y Me
rino, que la desempeñaba, y de con
formidad con lo dispuesto en el pá
rrafo segundo, artículo 3.° del Decre
to de 16 de Agosto de 1930,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
para el expresado cargo de Vocal del 
Consejo Superior de Ferrocarriles en 
la representación ya dicha de la Com
pañía de los Ferrocarriles del Norte, 
a D. Federico Vargas y Soto, Subdi
rector de la misma.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 8 de 
Junio de 1932.

INDALECIO PRIETO
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDENES
Excmo. Sr.: Vista la'Orden comuni

cada en que se traslada a este Minis
terio un oficio de la Dirección general 
de Seguridad, que acoge la demanda do 
la Sociedad General Española de Em
presarios de Espectáculos, de que se 
interese de las distintas Compañías que 
suministran energía eléctrica a Madrid 
y que, por el hecho de estar asociadas 
y haberlo así convenido, se distribuyen 
sus zonas o distritos, accedan a la so
licitud de las Empresas de los locales 
de espectáculos de qué se les autorice 
el servicio simultáneo de dos Compa
ñías, reservándose uno de ellos en pre
visión de averías o accidentes para el 
público:

Considerando que, si bien por Real 
orden de 8 de Octubre de 1927, se de
claró no ser obligatorio para las Em
presas el suministro de electricidad 
cuando, utilizando la misma instala
ción y para idénticos usos y aplicacio
nes, sus abonados contratasen el ser
vido de energía extraña, atendiendo 
principalmente al perjuicio, no indem
nizado en proporción, que a las Empre
sas les causaría, en la mayor parte de 
los casos, el que se las obligase a pro
ducir y tener a disposición de..quienes 
no suelen aprovecharla, una determi
nada cantidad de energía, con menos
cabo del servicio a los restantes abo
nados, los cuales sufrirían los efectos 
del mayor consumo de la corriente dis
ponible en la potencia que correspon
diese a la plena capacidad de la insta
lación de las Empresas, se añadió, en 
previsión de casos especiales y de ex
cepción, entre los cuales no puede por 
menos de comprenderse el de la segu-
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rielad personal en los locales donde 
se-reúne mucho público que, mientras 
a juicio de la Adm inistración no lo 
exija una im periosa necesidad y  las 
características de la corriente suminis
trada se ajusten a lo legislado sobre 
este particular, no se permita contratar 
en forma alguna servicios de reserva; 
lo que condiciona la negativa a la ley, 
a la necesidad y  a la técnica:

Considerando que el artículo 36 del 
vigente Reglamento para instalaciones 
eléctricas receptoras, de 21 de Noviem 
bre de 1929, dispone que: “ La instala
ción de alumbrado de la sala, pasillos 
y  escalera se com pondrá de dos o más 
distribuciones, completamente indepen
dientes, de cuyas líneas generales se 
derivarán los conductores de alimenta
ción de las lám paras...” , y  que el ar
tículo 38 del mismo Reglamento dice 
que es conveniente, aunque no precep
tivo, que siempre que sea posible con 
curran dos Empresas distribuidoras de 
energía eléctrica al suministro de la 
utilizada en un teatro o local destina
do a espectáculos públicos de im por
tancia, o que algunas de las distribu
ciones independientes de la instalación 
general fuese alimentada por una pe 
queña batería de acumuladores.

Por todo ello, y  concillando ios in
tereses del público con los de las Em 
presas,

Este Ministerio, oído el Consejo de 
Industria, ha tenido a bien disponer 
que, de un modo general, siempre, que 
en las calles inmediatas a las en que 
radique un local destinado a espec
táculos públicos, existan redes de dis
tribución de Compañía distinta a la que 
suministra corriente al espectáculo en 
cuestión, procede que el propietario del 
mismo se dirija por escrito a aquélla 
en solicitud de que le facilite instalar 
una toma de corriente para reserva 
destinada a uno de los circuitos inde
pendientes de la sala, pasillos y  esca
lera; y en el caso de que le-fuere .ne
gada, alegando razones de orden téc
nico, lo ponga en conocim iento de la 
Jefatura de Industria de la provincia, 
la que informará al Sr. Gobernador c i
vil a. los efectos de la resolución o p o r 
tuna.

Lo que comunico a Y. E. para su co 
nocimiento y  efectos. Madrid, 1.° de 
Junio de 1932.

' MARCELINO DOMINGO 

Señor Ministro de la Gobernación.

Exem o. S r .: En cum plim iento de lo 
dispuesto en el articulo 2.° de la ley 
de 14 de Enero último y de con form i
dad  con lo establecido en el Decreto 
de 6 de Marzo de 1930, declarado ley

de la República en 10 de Seoticm bre 
próxim o pasado, y  en atención  a los 
resultados que arrojan los estudios de 
los datos cuya obtención  prescribe la 
Orden de 30 de Septiem bre referido,

Este M inisterio ha acordado que, a 
partir del siguiente día ai de la publi
cación  en la G a c e t a  d é  M a d r id  de la 
presente Orden, el maíz exótico  que se 
declare para el consum o devengará 
p o r  derecho de im portación  cuales
quiera que sean sus procedencias y  fe
chas de embarque, la cantidad de sie
te pesetas oro por quintal m étrico.

Lo que com u nico a V. E. para su co 
n ocim iento y efectos correspon dien 
tes. M adrid, 9 de Junio de 1932.

MARCELINO DOMINGO 
Señor M inistro de H acienda.

Exorno. S r .: E fectuados por la Ins
p ección  Central de Intervención  y.. 
Abastecim iento, de este Departam en
to, los estudios referentes a las cotiza
ciones m edias de los trigos en los m er
cados extranjeros y  a las Me la m one
da, en cum plim iento de lo dispuesto 
en el artículo 2.° de los D ecretos de 12 
y 29 de A bril anterior y  26 de Mayo 
pasado, sobre im portación  de trigos, 

Este M inisterio ha dispuesto que el 
derecho arancelario que habrá de re
gir para el trigo con du cid o  en vapo
res que lleguen a puerto español del 
día 11 al 20 de Junio corriente, am
bos inclusive, será de seis pesetas oro  
por quintal m étrico.

Lo que com unico a V. E. para su c o 
nocim iento y efectos correspondientes. 
M adrid, 9 de Junio de 1932.

MARCELINO DOMINGO 
Señor M inistro de Hacienda.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
PROTOCOLO

La Legación de Suiza ha com unica
do a este M inisterio que la Legación 
de Grecia dh Berna participó al Con
sejo Federal Suizo la adhesión de su 
G obierno al Convenio de Berna para 
la protección  de obras literarias y ar
tísticas, revisado en último térm ino en 
Rom a el 2 de Junio de 1-928, habiendo 
m anifestado que mantenía las reservas 
formuladas en el m om ento de su adhe
sión al m ism o Convenio cuando fue 
revisado en Berlín el 13 de N oviem 
bre de 1908, acerca de los artículos 
8.° y 11 del citado Pacto internacional.

Estas dos reservas se refieren, una 
a í derecho de traducción , sustituyen
do ai artículo 8,° del Convenio de 1908

el artículo 5.° del Convenio de Berna 
prim itivo de 9 de Septiem bre de 1886, 
y la otra al derecho de representación 
y de ejecución , sustituyendo el artícu
lo 11 del Convenio de 1908 por el ar
tículo 9.° del Convenio de Berna ya 
m encionado.

Conform e al artículo 25 del párrafo 
tercero del Convenio de 1928, aplica
do por analogía, la adhesión del Con
venio com enzó a surtir sus efectos el 
25 de Febrero de 1932.

Lo que se hace pú blico  para co n o c i
miento general, con referencia a los 
anuncios publicados en este periód i
co oficial en su número 134 de 1332,

M adrid, 8 de Junio de 1932. —  El 
Subsecretario, J, Gómez Oeerin.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 
PUBLICAS

- CIRCULAR

En cum plim iento de la Orden m i
nisterial de 19 de Abril últim o, en 
virtud de la cual se crea una Com i
sión encargada de realizar los estu
dios necesarios para proponer las va
riaciones que estime procedentes con 
relación  a la contribución  industrial 
y  de Com ercio, han sido invitadas las 
Cámaras y otras entidades constitui
rlas oficialm ente, que tienen la repre
sentación de considerable núm ero de 
industriales cuyas actividades están, 
definidas en las respectivas tarifas, a 
facilitar conjuntamente elementos de 
in form ación  de cuanto pudiere ser • 
fundamental al fin expresado; pero 
existiendo, además, entidades, com o 
las integradas por dete.rminad¿is pro
fesiones y por Empresas de espectácu
los, y aun algunos industriales, al mar
gen de los citados organism os oficia
les, que pueden hacer llegar hasta la 
m encionada Com isión sus asp iracio
nes, con lo que ésta logrará la m áxi
ma in form ación  para el m ejor acierto 
en su com etido,

Esta D irección  general, a propuesta» 
de la repetida Com isión, ha acordada 
invitar a los profesionales y a ios con 
tribuyentes que, com o las Empresas 
de espectáculos u otros, no estén re- 
p r e s e n t a d o s p o r 1 a s C á m ara s y ri e i n á S 
organism os expresamente requeridos, 
para que, con la concreción  y la sis
tem atización posibles, por conducto 
de sus entidades representativas, si 
existieren, y en un plazo que termina
rá en 31 de Agosto próxim o, manifies
ten a este Centro aquellos extremos 
que, referentes a su clasificación tri
butaria, p u e d a n  ser fundamentales 
para Ja realización del trabajo a que 
antes se ha aludido.

Madrid, 9 de Junio de 1932.— El Di
rector general, José de Lara.
Señores

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

No habiendo recib ido el Adrninis* 
trador de Loterías de San Feliú di 
Llobregat el billete de la Lotería Na
cional de prim era serie número 1lí
z i . i i  í - > f >  1 1  í L ‘ Í í ' o r r i e n -  e .  : a ¡ e  s í
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íü remitió para su venta, con la consignación del sorteo en 21 de Mayo ultimo,Este Centro directivo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de la Instrucción de Loterías «te 25 de Febrero de 1893, ha acordado declararle nulo a los efectos del mencionado sorteo, quedando de cuenta del Estado.Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás que corresponda. Madrid, 9 de t a i o  de 1932.—El Director general % Forcat.

DELEGACION BEL GOBIERNO EN EL BANCO BE CREDITO INDUSTRIAL
‘ AUXILIO A LAS INDUSTRIAS

(II jal decreto de 24 de Enero de 1924 ) Número 230.
I.—Peticionario: D. Antonio Goico- echea y Coscullueia, Consejero-Delegado de la Sociedad española de Gxi- ‘dos y Pinturas, domiciliada en Madrid.II.—Clase de industria: Fabricación de óxido rojo de hierro en polvo impalpable.III.—Auxilio solicitado: Préstamo de 200.000 pesetas.Dicha petición se hace pública pata  que los que se consideren con derecho a reclamar, en virtud de lo dispuesto en el citado Real decreto y en Jos de 30 de Abril de 1924, 29 de Abril de 1927 y Reglamento de 24 de Mayo de 1924, contra la preinserta petición, formulen ante esta Delegación del Gobierno, Alcalá, 16, en el plazo de ocho días hábiles, contados a partir de la inserción del presente anuncio, la protesta que corresponda, razonada por escrito y en- ejemplar duplicado, presentándola directamente o remitiéndola por correo certificado.Madrid, 7 de Junio de 1932. — El Presidente de la Delegación del Gobierno, Ramón Vigurb

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION
Con esta fecha se ha acordado, en )1 expediente de jubilación del Secretario del Ayuntamiento de Santa Eulalia de Ron sana (¿Barcelona), D. José Viador Bragada, el siguiente prorrateo con arreglo a los dos quintos del sueldo anual ¡de 4.000 pesetas.El Ayuntamiento de Massanet de la Selva abonará mensuahnente 5,28 pesetas.El de Bigas, 39,70.El de San Feliú de Codina* 66,95; yEl de Santa Eulalia de Ronsana, pesetas 21,40.Esta última Corporación recaudará de las anteriores las cantidades que les han correspondido y abonará al jubilado íntegramente su pensión mensual.
Madrid, 8 de Junio de 1932.—El Director general, González López*

En cumplimiento de lo dispuesto por el número 8 de la Orden de convocatoria de concurso de las Secretarías municipales que a continuación se expresan de 26 de Marzo último (G a c e t a  del 27), en relación con el artículo 26 del Reglamento de 23 de Agosto de 1924,. los Gobiernos civiles respectivos comunican haber sido nombrados por los Ayuntamientos interesados para ocupar tales cargos los individuos que figuran en la adjunta relación, designaciones que se hacen, públicas a los efectos oportunos.Madrid, 9 de Junio de 1932.—El Director general, González López.
Relación que se cita.

Provincia de Albacete: Villavaliente, D. N icé foro Jiménez Mo-nteagudo, Secretario de Pozo-Lorente.Idem de'Alicante: Alquería de Azna-r, D. Casimiro Juan Gadea, Secretario de Beniíallim; Cañada, D. Lorenzo Luis Maíces, Secretario de Pastores (Salamanca)-;- Goyanes, IX José Vidal Relg, caso cuarto del artículo 20 del precitado Reglamento.Idem de Avila: Cabezas de Alambre- Gabizuela, D. Francisco Nieto González, Secretario de Consíanzana-Donji- meno; Horcajo de la Ribera, D. Mariano Jiménez Morales, Secretario de A revalido.Idem de Badajoz: Alange, D. Antonio Mendo Durán, Secretario de Cristina- Manchita; Gasas de Don Pedro, don Francisco Pérez Gómez, caso cuarto; Valverde de Llerena, D, Angel León Ruiz, ex Secretario de Obejo (Córdoba).Idem de Barcelona: Bag-á-Gisclareny, D. Antonio Campeny Giro, caso cuarto; Cánoves, D. Pedro Viiallonga Dalmáu-, caso cuarto; Odena, D. Juan Gas Belen- guer, ex Secretario de Ribas de Fres- ser (Gerona); Olesa de Montserrat, D. Juan B. Izquierdo Ándréu, Secretario de Monistroí de Montserrat; Palau- solitar, D. Antonio Salazar y López Coronado, Secretario de Canovellas; Pontons, D. Alejandro Borruel Panza- no, caso cuarto; Prats del Rey, D. Antonio Vilaseca Davins, caso cuarto; San Antonio de Vilamajor, D. Jaime Relat Tráens, ex Secretario de Sardansmla; San Martín de Tous, R. Emilio Más Galtés, caso cuarto; San Pol de Mar, D. Emilio Cerdá Vallcorba, Secretario de San Juan de las Abadesas (Gerona). San Saturnino de Naya, D. Felio Pous . y Burgués, Secretario de La Ameílla. Santa María de Martorellas de Arriba, D. Enrique Porta Bastida, caso cuarto;, Torrellas de Foix, D. Juan Espasa Lla- ; vería, Secretario de Validara (Tarra- , gona).Idem de Burgos: Cogollos, B. Roque f Diez, Alonso, Secretario de Ciadoncha.Idem de Cáeeres: Gargantilla, don Pablo J. Porras González, Secretario de El Rebollar.Idem de Cádiz: Puerto Serrano, don José Sanz Fernández, opositor numero 185 de 1929.Idem de Castellón: Traiguera, don Ramón Balaguer Pascual, caso cuarto.Idem de Ciudad Real: Hinojosas de Calatrava, D. Secundino Vozmediano Castellanos, Secretario de Anchuras; Villar del Pozo, D. José Palomera Ruiz, ex Secretario de Fuenterrobles (Valencia)^

Idem de Córdoba: Almodóvar del Río, B. Landelíno Ordóñez Alonso, ex Secretario de Santo Adriano (Oviedo).Idem de Coruña: Moeche, D. Francisco Núñez Díaz, ex Secretario de Ballesteros de Calatrava (Ciudad Real).Idem de Cuenca: Ábia de la Obispalía, B. Nicasio Turégano Mayordomo, Secretario de El Herrumblar; Cañaveradlas, D. Nicasio Turégano Mallo r domo, Secretario de El Herrumblar; Vara de Rey, D. José Antonio Llopis Martínez, ex Secretario de Te- rriníes (Ciudad Real); La Ventosa, D. Gregorio Cabreros Fernández, Secretario de Bonilla.Idem de Gerona: Gombreny, D. José Ferrer Ferrer, Secretario de Gasa- velis; Las Liosas, B. Francisco Co- llellmir Bassols, caso cuarto; P a 1 a u Saíor, D. Antonio Pi Gres, Secretario de Peratallada; Rupiá, D. Martín Jordi Frígola, Secretario de Terradas; San Andrés del Terri, D. Joaquín Ramio Massanas, Secretario de San Vicente de Gamos:. Vallfpgona, Di Luis Monga- des Graells, caso cuarto; Viladonja, D. Fernando Martori Pujadas, Secretario de Fogás de Monclús (Barcelona).Idem de Granada: Beas de Granada, D. Joaquín Medina Carrillo, ex Secretario de Lachar; Lapeza, D. E l a d i o  Guerrero Codina, ex Secretario de VI- llanueva de las Torres; Mairena, don José Ruiz Martín, Secretario de Válor.
Idem de Guadalajara: Abánades»D. Sinforiano López del Val, caso cuarto; Balconete, D. Julián López Pérez, Secretario de Morillejo; Iniéstola, D. Eugenio Morales Moreno, Secreta* io de Sagides (Soria); Jirueque, don Valentín Rang.il Ruiz, Secretario de Sauca; Olmeda de Jadraque, D. Fausto Jiménez Martín, Secretario de Gavilanes (Ávila); O lm e d a  del Extre- mo-Salanillos del Extremo, D. León Hernando ' Olmedillas, Secretario de Valfermoso de las Monjas; Olmedi- llas-Torrecilla del Ducado, D. Eugenio Morales Moreno, Secretario de Sagides (Soria);. El Pobo ele Dueñas, don Gregorio Gallego Rodríguez, Secretario de Ribatejada. (Madrid); Pozo de Guadalajara, D. Gregorio Ribota López; Secretario de Arinallones; Zorita de los Canes, B. Gregorio Ribota López, Secretario de Armall.on.es.
Idem de Huesca: Acín-Bescós de Garcipollera,, D. Enrique Pérez Lines, Secretario de Sardos-Yebra de Basa; Aisa, D. José Palomera Ruiz, ex Secretario de Fuenterrobles (Valencia); La Almunia de San Juan, B. Zacarías Paredes Caballero, ex Secretario de VI- llanúa; Arcusa, D. Isidoro Carnicero Jiménez, Secretario de Castejón de , Val de jasa (Zaragoza); Binéfar, D. Marciano Ibáñez Guijarro, caso cuarto; Bono, D. Joaquín Bolló Llevot, caso cuarto; Camporrells, D. José Pal) A- ra Ruiz, ex Secretario de Fuen te croóles (Valencia); Castejón del Puente, D. Joaquín Franco Tomás, Secretario de Torres de Alcanadre; Cosco- juela de Sobrarbe, D. José Palomera Ruiz, ex Secretario de Fuenterrobles (Valencia).
Idem de Jaén: Carboneros, D. Ramón Azañón Segura, Secretario de Peñascosa (Albacete); Segura de la Sierra, D. Joaquín Pinazo Cortés, caso cuarto.Idem de. Logroño; Corporales, don
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ÍVictorio Soria C arrera, Secretario  de 
¿ o r  nillosr L arrib  a-Las anta.

Idem  de M adrid : M oralzarzal, don 
José González M arruenda, ex Secreta
rio  de M ajadahonda; V illavieja del 
íLozoya, B. P edro  H ierro  Ortiz, Se
cre ta rio  de Castil de Vela (Palencia).

Idem  de M álaga: Ojén, D. F rancisco  
Díaz Guerra, ex Secretario  de Cútar.

Idem de P alenc ia : Car de ños a de 
[Volpejera, D. José P alom era Ruiz, ex 
¡Secretario; de F uenterrob les (Valen
cia) ; Rene do de Valdavia, D. A drián 
A rroyo Ortega,. Secretario  de V illerías; 
[Villuelga, D. José P alom era Ruiz, ex 
¡Secretario de Fuenterrobles; (Valen
cia).

Idem  de Salam anca: Agallas, B. Va
le riano  R odríguez Corchete, Secreta
r io  de Sexm iro-Villar del P uerco ; Ber- 
leimueHe, D. A ndrés G arrudo Asenjo, 
caso cuarto ; Cabezuela de Salvatierra, 
D. C ipriano Gómez M artín, caso cuar
to ; Nava de Béjar, D. Gaspar Gómez 
G arcía, Secretario  de¡.Manicera de Aba
jo ; Phebla dé San M édel-Valdelacasa, 
OD. Lorenzo Luis Mateos, Secretario  de 
[Pastores; Santibáñez de la Sierra-Va- 
tero , D. Modesto Sánchez Coca, caso 
cuarto  ; VegaJde T irados, D. F rancisco  
M artínez García, Secretario  de Pedro- 
so de la A rm uña.

Idem  dé S an tander: Molledo, don 
B onifacio Mata Diez, Secretario de Car. 
tes.

Idem  de Segovia: Cilleruelo de San 
Manaes, B. Mateo Donet Montagut, caso 
Cuarto;. Codorniz,JD. Eugenio Rodrigo 
Izquierdo, Secretario de Cerezo de 
¡Arriba; La Higuera, D. Florencio Luen
go Gómez, ex Secretario de Melque de 
¡Cercos; Melque de: Cercos, D., Floren
c io  Luengo Gómez, ex  Secretario del 
gaismo j Remondo, D. Florencio Luen
g o  Gómez, ex Secretario de Melque de

Cercos; Santa M aría de Riaza, D. Ma
teo B onet Montagut, caso cuarto ; Se
quera de F resno, D. Mateo Donet Mon
tagut, caso cuarto.

Idem  de Sevilla: M airena del Alja
rafe, D. Angel Artillo Moreno, Secreta
rio  de Bürguillos; Olivares, D. Clemen
te Pérez Coian, caso cuarto.

Idem  de S oria : Abéjar, D. F rancisco  
A ntón de. Pablo, Secretario  de Cuhiila; 
Alaló, D. F lorencio  Negredo de F ra n 
cisco, Secretario  de N olay; A rancón, 
D; Ju lián  Lafuente Alcoeeba, Secreta
rio  de M orales; Boos, D. Y iciorio Soria 
C arrera, Secretario  dé H orniltos-Lari- 
ba-L asanta (L ogroño); Cañam aque, 
D. Q uirino Yagiie M artín, Secretario  de 
F rías  (Burgos) ; Cidones, D-. Regino 
Casalengua Soriano, ex Secretario  de 
S alduero; Garray-Velilla de la  S ierra, 
B, Domingo Aragonés Aragonés, Se
c re tario  da Las. Fraguas-Nódalo;. Ne- 
pas, D. Florencio, Negredo de F ran c is
co, Secretario  de. Nolay.

Idem  de T arragona: La Cenia, d-on 
Angel C ardona Bel, ex Secretario  de 
Ares del Maestre (C astellón);: Corhera, 
D. José Vives Rib.a, Secretario  de P i
li el 1 de B ray; M ontbrió de la Marca, 
D. José P alom era Ruiz ex Secretario  
de F uenterrob les (V alencia); Pía de 
Cabra, D. M artín Q ueralt Bailar, ex Se
cre tario  de-A lió; R ocafort ide Q ueralt, 
D. E nrique V irgili Más,, ex Secretario  
de V alid ara ; Valííogona de R iucorp, 
D. Luciano P iracés Garcés, Secretario  
de Omells de N agaya (Lérida).

Idem de Teruel: Fuentes de Poible
los, D. D aniel Fuertes Ferrer, Secre
tario de Castellar; Pozuel del Campo, 
D. L ina González Hernández, ex Se
cretario de Cosa; Torre de Arcas, don 
José Palomera Ruiz, ex Secretario de 
Fuenterrobles (Valencia); El Valleci- 
11o, D. José Palomera Ruiz, ex Secre
tario db Fuenterrobles (Valencia),

Idem  de Toledo: ArcicóJlar, D. Da* 
niel F ernández Serrano, ex S ecretario  
de Burguillos; Puerto de San Vicente, 
D. Manuel Canora Alcón, Secretario  de 
Mcsegar; T orra lba de Oropesa, don 
Crescenciano Díaz González, caso 
cuarto.

Idem  de V alencia: A lpuenie, don 
Arturo Juan Martínez, Secretario  de 
Rocafort y Vilum ara (B arcelona); Yá- 
tova, D. Arturo Sánchez Zamero, ex 
Secretarlo  de Macastre.

Idem  de V alladolid: B arcial de la 
Loma, D. Severino Abril Carnero, Se
cretario  de Villanueva del Campo; 
Bastillo de Chaves, D. Eloy Merino de 
Avila, Secretario  de M arzales; Ceinos 
de Campos, D. F rancisco  de la Nogal 
García, Secretario  de Q uintanilla del 
Olmo (Z am ora); M udarra, D. Crescen
ciano Rom án Asensio, Secretario da 
Pozuelo de la O rden; Muriel, D. Isi
dro Velasco H errador, Secretario  ds 
V illanueva del Aceral (A vila); Pozál- 
dez, D. C ipriano F erre ira  M artín, ex 
Secretario  de Acebo (C áceres); Yelas- 
cálvaro, D. Lino M artín E scribano, 
Secretario  de V illanueva de Viver 
(C astellón); V illanueva de San Mancio, 
13. Elicio H ernández Gallego, ex Secre
ta rio  de Los Olmos de Esgueva.

Idem  de V izcaya: Meñaca, D. Doro
teo G uernicagoitia M endigaren, caso 
cuarto.

Idem  de Z am ora: Almeida, D. Ra
món N avarrete Yagiie, caso cuarto; 
Pozuelo de T ábara, D. Pedro  González 
Fagúndez, Secretario  de A ndavías; 
Santa M aría de la Vega, D. Constanti
no Sastre H idalgo, Secretario  de San 
A drián  del Valle (León).

Idem de Zaragoza: Viertas, D. Hi
pólito Ledesma Melero, Secretario d@ 
Valtajéros (Soria); Embid de la Ribe
ra, D. Solero Pérez Ransanz, cas# 
cuarto.
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DIRECCION GENE

En ar muñía co n  lo d isp u esto  en el Real d e cre to  de? este M inisterio d e  a d e  A g o s to  de  1930 (artículo 2.°) y  Real o rd e n  d e  II

m es, las plazas de  M édl

MUNICIPIOS
Q\ !K INTEGRAN EL PARTIDO MÉDICO

CAPITALIDAD DEL PARTIDO PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL
Húnaero

dfl p]S3?.&§

Riofdo do Aliste, Abejera, Cabañas y Sa
ri ario........................ Riofrío de Aliste Zamora « Alcafíices * 1

Toledo T o le d o .., . . . . . . . . . 1
Cou 4 mitin a ......................................... Constantina Sevila . ■. lazalla . . . . . . . . . . . . . . . . . ! 1
0 : - ’V; * nano- . . . . Campanario Badajoz , »••.. .»*< Villanueva de la Serena. *. ■ 1
A Ib ......... ....... Alborache . Valencia............ .. Chiva. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Gui i de Nora . ........................ .. *............. Guía de Isora Santa Cruz de Tene

rife ......................
"Rp-rf m i rw.

Granadilla . 1«««e i'e« m  m  • 
Llerena . « . . . eset ie. es.e. i

Alcudia de Voó y Abín........ .. Alcudia de Meó
JJ’CVU.U i e - ■ t • .

fifí Iflh "PI&11D 1vwOvv1j>vm v*V J.CV JL» KAXXO;

Las instancias, en papel do ciaso, se dirigirán al Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento, capitalidad del partido, acompañan 
Madrid, 27 de Mayo de 1932. — E l Jefe del Negociado, U baldoTrujillano. V ,°  B * ;  E l Director general, P . D., S. Puesta.

En arm onía con  io d ispuesto en el .1Rea! d ecre to  de este M in ister io , de  ai de  A g o s to  de 1930 (artículo 2.®) y  Real o rd en  d e  I I
m es, las plazas de  M édi

MUNICIPIOS
QUE INTEGRAN EL PARTIDO MÉDICO

CAPITALIDAD DEL PARTIDO PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL
K'ómsffo 

de pla&as

Loroa-> 1

Monfcucnga de Soria y Aguilar de Mon- 
tuenga................ ............................ Montuonga de Soria Soria . Medinaceli . i

Cerralbo ........................... Cerralbo • Salamanca Víti^udinO . . . . . . .  •> «eoee» 1
Junquera de Espadañedo...................... Junquera de Espadaíi'ido Orense AllaxiZ . « . . e e . e e e e o . e e o I
La Puebla .,................................. La Puebla Baleares . . . . . . . . . . Inca..................... 1
ITeviana y San Millán de Y écora,. . . . . . Treviana . . . . J , . . . . . . Logroño . . . . . . . . . . Haro 1

Las instancias, en papo! de 8.a ciase, se dirigirán al Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento, capitalidad del partido, acompañas 
Madrid, 7 de Junio.de i932 — Ki Jefe del Negociado, Ubaldo Trujillano. — V A  B.°: Li  Director general, P. D.s S. Buesta.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA

Incoado ante este Ministerio expe
diente para clasificar como benéfico- 
docente, de carácter particular, la 
Fundación instituida en la Academia 
Nacional de Medicina, en Madrid, por 
doña Fány Balagué y Tóbela, denomi
nada “ Premios dej Doctor Couder y 
Mora tifia” .

Esta Subsecretaría lia dispuesto, 
-un; jjfimiento de io m-evenido

en el artículo 43 de la Instrucción de 
24 de Julio de 1913, conceder audien
cia a los representantes de dicha Fun
dación e interesados en sus benefi
cios, por término de quince días labo
rables, a contar desde el siguiente al 
de la publicación del presente edicto 
en la Gaceta de Madrid, plazo duran
te el cual se hallará de manifiesto el 
expediente de referencia en la Sección 
de Fundaciones bbenéficodocentes del 
expresado M inisterio, de nueve de la 
mañana a dos de la tarde, para que 
puedan exponer lo que vieren' con ve
n ir 'a su dvreeho.

Se hace público para general cono- 
e h n i c n b » .

Madrid, 8 de Junio de 1932, —  El 
Subsecretario, Domingo Barnés.

Anunciada por O r d e n de 20 de 
Abril último, inserta en la Ga c e t a  del 
25, la -provisión por concurso de tras
lado, entre funcionarios del Escalafón 
único de este Departamento, de. desti
nos vacantes en Ceñiros de la Admi
nistración provincial de este Ministe
rio, y vistas las peticiones recibidas, 

Esta Subsecretaría ha resuelto:
I.° Pro p o n e r p r o visión al r o ente p n- 

va la. del Instituto Nacional de Según-
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R A L  D E

.
jde Noviembre del i 
¡eos Titulares siguier

SANIDAD

n ism o año (n orm  

ites:

as 8.a y  9.*), se anum;ian para su prov is ión  en  pro]piedad, durante un plazo de tm

CAUSA 
de la vacan te

V 1

% Nueva creación ,,« ,

CLASE
DE LA PLAZA

Inspector municipal 
de Sanidad . . , . .

Categoría 
de ia plaza

3.»

Dotación anual 

Pesetas

2.200

Numero 
de familias inclui
das en Beneficen

cia municipal

25

F O R M A

DE PROVISIÓN

Concurso de antigüe
dad

Censo
depoblación O B S E R V A C IO N E S

1.433 »
1.383 »

14.543 »
9.609 Hay otras dos ti tal «res, 
1.028 J»

4.620 Hay otras cuatro titulare» 
17.110 »

Idem 4 .a 1.650 50 Idem ......................
Tiaínn̂ nil, , , . „ . fl . « Idem 1 .a 4.400 300 Idem ...............
Nueva creación «*«« 
Renuncia ..•••••••

T/lpíVI .

Idem 1.a 2.750 137 Concurso de méritos. 
Idem .,Idem••«»•««•«««». 4.a 1.650 10

Idem 1.a 3.300 150 Idem
Defunción. . .
Nueva creación • •, •

Idem 1.a 3.300 244 Idem ......................
Idem • «.*«*••••'««»<> 2.a 2.750 25 Concurso de antigüe

dad ................. 1.377 »

do a -lamismala fícha do-méritos (Norma 10.a (\0 ¡a R» O. de 11 di5-Noviembre d:e 1930).

de Noviembre del mismo año (normas 8.a y 9.a), se anuncian para su provisión en propiedad, durante un plazo d i  un 
eos Titulares siguientes:

CAUSA
DE LA VACANTE

CLASE
DE LA PLAZA

Categoría 
de la plaza

Dotación anual 

Pesetas

Número 
de familias inclui
das en Beneficen

cia municipal

FORMA
DE PROVISIÓN

Censo 
de población OBSERVACIONES

Excedencia., Inspector municipal 
de Sanidad......... 1 .a 3.300 167 Concurso de antigüe

dad . . . . . . i . . . . . 74.696 Distrito 16, que comprendí 
las Diputaciones do Mch 
rata, Carrasquilla, Pun- 
tarrón, Ramoneta y Ga
rro bil lo, siendo la resi
dencia del titular en Mo 
rata.

Nueva creación , , ,  • 
Renuncia , ,

Idem 4,® 1.650 4 Idem 806 »
Idem 3 .a 2.200 25 Idem .« 694

Nueva creación . • . • Idem»»••••••»«••. 3.® 2.200 84 Idem . . ............ 2.191 »
Idem Idem 2 .a 2.750 52 Idem............ . 7.938 Hay otra titular.

Igualas, unas 7.500 pesetas.Renuncia . >, , , . Idem 4 .a 1.650 55 Concurso de méritos. 1.408

b a la misma ia ficha da méritos (Norma 10.a ib  la R. 0. de l i  de Noviembre de 1*̂ 30}.

da enseñanza de Tarragona a D. Julián 
Amo García, Jefe de Administración 
de segunda clase, afecto a la Secreta
ría general de la Universidad de Bar
celona.

2.° Declarar desierta, por falta dé 
aspirantes, la plaza vanante en la Sec
ción administrativa de Primera ense
ñanza de Teruel; y

3.° Conceder un plazo de, ocho días, 
contados desde el de la inserción de 
esta propuesta en la G aceta  de Ma
d r id ,  para que los aspirantes a este 
concurso puedan hacer las reclama
ciones que estimen pertinentes.

Lo que participo a Y. S. para su co
nocimiento y  demás efectos, Madrid,

9 de Junio de 1932.—El Subsecretario, 
Domingo Barnes.
Señor Jefe de la Sección Central de 

este Ministerio,

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

De conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 42 y 43 del Reglamen
to por que se rigen las Exposiciones 
Naciones de Bellas Artes, de 6 de Mar
zo de 1924, y regla quinta de la Real 
orden de 16 de Febrero de 1926,

Esta Dirección general ha resuelto

señalar la hora de tres y media de It 
tarde del próximo martes día 14 d* 
los corrientes para la votación de la 
medalla de Honor y de las concedidas 
por el Círculo de Bellas Artes y Aso
ciación de Pintores y Escultores, vo
tación que durará dos horas y media, 
o sea hasta las seis en punto, hora en 
que se procederá a efectuar los res
pectivos escrutinios.

Lo que digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 9 de Junio 
de 1932.—El Director general, Orueta.
Señor Secretario general de la Expo

sición Nacional de Bellas Artes del 
presente aña-
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M I N I S T E R I O  D E  A G RICULTURA

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  G A N A D E R I A  E I N D O  S T B .  IA ft|

En armonía con lo dispuesto en el Decreto de 28 de Febrero último, se anuncian pargj i

M U N I C I P I O S
QUE

INTEGRAN EL PARTIDO VETERINARIO

CAPITALIDAD

DEL PARTIDO
PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL

CAUSA j

DE LA VAGANTE íj

l Jaén (dos plazas)........... . ...... ............. . .. Jaén ............................ Jaén ........................... jaén ...........................* Nueva creación.,.... ;

-Renuncia ........... „ „  ?| Sanzoles ....................... ...................... , ...... Sanzoles .................... Zamora ....................... Toro ................ ...........
i  Benejuzar .............................. ............... . Benejuzar ................. Alicante ..................... Benejuzar .................. Interina
1 i Turcia .................................................... . Turcia .................... León ........................... Astorga ..................... . Idem .................... . 1

Valverde de Llerena................................. Valverde de Llerena. Badajoz ........... ......... Llerena ...................... Dimisión ..........s '
-‘/¿ediñar ........................................................ Bedmar ...................... Jaén .................... ........ Mancha Real.,....... » • 1 ■
f  : vali demos a ...................................... .... ...... Validemos a .............. Baleares ...................... Palma .................... . Interina ............ .......
•! Adradas, Taro da y Ontalvilla de Al- 

mazán (agregados)................................. A dradas...................... Soria ........................... Almazán .................... Traslado . . . . . ■

Las instancias, en papel de octava clase, se dirigirán por los interesados al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
men oportunos como justificantes: de mérito.

Madrid, 28 de Mayo de 1932.— El Inspector general Jefe de la Sección, José G. Armendáritz. —  V.° B / : :  El BireetgÉ

En armonía con lo dispuesto en el Decreto de 28 de Febrero último, se anuncian pltrgj

M U Ñ I G IP  I O S

QUEi

líTKGRAN EL PARTIDO VETERINARIO

CAPITALIDAD

DEL PARTIDO
PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL

7

CAUSA

DE LA VAGANTE

uenavista de Valdavia y> sus nueve 
agrupados: Ayuela, Arenillas de San1 
Pelayo, Congosto, La Puebla, Rene* 
lo, Tabanera.de Valdaviay Valderrá- 
i>anos, Villaeles y; Villabasta................

5ozas de Abajo.......................................

Búenavista de Valda* 
v ia ........................... Falencia .................... Sáldaña ’ ............ ....... .

|

Chozas de Abajo......
Mesia ................ .........

León ............ ............. . León ........ ................... Idem . . . . . . . '
;ia .......................................................... Coruña (La),........ . Ordenes ................. .

ños de Río Tobías, Bobadilla, Le- 
ñesina y Comprovin (agregados)......

)G ............................. ..............................

Baños de Rio Tobías. Logroño ......................

Alicante .. . . . . . . . . . . . . . .

Nájera ....... ................

Callosa

' í

Las instancias, en papel de. octava miase, se dirigirán por; los interesados al Sr. Alcalde-Presidente d e l : Ayuntamiento!'' 
men oportunos como, justificantes de mérito.

Madrid, 3& de; Mayo de 1932.r—El Inspector general Jefe de la Sección, José G. Armendáritz^—  V¿°k BiR El Directo®
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[A, I N D U S T R I A  Y  C O M E R C IO

P E C U A R I A S ,  H I G I E N E  Y  S A N I D A D  V E T E R I N A R I A

¡tí provisión en p rop iedad  las plazas de Inspectores municipales Veterinarios siguientes:

Censo 
¡Je población.

Dotación anual 
por 

servicios 
veterinarios.

Pesetas.

Censo
ganadero.

C a b e z a «  .

Beses porcinas 
sacrificadas 

en domicilios.

Servicio 
de mercados 

o puestos.

OTROS SERVICIOS 
PECUARIOS

DURACIÓN
DEL

C O N C U R S O
OBSERVACIONES

33.444
1.4262.6342.138f 2.626t 4.507 | 1.761
1.040

3.100 cada una 1.500 2.000 
i .450 1.750 2.450 1.300
1.580

19.8602.100
»2.6653.21)2.1451.615

4.970

300300
»»»250
»

190

Sí.
No.Si,No.No.Si.Sí.
No.

ól ........... . Treinta  días.......... Servicios un mea dos. ídem.Idem.Idem.
Idem.Idem.Idem.
Residencia en Adradas,

N o ............................ I d e m ........ ..............»
N o ........... ................ I d e m .......................I d e m .............. i .......N o .............. ............. I d e m .......................ívo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . I d e m .......................No ...................... I d e m ..............
N o ........ .................. Idem ............. .........

capitalidad del partido , acreditando  sus condiciones profesionales, iludiendo rem it ir  a su vez cuantos documentos esti- 
pneíal, F. Saval.

glí provisión en propiedad las plazas de Inspectores municipales Veterinarios siguientes:

>
Censo

|I $á población.

Dotación anual 
por 

servicios 
veterinarios.

Pesetas.

Censo
ganadero.

C a b e z a s .

Beses porcinas 
sacrificadas 

en domicilios.

Servicio j¡
de merca dos 

o puestos.

OTROS SERVICIOS 
PECUARIOS

DURACIÓN
DEL

C O N C U R S O
OBSERVACIONES

3.9793.0606.229
1.5001.750
1.700

3.0006.6(982.900
700
»

No.No.No.
Paradas ............... . Treinta d ías....... . Servicios unificados,. Idem.N o ............................ Idem50 Paradas ................. Id em .......... ............ Residencia en Fran*ceda.

2.150 1.830 3.610
642

240 No. N o ............................ Idem ....... . Residencia en R í  t
2.241 1.350 30 Sí. N o ........................... Idem'........................

Tobías.Servicios unificado^

Upitalidad del partido, acreditando; sus condiciones profesionales, pudiendoi aremitic & su yes cuantos documentos esti*
®neral, F. Saval.
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DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA

RECTIFICACIÓN
A causa de haber aparecido un error esencial en la Orden de este Ministerio, fecha 20 de Mayo último, inserta en la 

G a c e t a  de l io  y, por la cual se aprobó ti modelo de póliza de suministro de las Empresas “Herederos de Patiño Moreno’5 y “Eléctrica Conquense”, ambas de la provincia de Cuenca, se publica de nuevo dicha tarifa para que quede aquél debidamente subsanado y Legue la rectificación a conocimiento de las personas a quienes interesa este *sunto.
TARIFAS 

Por contador.

Por consumo mensual que no llegue t i l  k. w. satisfará a razón de una peseta k. w, hora.De 11 ó más, sin llegar a 41, 0,80 Idem id.De 41 ó más, sin llegar a 101, 0,70 id el) i id.De 101 en adelante, 0,60 Idem id.
Con lim itacorrientes.

Abonos a 30 watios para instalaciones hasta tres aparatos, 3,75' pesetas.Idem a 40 ídem id. id. hasta cuatro Upara tos, 5 pesetas.
Con. diferenciales.

Dos instalaciones con lámparas de 10 y 15 watios, 3 pesetas mes.Una instalación con lámparas de 25 watios, 3 pesetas mes.Quedan subsistentes -las cláusulas que preceden y siguen.Madrid, 3 de Junio de 1932,—El Director general de Industria, Ramón Nogucs.

DIRECCION GENERAL DE MONTES, 
PESCA Y CAZA

El excelentísimo señor Ministro de Agricultura, Industria y Comercio me 31)munica con esta fecha la Orden siguiente :
“Ilmo. Sr,: Vistas las propuestas formuladas por el Patronato Nacional del Sofism o y por e l Comité de Patrona

to de los Museos Nacionales de Ciencias Naturales,Esta Ministerio ha tenido a bien nombrar Vocales de la Comisaría de Parques Nacionales a D. Rafael Calleja, Secretario general del Patronato Nacional del Turismo, y en representación de éste a D. Cándido Bolívar Pieltain, como representante de los Museos Nacionales de Ciencias Naturales.”Lo que de lâ : citada Orden traslado a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 6 de Junio de 1932.—  El Director general, José Salmerón García.

DIRECCION GENERAL DE MINAS Y 
COMBUSTIBLES

Vacantes en el Distrito minero de León dos plazas de Ayudantes de Minas,Esta Dirección general ha resuelto se anuncie la provisión de las mismas entre Ayudantes del referido Cuerpo en servicio activo, de acuerdo con lo que dispone la Orden ministerial de 29 de Marzo del corriente año (G a c e 
t a  de 7 de Abril).Los aspirantes a las referidas vacantes las solicitarán de la Sección 1.* (Personal de Minas) de esta Dirección  general, durante el plazo de veinte días hábiles, por el conducto reglamentario de sus Jefes, a contar del día siguiente al de la publicación de este anuncio en la Ga c e t a  d e  M a d r id , expirando el mismo a las trece horas del día en que corresponda el vencimiento.Madrid, 7 de Junio de 1932.™El D irector general, F. Gordón Ordás.

Vacante en el distrito minero de Santander una plaza de Ayudante,Esta Dirección general ha resuelto se anuncie la provisión de la misma entre Ayudantes del Cuerpo de Minas, en servicio activo, de acuerdo con lo que dispone la Orden ministerial de 29 de Marzo del corriente a ñ o  (G a c e t a  del 7 de Abril).Los aspirantes a la referida vacante la solicitarán de la Sección primera (Personal Óe Minas) de esta Dirección general, durante el plazo de veinte

días hábiles, por el conducto reglamentario de sus Jefes, a contar del día si- guíente al de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , expirando el mismo a las trece horas de! día en que corresponda el vencimiento* Madrid, 7 de Junio de 1932.™ El Director general, F. Gordón Ordás.

Vacante en el distrito minero de Huelva una plaza de Ayudante de Mi
gas,Esta Dirección general ha resuelto se anuncie la provisión de la misma entre Ayudantes del referido Cuerpo, en servicio activo, de acuerdo con lo que dispone la Orden ministerial de 29 de Marzo del corriente año (G a c e t a  del 7 de Abril).Los aspirantes a la referida vacante la solicitarán de la Sección primera (Personal de Minas) de esta Dirección general, durante el plazo de veinte días hábiles, por el conducto reglamentario de sus Jefes, a contar del día siguiente al de la publicación de este' anuncio en la Ga c e t a  d e  M a d r id , expirando el mismo a las trece horas de! día en que corresponda el vencimiento* Madrid, 9 de Junio de 1932—El Director general, F, Gordón Ordás.

Vacante en el distrito minero de Jaén una plaza de Ayudante de. Minas, Esta Dirección general ha resuelto se anuncie la provisión de la misma entre Ayudantes del referido Cuerpos en servicio activo, de acuerdo con lo que dispone la Orden ministerial de 29 de Marzo del corriente año (G a c e t a  del 7 de Abril).Los aspirantes a la referida vacante la solicitarán de la Sección primera (Personal de Minas) de esta Dirección general, durante el plazo de veinte días hábiles, por el conducto reglamentario de sus Jefes, a contar del día siguiente al de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , expirando el mismo a las trece horas del día en que corresponda el vencimiento* Madrid, 9 de Junio de 1932.—-El Director general, F. Gordón Ordás.


